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PONTOS Í)E SDSCRICION.

Eü Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza da 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Sn Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
Kn París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 53.
Los ANUNCIOS Y SUSCRI7T0KES PÁRA LA Gaceta S6 lecíben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la Gaceta d* Madrid.

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Peselaz
4

30
60

35

Madrid..................................   por un mes......................
Provincias , inclusas las Islas f meses...................

Baleares y Canarias meses.................' Por un ano.......................
Ultramar. . , ..............    Por tres meses..................
Extranjero...............................  Por tres meses.................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de tod 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
aervirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjerc 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio devwita 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS PARTES TELEGRAFICOS IrECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a ía lM iía .- -L a  columna Cabrinety atacó ayer en Osor 
las facciones de Saballs y Hauguet, tomando el pueblo y al
turas inmediatas, donde se hallaban apostados, y persiguién
doles en dirección á San Hilario.

V a l e n c i a .—Con noticia de que en la Fuente de la R i
vera se organizaba una partida, de carlistas al mando de D. R a
món Fabra, dispuso el Cajiitan general Ja salida de dos com- 
paíiías de las Navas con una sección de la Guardia civil ; al
canzada la facción en el camino de Altara de Algimia á la 
Valí do ü-xó, fué batida completamente , haciendo prisionero 
al cabecilla y seis más, tres heridos graves, de los que uno 
murió en el camino, cogiéndoseles la carga de municiones, va
rias armas blancas y de fuego, dejando algunos muertos en el 
campo y haciendo inútil la persecución por la completa dis
persión de la partida.

 ̂P r o v in e ia w  V a^cong^atla^i.—La partida Soroeta y de
más cabecillas perseguida cu la parte alta de los montes de 
Lrdam buru, descendió ayei* á las duce sobre Urnieta. Inme
diatamente salió á su encuentro el destacamento de Andoain, 
y ai dirigirse la partida sobro Lazarte, los Voluntarios de este 
pueblo y de flernani la dieron alcance y la batieron al paso del 
rio Oria, causándole heriflos y cogiénriolo iníinidad de efectos.

Las facciones de Oscariz, Triarte y i\íendivil qno se hallaban 
( n Echarren cortando el puente sobre la via férrea, se vieron 
envueltas por tres columnas que salieron háeia dicho punto, el 
cual desalojaron precipitadamente á los primeries disparos, evi
tándose la destrucción de dicho jiucnte ; la partida marchó hácia 
Villanueva donde, atacada tres veces por dos compañías del 
Pi‘inoi])i‘, ijuedf) en eoinnlcta  d ispersión en las inniediaeioncs 
(Ir íKp;»'!  ] i i ; r l ) l o .

la;. :•! ]‘’'sn^ di- la l 'en ín-nl;i  oi-ui're novedad exliannali-

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y J U S T I C I A

ígi nueva ley do Eiiiuiciainicnto criminal impone á los 
óúcccs, Magistrado.s y fimcionerius dcL.,Ministerio llscal la 
rustreclia obligación do cooperar á su más exacto y acer
tado cumplimiento, sin economizar para ello estudio ni fa
tiga. Achaque ha sido siempre do toda novedad, así en lo 
poüGiuo como en lo judicial y administrativo, empozar te-  
I ioin.bj ({uo sostener una lucha, más ó inénos empeñada, 
m u los antiguos h.-ibitos, hys viejos resabios y las m ala- 
iiiCnte introducidas y conservadas corruptelas; pero tam -  
rden es cierto por fortuna que el espíritu público y la ge- 
. crai ilustración de los pueblos no prestan ya el apoyo que 
aide.- á los interesados en contrarcstar todo lo que se aleja 
ee las [ir.icticas buenas acaso en otros tiempos, pero aje- 
vu,::. erilcramcrito á las necesidades de los actuales.

No contieno en verdad el procedimiento criminal, que 
oeniro de pocos dias ha de empezar á observarse, teorías 
(iiidosas ni practicas aventuradas. Los buenos principios 
jurídicos (pie jamás desaparecieron por completo en nues
tras leyes, y que hasta en las épocas de mayor decaimiento 
y retru.*eso se recordaron como protesta contra los abu
sos; la experiencia propia y la enseñanza de otros países 
han servido de fundamento á las iniciadas reformas. No 
dejarán de tropezar con diílculcades y resistencias; pero el 
(Gobierno no las temo, porque conila en el celo, en la ilus
tración y en la rectitud de la digna Magistratura española 
y de cuantos hayan de intervenir en los negocios crim ina
les. No necesita, por tanto, hacer á Y. I. excitaciones ni 
advertencias: el cumplimiento de la ley sólo requiere es
tudio, meditación y deseo de acierto, cualidades todas que 
se complace en reconocer en los funcionarios del órden ju
dicial y fiscal. Unicamente considera oportuno llamar su 
atención acerca del Jurado, que es la novedad más im por
tante que en el sistema de los procedimientos se introduce, 
y cuyo ventajoso éxito pende en gran parte del tino con 
ouc su primer ensayo y planteamiento se realicen.

Grande es la misión que van á desempeñar los ciuda
danos á quienes corresponda ejercer las funciones de Jue
ces de hecho, y cabalmente en exagerar las dificultades de 
semejante cargo, en suponer á la generalidad del pueblo 
español privado de las condiciones que exige, en augurar 
con cierto fatalismo pesim ista errores en los veredictos, 
y presentir la impunidad de los crímenes, es en lo que han 
de cifrar seguramente sus argumentos de oposición los 
adversarios del Jurado. Infundado agravio irrogan con 
filio á nuestro pueblo que, léjos de hallarse en peores con
diciones que otros en que dicha institución ex isto , con 
serva traclicionaimcnte costumbres favorables á ese gé
nero de funciones; porque en efecto, un pueblo en cu
yos antiguos fueros tantas veces se encuentra la idea 
co.rdinal del Jurado; que hasta nuestros días lo ha conser
vado en algunas provincias, si bien en pequeña escala,

cuyos Ayuntamientos en su antigua organización desem
peñaban también funciones judiciales, y que en todos 
tiempos, inclusos los del más intransigente absolutismo, 
ha sabido administrar sus intereses municipales y de co
munidad , no puede ser acusado de que entra escaso de 
educación á apreciar hechos tan sensibles como son los 
que forman la atribución del Jurado. Poco impulso se ne
cesita por tanto para que esta institución se realice y se 
afiance; y los que han de ser Jueces de derecho contribui
rán poderosamente á ello con su enseñanza, con su ejem
plo y con su vigilancia para resolver desde el primer m o
mento las dificultades que aparezcan.

En la formación de listas á que se refiere el cap. 
libro ^ • de la ley es donde más debe sentirse esa legíti
ma influencia: á ella es á la que conviene prestar especial 
cuidado, y mucho más ahora que ha sido indispensable 
abreviar los plazos para cada una de las respectivas ope
raciones. La ley, en su propósito de hacer al Jurado supe
rior á las siempre apasionadas vicisitudes políticas y de 
darle como á todo el poder judicial la necesaria indepen
dencia, ha fiado la confección de las listas á los Jueces 
municipales, de instrucción y de partido, dando también 
parte á los Ayuntamientos en la Junta municipal encargada 
de formar las primeras. Difícil es en alto grado que una 
elección verificada por personas adornadas de las circuns
tancias que las expresadas, y depurándose en los grados 
por que ha de pasar hasta constituir la lista definitiva de 
Jurados, no reúna el mayor número posible de probabili
dades de acierto; mas para asegurarlo en todo cuanto quepa 
es para lo que Y. I. no ha de perdonar m edio, com uni
cando las instrucciones que conceptiie oportunas á sus su
bordinados.

Preciso es, por ejemplo, recordar y prevenir á los Jue
ces muiñcipales que para  el dia lo  de Enero deben convo
car y constituir la Junta que ha de formar las primeras 
listas en la manera que dispone el art. 671 y siguientes del 
capítulo 4®, libro de la ley: que una vez constituida y  
reclamando los padrones de vecindario y los demás datos 
que se consideren necesarios, los cuales tienen obligación 
de facilitarla sin demora los Ayuntam ientos y Autorida
des á quienes se p idan , redactará la lista general inclu
yendo todas las personas que reúnan las condiciones del 
artículo 6 6 i y no conste hallarse comprendidas en alguno 
de los casos de incapacidad ó incompatibilidad detallados 
en los Artículos 666 y 607: que dichas listas han de estar 
forzosamente terminadas para ponerse al público el dia ^5 
del mes referido, recibiendo hasta el 1.® de Febrero y ha
ciendo constar las reclamaciones que se presenten y que se 
resolverán ántes del o del mismo mes: que si se interpu
sieren recursos de alzada, se remitirán en seguida al Juez 
de primera instancia del partido todos los antecedentes, 
emplazando á los interesados para que puedan concurrir 
ante aquel en el térm ico preciso de cinco d ia s; teniendo 
presente, para no dilatar esta diligencia , que los m encio
nados recursos han de sustanciarse y resolverse en los 10 
dias siguientes, esto es, desde el o al 15; y finalmente, que 
las rectificaciones á que haya lugar han de practicarse 
’ántesdel 2̂0, convocando para ello oportunamente la Junta 
á fin de que en dicho dia se remitan las listas ultimadas 
al tenor de lo dispuesto en los artículos 686, 687 y 688, al 
Juez de primera instancia, quien ha de realizar con los 
Jaeces municipales del partido la segunda lista ántes del 
1.® de Marzo.

La puntual observancia de los indicados plazos es ab
solutamente precisa, porque la más leve falta en los térmi - 
nos de cualquiera de ellos ocasionarla interrupción ó tras
torno en los sucesivos; pero como todos los trám ites se 
encuentran m inuciosamente detallados en la ley; como 
no han de dar márgen á complicaciones que los Jueces y 
Juntas municipales no puedan resolver fácilmente con su 
recto ju icio , y como se hallaná su alcance todos los ante
cedentes necesarios que constarán en los empadronamien
tos vecinales, hay fundado motivo para confiar en el buen 
éxito de esta operación primera.

Las que después incumben á los Jueces de partido con 
los m unicipales, y á las Salas de lo criminal de las Au
diencias son menos com plicadas; pero en cambio sus re
sultados son de capital trascendencia, como que consisten  
en la designación del número concreto de cabezas de fa
milia y capacidades que han de formar la lista final de Ju
rados. Por grande que sea el esmero con que esta elección 
se verifique nunca podrá calificarse de ex c es iv o ; y grave 
responsabilidad, moral cuando m énos, caerá sobre los Jue
ces y Magistrados electores si no alcanzan el acierto. Lo 
que en este particular se necesita es que sepan escoger los 
mejores entre los buenos.

Para ello bastará que no olviden, procurando que de lo 
mismo se persuadan todos los ciudadanos, que en el cargo 
obligatorio de Jurado va envuelto uno de los más trascen
dentales servicios que al país, interesado en la recta ad
m inistración de ju stic ia , pueden prestarse; y que la de

signación de personas ha de verificarse por tanto sin con
sideración alguna de índole privada, sin miras políticas de 
ningún género, y sin ceder á deseos ni recomendaciones, 
que suelen ser en estos casos el escollo más funesto.

Nada más juzga el Gobierno necesario decir, porque á 
lo que omite suplirá la ilustración de los Sres. Presidentes 
y Fiscales de las A udiencias, quienes sabrán agregar las 
prevenciones que conceptúen oportunas. Las Salas de 
Gobierno consultarán también las dudas que se susciten, 
y el concurso de todos hará seguramente que la ejecución 
corresponda al espíritu y letra de la ley , á la esperanza 
de los ciudadanos y á los propósitos del Gobierno; en la in
teligencia de que no dejará este pasar sin correctivo los 
descuidos, omisiones y faltas voluntarias ó indisculpables 
que se cometan.

De Real órden lo comunico á Y. L, esperando de su 
acreditado celo que adoptará inmediatamente las disposi
ciones convenientes para los fines indicados en esta cir
cular. Dios guarde á V. I. mutehos años. Madrid S8 de 
Diciembre de 187^.

MONTERO RIOS.
Señor.,

D e o p a c ix o s  te le g r á f ic o ís  d i r i g i d o »  a l  M ln io te r io

A lic a n te  S9, % t.—El Gobernador interino al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros;

«El Alcalde de Dénia me pide trasm ita á V. E. el siguiente 
telegrama:

«SI muy ilustre Ayuntamiento de esta ciudad felicita en
tusiasta al Gobierno de la Nación por la abolición inmediata 
de la esclavitud y demás reformas proyectadas en el régimen 
político y social de la isla de Puerto-Rico.»

E lda  29, 7‘3o n.—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Ayuntamiento cuya honra tengo de presidir felicita al 
Gobierno por el proyecto de reforma de Ultram ar, y particu
larmente por la abolición de la esclavitud, tanto tiempo enca
recida en nombre del derecho, la justicia y la religión.»

Jaén 26, 9 n,—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«El Presidente del Comité radical de Jaén y una comisión 
del partido me ruega felicite en su nombre al Gobierno por 
las generosas, patrióticas y liberales reformas de Puerto-Rico, 
particularmente por la nobilísima de extinguir en aquella pro
vincia la esclavitud, que es residuo de tiempos bárbaros, in
dignos de ser cobijados bajo las leyes de un pueblo regenerado, 
grande y cristiano.»

Logroño S9, S'26 t .—El Gobernador civil al Excmo. Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros:

«El Excmo. Sr. D. Severo Martinez, Alcalde popular de la 
ciudad de Calahorra en telegrama de hoy, á las doce de la ma
ñana, me dice lo siguiente:

«Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.
Felicitan el Comité radical con los Oñciales y Yoluntarios 

de esta ciudad por la abolidion inmediata de la esclavitud en 
Puerto-Rico.»

Tengo la mayor complacencia en participárselo á Y. E., por 
que ese Alcalde y esos Yoluntarios son modelos de abnega
ción y acendrado patriotismo."

L orca S9, d^‘o8 m .—El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«El ilustre Ayuntamioiito que presido y el partido radical 
de esta ciudad felicitan al Gobierno por su patriotismo y le
vantado espíritu civilizador en las reformas de Ultramar.»

Tarragona ^9, L—El Gobernador al Excmo. Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros:

«El Alcalde de Yalls me suplica trasm ita á Y. E. el siguien
te telegrama: El Ayuntamiento de la villa de Yalls tiene la 
honra de elevar á Y. E. la mas sincera felicitación por su de
cidido empeño en plantear inmediatamente en las provincias 
de Ultramar las justas reformas de buena administración, de 
derecho y humanidad, y muy particularm ente la referente 
á la abolición de la esclavitud, medidas altamente salvadoras 
para el sosten de la libertad é integridad de aquel territorio.

Yalls 2S de Diciembre de 187^.=E1 Alcalde, Pedro Forcs 
y Pallas.»

Teruel S9, 10‘39 n .--E l Gobernador al Excmo. Sr. M inis
tro de la Gobernación:

«El Comité radical de Teruel, el Administrador de Hacien
da, Jefe de Fomento, Secretario de gobierno y empleados todos 
de esta dependencia me encargan felicite á Y. E. por las refor
mas que el Gabinete que preside se propone plantear en U ltra
mar. Todos ofrecen su incondicional apoyo al Gobierno y en 
igual sentido se están firmando numerosas exposiciones en la 
provincia. El país ha acogido con entusiasmo el proyecto de 
ley aboliendo la esclavitud. Me adhiero á estas manifestacio
nes, convencido de que sólo marchando resueltamente poi* 
la senda de la libertad se consolidan los Gobiernos y alcau/au 
la conlianza do los pueblos."
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T R I B U N A L  S U P R E M O
Sala  cuarta .

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Octubre de 187^2, en 
el pleito contenciosG-administrativo promovido en virtud de 
demanda entablada por el Licenciado D. Manuel Alonso Mar
tínez , en representación de la Compañía de los ferro-carriles 
de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, contra la x\dministra" 
cion del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre que 
se revoque la orden del Regente del Reino de 16 de Diciembre 
de 1870, que aprobó el trazado de un camino vecinal que se 
propone construir la Diputación provincial de Navarra de As- 
train á Irurzun :

Resultando que a consecuencia de diferentes reclamaciones 
lieclias por varios pueblos de la provincia de Navarra para 
que se terminase la construcción de un camino vecinal entre 
Astrain é Irurzun , cuya construcción se hallaba suspendida 
por afectar á la zona del- ferro-carril de Zaragoza á Alsásua, 
en el estreelio de Osquia, entre Erroz é Irurzun, se instruyó el 
oportuno expediente en el Gobierno de la misma; y seguido 
por todos sus trám ites, S. A. el Regente del Reino por orden 
de 16 de Diciembre de 1870, de acuerdo con el dictámen em i
tido por la Sección tercera de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, aprobó el trazado propuesto para el camino 
vecinal de Astrain á Irurzun en la parte que afecta á la zona 
de la línea de Zaragoza á Alsásua; debiéndose llevar á cabo 
la ejecución de las obras para evitar los perjuicios que en otro 
caso se seguirían á la explotación segura y fácil de aquella 
línea, con las condiciones aconsejadas por el Jefe de división 
en su’ informe de 30 de Setiembre último, y entendiéndose cjiie 
han de ser costeadas exclusivamente por la Diputación pro
vincial de N avarra :

Resultando que comunicada esta disposición al Director de 
la expresada Compañía en de dicho mes, el Licenciado Don 
Manuel Alonso M artinez, en representación de la misma, en
tabló demanda en 17 de Marzo de 1870 ante este Tribunal Su
premo con la solicitud de que en su dia se revoque la referida 
resolución aprobatoria de la carretera vecinal de Astrain a 
Irurzun, ó cuando así no sea se declare que dicha Compañía 
tiene indiscutible derecho á ser indemnizada de los daños y 
perjuicios que á consecuencia de la misma sufra; fundándose, 
en cuanto á su procedencia, en los artículos 46 y 66 de la ley 
de 17 de Agosto de 1860, y en que la resolución reclamada es 
definitiva y lesiona sus derechos:

Resultando que oido el Ministerio fiscal, pidió en sus dic
támenes de 8 de Febrero y 30 de Abril de 187S que se admi
tiese la demanda porque la resolución m inisterial habla cau
sado estado, el recurso era contencioso y se había presentado 
en tiempo hábil; pero indicó que sólo podía tratarse en dicha 
demanda del derecho que tenia la Compañía á ser indemniza
da de los daños y perjuicios, que era su verdadero objeto; y que 
no era permitido discutir respecto de la aprobación dada al 
trazado del nuevo camino, porque en esta parte el Gobierno 
obraba, discrecionalmente, y sus actos no estaban ni podían es
tar sujetos á revisión:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas
caros:

Considerando que la demanda presentada en nombre de la 
Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y Bar
celona comprende dos extrem os, y que por el primero de los 
cuales se solicita la revocación de la órclen reclamada en cuanto 
se aprueba por ella la carretera vecinal de Astrain á Irurzun:

Considerando que contra esta parte de la orden no procede 
la via contenciosa, porque esta medida es de carácter puramente 
discrecional, y por ella la Adininistracioii activa tiene el deber 
de conciliar el interés general con el particular., sin otro cri
terio que la utilidad y conveniencia pública, en cuyo sentido 
sólo al Gobierno supremo de la Nación corresponde adoptarla:

Considerando qu e , en orden al segundo extremo de la de
manda, en que se pide la declaracdon de que la Compañía de
mandante tiene derecho á ser indeinnizada de los daños y per
juicios que se la ocasionan por la construceion del camino in 
dicado, procede la via contenciosa, porque sobre no ser la o r
den de carácter discrecional, ha causado estado en la via ad
ministrativa, se alega que con ella se lesionan derechos pre
existentes y la demanda ha sido interpuesta en tiempo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos procedente 
la via contenciosa, y en su consecuencia admitimos la deman
da de que se trata sólo en cuanto por ella se pide la dedaracion 
de que la Compañía de ¡os ferro-carriles de Zaragoza á Barcelona 
y Pamplona tiene derecho d ser indemnizada de los daños y per
juicios que se la ocasionen con la construcción del camino ve
cinal de Astrain á I ru rz u n : declaramos igualmente que no 
procede la via contenciosa, ni la admisión en lo demás que 
contiene. Se há por parte al Licenciado D. Manuel Alonso 
Martinez, en representación de la Compañía de los ferro-car
riles de Zaragoza á Pamplona y B arcelona, con el domicilio 
que señala; y póngasele de manifiesto el expediente guberna
tivo por término de 20 dias para ios efectos que proceda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y remitiéndose certifica
ción de la misma ai Ministerio de Fomento, lo pronunciamos, 
mandarnos y firm am os.= Juan González Acevedo.=Gregorio 
Juez Sarmicnto.^^Josó Moría Herreros de Tejada. =  Juan Ji
ménez Ouenca.= Ignacio V ie ites .=  Juan Cano M anuel.=José 
Jiménez Mascarós.

Publicacion.=-Loida y publicada fue la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Mascarós, Magistrado 
de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia ' 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Se- : 
cretario Relator en Madrid á 30 do Octubre de I872.-=Liconciado 
Manuel Aragoneses Gil. i

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL
MmiSTSIRlO DE HJlGIESfDJk.

B ire cc io n  g e n e r a l d e l T e so ro  p ú b lic o .
Relación de los bonos del Tesoro amortizados por sorteo en 
los anos de 1869, 70 y 71, así como la de los admitidos en 
pago de Bienes nacionales por varias Administraciones eco
nómicas durante los meses de Enero á Junio, ámbos inclu

sive , del corriente año de 1872.
T e s o u e r í a  c e n t r a l .— Relación de los bo?ios del Tesoro del em

préstito de 600 millones de pesetas que, habiendo sido amorti
zados por sorteo celebrado en 30 de 'Diciembre de -1869, y sa- 
tisfeclw su importe por esta Tesorería, previo reconocimiento 
y cancelación, han sido quemados en este día en ciimplimiento 
del art. íS del decreto del Gobierno Provisional de^S de Octu
bre dr 1168.

Número
de

bonos.

1
í
0
4
6
6
1 

10 
10
9

Num eración  
de los mismos.

. 96.660 
181.721 
181.726
191.881 
207.094 
226.096 
273.841 
276.641 
308.091
342.882

181.724
181.727
191.884
207.099
226.100

276.660
308.100
342.890

Número
de

bonos.

2
10
10
10
10
2
1
1

98

Numeración  
de los mismos.

366.729 y
361.881 á 
476.841
476.881
416.881 
488.723 y 
608.884 
608.886

366.730
361.890 
476.860
476.890
476.890 
488.724

Madrid 19 de Diciembre de 1872.=P .O ., Francisco Labrador.
T e s o r e r í a  c e n t r a l .— Relación de los bonos del Tesoro del em

préstito de 600 millones de pesetas que, habiendo sido amorti
zados por sorteo celebrado en 30 de Diciembre de 1870, han 
sido presentados al cobro en las Administraciones económicas 
que se citan, los cuales han ingresado en esta Tesorería hasta 
el 19 de Agosto último, y que previo su reconocimiento y can
celación, se queman en este dia en cumplimiento del art. 13 del 
decreto, del Gobierno Provisional de 28 de Octubre de 1868.

Número  
de bonos.

Numeración de los mismos.

ISarcelona.
336.201 á 336.203

C á c e r e s .
498.201

Madrid 19 de Diciembre de 1872.=P. O ., Francisco Labrador.
T e s o r e r í a  c e n t r a l .— R a ? a c /o ; r  de los bonos del Tesoro del em

préstito de bOO millones de pesetas que, hahiendo sido amorti
zados por sorteo celebrado en 30 de Diciembre de 1871, han 
sido presentados al cobro en las Administraciones económicas 
que se citan, los cuales han ingresado en esta Tesorería hasta 
el 19 de Agosto último, y que previo reconocimiento y cance
lación, se queman en este dia en cumplimiento del art. 13 del 
decreto del Gobierno Provisional de 28 de Octubre de 1868.

N ú m e ro
dí3

Imnos.

N um ei’ar ion  
de  los mismos.

N úm e ro
de

bonos.

Nmuerar- inn 
do los mismos'.

A lica iS -te . C icA ad a la ja ira .
2 366.702 y 366.703 2 193.671 y 193.672

8 193.703 á 193.710
U Sadajoa.

2 263.024 y 263.026 ©aiispúiECoa..
G 280.701 á  ̂ 280.706

B a r c e E o a ia .
If) 269.701 á 269.710 íieo B i.
6 339.941 339.946
2 348.671 y 348.672 10 361.961 á 361.960
3 721.949 a 721.961 2 402.709 y 402.710

S a i i ia in a e r ,
3 143.021 á 143.023

10 277.701 277.710 20 249.941 á 249.960
2 280.021 y 280.022 10 488.671 488.680

C 'ácere.^. .^ o r ia .
3 493.708 á 493.710 2 316.023 y 316.024

C h illa .
6 164.946 á 164.960 8 308.671 á 308.678

16 324.946 324.960
2 400.708 y 400.709 Í33

Madrid 19 de Diciembre de 1872.=P. O ., Francisco Labrador.
T e s o r e r í a  c e n t r a l .—Relación de los bonos del Tesoro del em

préstito de 600 7nillones de pesetas admitidos en pago de bie
nes desamortizados enlas provincias del reino que, después de 
comprobados y cancelados, se quemarán en-su dia con las 
formalidades prevenidas C7i las reglas 23 y 36 de la instruccio7i 
de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo lo maridado en el art. 13 
del decreto expedido por el Gobierno Provisional en 28 de 
Octubre de 1868.

MES BE ENERO DE 187 2 .

Número
de Numeración Número

de Numeración
bonos. de los mismos. bonos. de los mismos.

A la v a . A v i la .
1 310.761 1 149.498
2 310.184 y 311.186 3 191.681 á 191.683
1 329.636 1 191.646
2 1.246.296 1.246.297 i 191.649
2 1.246.300 1.246.301 3 468.270 468.272
2 1.246.304 1.216.306 1 890.402

2
A

A ltc a s i te .
118.981 y 118.982 
162.462
183.711 183.712

2
1
4

1.247.986 y 1.247.987 
1.249.164
1.249.166 á 1.249.1691

2 6 1.249.172 1.249.177
1 319.161 ISacIaJosK.
2 327.823 327,821 1 48.296
■i 612.776 2 107.722 y 107.723
1 1.240.324 i 162.661

Número
de Numeración Número

de Numeración
bonos. de los mismos. bonos. de los mismos.

—--- -■!
1 164.901 1 491.160
6 179.636 á 179.640 2 491.639 y 491.OÍ0
6 179,661 179.666 2 491.663 49J
4 189.306 189.308 2 810.612 810.613
2 193.680 y 193.681 í 829.811
1 317.667 1 1.171.414
1 360.614 1 1.202.688
3 810.878 á 810.880 4 1.220.736 á 1,280.739
4 810.891 810.894 8 1.232.263 1.232.860
1 829.496 3 1.232.349 1.232.331
2 890.862 y 890.863 1 1.232.661
6 937.101 á 937.106 19 1.233.296 1.233.313
6 937.131 937.136 i 1.236.161
7 1.031.981 1.031.987 2 1.239.247 y 1.239.218
2 1.196 217 y 

1.204.862 á
1.196.248 í 1.244.270

12 1.201.873 i 1.248.465
3 1.238.836 1.238.838 6 1.248.467 á 1.218.161
4 1.239.962 1.239966
3 1.246.412 1.246.414

16 1:218.366 1.248.369 C á c e r c s .
6 1.249.063 1.249.068

1
1

374.479
397.739

B a r c e l o n a . 1 498.394
6 829.431 á 829,4.33

2 4.764 y 4.766 3 888.782 888. /SI
2 46.910 46.911
1 64.4L1
2 84.106 84.106 CáciisR.
1
1

87.766
87.833 9 24.031 á 2¡..0;í9

2 98.477 98.478 6 30.293 3(1.297
4 180.636 á 180.638 2 30.300 y :!(.,.3(il
1 191.800 1 67.497
7 194.381 ^ 194.387 d 67.499
1 212.893 8 66.431 á C.3.138
6 226.920 226.926 1 79.086
1 226.930 2 93.486 y 93.187
1 232.277 í 106.470
4 267.272 267.276 21 1(*)0.361 á 1011.371
1 261.19 í A‘ 1(*)0.:í84 100.3X7
2 261.328 V 261.329 2 180.629 y 18(1.330

17 262.162 'á 262.478 2 486.466 18o, 107
2 263.062 y 263.063 3 186 621 á 18;'..323
2 267.299 2()7.300 4 496.316 196.319
1 271.971 3 202.3 i6 2( 12.318
1 320.930 2 202.602 V 202 .611,3
7 330.664 á 330.6()0 216.773 á 213.773
3 336.676 336.677 12 236.667 23tl..)‘*i8
2 338.361 y 338.366 8 261.113 261.130

10 338.421 á 338.430 2 262.101 y 262.](i->
2 338.449 V 338.460 í 267.120 '
3 338.481 a 338.483 4 327.264
2 310.977 y 340.978 1 327.897 á 327.9(10
1 343.186 18 330.486 33o.3( i;l
2 313.624 3 43.626 1 316.6)16
2 346.176 346.476 6 37 4.602 371.606
1 346.928 2 4 j3.830 y 4(.,3.831
1 347.402 1 460.393
3 317.866 á 347.867 1 472.019
0) 3rT.8(;() y :! í /.-STo 1 Mv.v:
2 :!í8.6(;9 ' 6 1 N ¡M.36S
í 3 b 1.179 10 Slo.rod 10,6X0
3 319.188 á 3 49.190 0) 8 10.682 V Xll 1,6X3
3 368.602 368.604 3 829.86,1 á 829.X63
1 387.288 3 829.866 X29.X67
1 408.286 o 860.(i69 y X'-n.iiOO
2 409.033 y 409.034 i 862.700 '
í 723.664 17 1.160.16,6, ú Í.130.IX2
1 799.290 6 1.192.316 1.192.330
■I. 809.629 16 1.226.916 J.2'6.930
6 809.898 á 809.902 4. 1.229.108 1.229.111
1 829.670 3 1.229.1 1 4 1.229.116

12 829.637 829.648 1.229.1 18 V 1.229.119
10 829.688 829.697 9 1.236.179 u 1.236.1X7

1 864.423 19 1.237.982 i.23S.i ( (1
1 860.139 6 1.238.3 '3 !.23X.3í;7
3 890.277 890.279 -4 1.238.370 1.238.378
1 1.024.497 4 1.239.896 i.239,.0 8
2 1.026.289 y i.02:;.290
í d.026.366 "

10 1.076.366 á 1.026.376 C ó r d o l ia .
1 1.031.602
6 1.031.604 d.031.608 1 180.337
9 d.201.167 1.201.176 2 214.499 y 214.300
d 1.217.448 2 369.040 369.011
2 1.228.646 y 1.228.646 0) 396).017 396.018
3 1.246.610 á 1.246.612 2

2
1

403.976
468.268
469.971

403.976
468.209

BúrsLOSí. 28 792.282 á 792.309
1 811.494

1 3.670 4 1.192.602 1.192.30o
2 31.784 y 31.786 4 1.240.461 1.2Í0..Í3Í.
1 66.188
4 67.261 á 67.264
1 62.831 C o r u i ia .
1 62.833

22.9241 62.836 4 22.921 á
2 76.132 y 76.133 1 40.399

47.8733 80.297 á 80.299 2 47.874 y
4 83.617 83.620 1 120.233

126.7782 108.742 y 108.743 3 126.776 á
2 126.827 126.828 1 160.622
1 126.824 4 178.464
2 142.269 142.270 1 242.999
2 142.272 142.273 4 247.766

261.0341 143.020 8 261.032
3 166.731 á 166.733 1 364.397
1 214.492 1 366.328

360.41244 261.006 261.019 6 360.407
6 263.336 263.341 2 374.476 y 374.477
4 268.117 268.120 2 374.609 374.310
d 273.366 3 389.262 á 389.234
1 277.668 4 389.266 389.239
1 280.002 16 391.066 391.070
3 288.194 288.196 i 391.084
1 364.101 1 391.086
i 366.068 1 396.397
6 394.160 394.166 i 638.677

810.4331 399.347 17 810.417
2 449.360 y 449.361 2 829.869 829.360
2 449.836 449.837 10 860.223 860.232
1 449.864 1 936.012



GACEIA DE MADRID.—NÜM. 363. 30 DICIEMBRE DE 1872. Ü028

^'ámcro
de

bonos.

. d

1
1
1

d8

20
G
3
d
h

Numeración 
de los mismos.

1.17S.401 
1.202.411 y 
1.204.247 
1.225.861 
1.235.086 
1.245.757 á

1.202.412

1.245.774

C u e n c a .
466.426
466.429 á 466.431
466.458
466.460
468.273 y 468.274 

1.206.666

Número
de

bonos.

C er o n a *
4.788 á 

35.693 
52.272 
87.835 

193.058 
193.061 
193.277 
226.895
257.998 
259.644
262.998 
263.000 
324.090 • 
336.808 y 
346.498 
349.166 
349.758 
392.734 
400.680 
829.212 
890.407 á 
890.411

1.021.137 y 
1.02Í.499 
j >228 923 
1.239^252 
•I.2Í0.158 
1.210.462 
1.210.750

4.791
35.700

193.279

259.646

336.809

349.167

829.213
890.409

1.024.438
1.024.500
1.228.924
1.239.253
1.240.459
1.240.463

G r a n a d a .
128.509 y 128.510
128.521
12'í.58i
111.672
144.677
158.265

128.540
128.586
144.674

158.268

1
10
3

12
7

Numeración 
de los mismos.

dTaené
142.268
142.274
142.284 á 142.287
142.275 

1.171.641 
1.200.506 
1.221.252
1.241.606 1.241.609
1.243.000

l ic o n .
22.184

143.415
201.695 y 201.696 
303.400
354.169 á 354.171 
802.968 

1.161.825 
1.232.699

l i c r id a .

801.215
890.266

1.025.277
1.202.955

l io g r o n o .

1 66.970
1 130.851
1 339.504
3 801.213
5 890.262
4 1.025.274
2 1.202.954
í 1.215.899
1 1.231.658

2 159.829‘ y 159.830 11 6.683 d 6.693
7 ll*. l.( ii ii> Vl 151.012 9 5.872 6.880o 15)S.( i:;8 1 •lo.oTO
> ' 1 )T y 208,25.8 1 12.2  l it)
í

2 i i.189 
21.5.836

244.190 2
í

13.474 y 
19.656

13.475

4 251.757 á 261.760 1 26.556
3 25)1.928 25,4.930 1 31.440

14 25,í.95)l 164.974- 2 32.526 32.527
4 3.55.S93 2 33.365 33.366C)
í

3.55).8í 3 y 
39 i.830

356.811- í
1

33 374 
44.025

4 402.315 á 402.319 3 45,.792 d 46.794
1 49 1.65 i tj 46.797 46.799
4 725.915, 1 46.806C) 72.5.918 Y 725.919 4 46.808 46.811
9 829.119 á 829.Í-27 8 46.813 46.820
1 1.031.315 11 46.822 46.832

l;) 1.215.256 1.215.275 2
7

46.834 y 
48.220 d

46.835
48.226

G n a d a la ja r a ^
C)
4

50.019 y 
50.567 d

50.020
50.070

1 2 2 .o:;o 2 50.086 y 
57.480 d

50.087
1 197.229 6 57.485
1 197.252 10 5 7.-187 57.496
1 215.195 1 57.500
2 354.192 y 354.193 1 62.377
2 393.315 393.3! 6 6 63.385 63.390

20 394.140 á 394.159 2 63.523 y 63.524
1 405.699 í 67.897
5 407.790 407.794 3 68.635 d 68.637
1 1.191.5,15 2 68,998 y 68.999
1 1.215.293 1 69.000
2 1.246.248 y 1.246.249 5 70.691 d 70.695

2 73.998 y 73.999
G n ip ü z c o a . . 1 

1
75.673
75.677

5 1.736 á 1.740 4 77.104 á 77.107
3 31.597 31.599 2 80.213 y 

80.416 d
80.214

1 43.157 3 80.418
2 406.899 y 406.900 1 81.612
2* 859.797 859.798 9 81.633 81.641
í 859.800 1

1
82.814
83.260

T liie l v a . 83.501 83.503
84.016 84.020r»»J 46.234 á 46.236 35 84.031 84.065

5 50.031 50.035 1 87.335
2 206.893 y 206.894 3 92.389 92.391
1 254.904 8 92.598 92.600
2 313.436 813.437 4 93.671 93.674
1 360.395 2 94.506 y 94.507
1 468.234 1 95.668
1 571.481 3

d
d

103.896 d
104.186
105.599

103.898

Ilueií^ca* 10 107.290 107.299

2
2 107.915 y 107.916

67.903 y 67.904 2 111.280 111.281
1 78.410 1 111.308
6 84.359 á 84.364 3 113.551 d 113.553
1 127.269 d 127.760
1 193.831 d 128.501
6 478.151 478.156 4 128.837 128.840

12 809.989 810.000 d 128.851
1 1.202.732 5 132.001 132.005
1 1.219.914 4 133.636 133,639
2 1.2 35.413 y 1.235,414 d 133.641

159.614 á 
191.585 
268.581 
306.171 
306.178 
396.183 
317.340 
804.920

liU ^O .
179.429 
398.145 k 
398.538 
398.551 
467.425

159.620
191.590

306.180

317.342
804.922.

398.154
398.540
398.562
467.431

M a d r id .

Número
de

bonos.'

3
4 
4 
1 
1 2 
6 
4

45
7 
1 
1 
1 
2

189
8 
1 
2 
1 
3 
1
3
4  
1 
1 
1 
7 
3

1
2o
1
d
1
1

15
20

3
3 
1 
1 
5 
9 
1 
2 
1 
8 
2 
8 
2

40
5
1
1
o
4

3
5 
1 
1
2
2
2
6
3
4 
1 
1 
1
4 
1 
1 
1. 

1 
1 
3 
2 
3 
1 
6 
1 
2
5 
2 
2 
1 
9 
2 
2

Jo^0
4o

^0
1
1

1̂
1
2
3 
1 
1 
1 
1
4 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
d 
2 
1 
8

Numeración 
de los mismos.

133.689 á 
134.005
134.014
136.783 
137.231 
137.382 y 
139.003 á 
140.087
140.784 
140.961 
141.644
143.397 
143.851
146.199 y 
157.311 á 
158.055 
159.169
162.001 y 
162.497 
168.234 á 
170.368 
171.068 
172.535 
176.411 • 
178.213 
179.428 
180.292 
181.409 
189.763 
19 J.280 
192 648 
192.681 
195.367 
195.374 
202.364
204.014 
207.277
207.521 
211.149 
213.269 
214.915 
215.147 
215.246
225.031
227.200
227.211 y
227.226 
229.501 á 
244.679 V 
247.911 a 
251.971 y 
252.251 á
252.331 
252.670 
251.503 
251.506 y 
256.601 á 
266.257 V 
2 6 8 . 7 1 1  
269.267 ú 
270.447 
280.821 
285.347 
285.356 
288. J99 Y 
303.427 
304.659 
311.559 á 
311.568
319.817
321.331 
323.794
326.131 
330.741
335.131 
335.780 
313.300 
341.493 
317.509 
347.758 
317.815 y 
352.372 á 
352.700 
354.155
359.081 
364.223 

■366.157 á
366.211 y 
368.693 
387.551
388.001 á
391.817 y
396.398
397.001 á 
397.011
397.031
397.081 
397.101 
897.471 
405.336 
405.340
406.189 
407.424
407.521 
408.618 
410.470 y 
410.908 a 
460.732 
475.862 
488.162 
490.360 
498.475 
501.557
511.189
511.212 
511.221 y
511.226 
511.229 
511.419 
512.184 
512.918 
512.922 
793.625 á

133.691
134.008
134.017

137.383
139.008
140.090
140.828
140.967

146.200
157.499
158.062

162.002

168.236

171.070
172.538

180.298
181.411
189.766
191.283

192.700

207.291
207.540
211.151
213.271

215.250
225.039

227.212

229.508
244.680
247.918
251.972
252.290
252.335

254.507
255.604
266.258

269.269
270.449
280.825

288.200
303.428
304.660
311.564
311.570
319.820

330.744

347.760
347.816
352.374

354.160

364.224
366.161 
366.212 
368.694

388.009 
391.818 
396.399
397.010 
397.020 
397.070 
307.090 
397.120 
397.490

407.510
407.531

410.471
410.910

498.478

511.222
511.227
511.230

512.919

793.627

mero
le Numeración Número

de Numeración Número
íI g Numeración •

nos. de los mismos. bonos. de los mismos. bonos. de los mismos

1 799.363 4 1.150.673 á 1.150.676 20 1.163.451 á 1.163.470
1 799.485 1 1.161.086 19 1.163.481 1.163.499

23 804.754 á 804.776 1 1.192.355
1
1

805.443
861.808 P o n t e v e d r a . 2

1
1.195.419 y 
1.214.924

1.195.420

2 862.968 y 862.969 d 26.172 1 1.225.693
1 886.802 9 191.630 á 191.638
1 886.870 1 366.145
2 886.876 886.877 3 374.838 374.840 » o r ia .
1 886.880 2 460.346 y 

829.903 d
460.347 2 85.336 y 85.337

1 887.000 6 829.908 1 106.473
1 887.200 1 829.915 1 123.447
1 887.276 20 1.2,^8.231 1.228.250 1 160.649
1 888.056 1 219.530
3
2

888.757 á 
888.980 y 
891.479 d

888.759
888.981 S a la m a n c a . 2

2
327.891
354.213

327.892
354.214

3 891.481 6 9.525 á 9.530 2 397.716 397.717
4 891.488 891.491 1 151.064 2 398.694 398.695

14 936.687 936.700 d 152.912 1 515.298
1 926.711 1 153.222 1 515.534
1 1.027.719 1 155.221 1 811.312
2 1.031.336 y 

1.146.141 d
1.031.337 4 155.225 155.228 2 811.487 811.488

9 1.146.149 1 156.619 5 1.031.374 d 1.031.378
9 1.146.151 1.146.159 9 209.392 209.400 1 1.031.396
9 1.146.161 1.146.169 2 317.594 y 317.595 6 1.031.401 1.031.406

40 1.161.421 1.161.460 1 318.190 1 1.031.409
8 1.163.664 1.163.671 5 396.011 d 396.015 1 1.161.255

20 1.163.773 1.163.792 2 801.425 y 801.426 1 1.206.665
2 1.190.196 y 

1.192.568 á
1.190.197 1 1.149.353

3 1.192.570 2 1.149.355 1.149.356
2 1.192.614 y 

1.194.531 d
1.192.615 3 1.200.508 d 1.200.510 x a r r a g o n a .

7 1.194.537 1 1.200.521 1 11.116
2 1.194.585 y 

1.195.081 d
1.194.586 1 1.232.673 1 130.825

10 1.196.090 8 1.232.680 1.232.687 1 144.793
9 1.195.101 1.195.109 1 1.237.241 d 809.977
9 1.195.112 1.195.120 8 1.238.404 1.238.411 6 809.981 á 809.986
5 1.195.131 1.195.135 2 1.238.423 y 1.238.424 4 829.653 829.656

15 1.195.331 1.195.345 3 1.240.430 d 1.240.432 26 890.169 890.194
1 1.200.507 11 1.240.434 1.240.444 1 1.202.912
1 1.201.618 1 .1.240.446 1 1.235.310
1 1.203.892 2 1.241.835 y 1.241.836

27 1.204.044 1.204.070 24 1.242.640 á 1.242.663
49 1.204.320 1.204.372 4 1.246.476 1.246.479 jL'er u e i .

1 - 1.214.840 3 802.212 á 80,2.214
10
1

1.215.286
1.216.008

1.215.295 S a n t a n d e r . 1
2

802.224 
802.232 y 
802.239 d

802.233
55 1.219.645 1.219.699 3 24.507 d ^24.509 3 802.241

2 1.219.985 y 
1.220.661 d

1.219.986 1 24.530 2 1.195.136 y 
1.204.192 d

1.195.137
4 1.220.664 2 307.314 y 307.315 7 1.204.198

16 1.224.141 1.224.156 1 394.488 4 1.204.292 1.204.295
15 1.229.001 1.229.015 5 460.967 d 460.971 2 1.204.297 y 1.204.298
4 1.232.216 1.232.219 1 855.588 1 •1.232.484
1 1.236.160 8 935.731 935.738 1 1.232.487
1 1.242.312 2 1.232.492 1.232.493
3 1.242.342 1.242.344 S e g o v ia . 2 1.241.629 1.241.630
2 1.244.761 y 1.244.762 1 1.242.961
6 1.248.653 d 1.248.658 4 16.232 d 16.235 3 1.245.777 d 1.245.779

11 d.248.907 1.248.917 1 30.107
2 1.249.183 y 1.249.184 2 77.102 y 77.103
o 1.249.561 1.249.562 2 77.166 77.167

13 86.347 á 86.359 1 118.154
M á la 3 100.623 100.625 1 178.993

2 116.800 y 116.801 2 281.961 y 
460.355 á

281.962
1 179.105 3 134.136 d 134.138 3 460.358
1 191.655 9 165.502 165.510 5 801.066 801.070
7 229.650 á 229.656 20 165.521 165.540 5 801.681 801.085
8 890.415 890.422 7 165.551 165.557 20 801.101 871.120
5 •1.163.659 1.163.663 3 209.401 209.403- 12 805.350 805.361

15 1.221.674 1.221.688 2 338.913 y 338.914 í 888.700
6 1.240.465 1.240.470 2 341.349 341.350 1 1.161.060

. 4 405.428 d 405.431 14 1.175.403 1.175.416
M u r c ia . 4 470.592 470.595 9 1.185.639 1.185.667

1 858.403 10 1.193.441 1.193.450
1 48.144 1 858.590 9 1.202.553 1.202.561
1 267.265 1 858.592 8 1.204.231 1.204.238
1 302.055 1 890.490 14 1.226.798 1.226.811
1 396.019 1 1.161.818 21 1.234.680 1.234.700
1 890.429 1 1.185.239- 10 1.234.711 ■1.234.720

2 1.200.687 y 1.200.688 110 1.234.731 1.234.840
M avas’r a . 4 1.228.227 d 1.228.230 30 1.234.851 1.234.880

6 2! 006 á 21.011 2 1.246.279 y 1.246.280 40 1.234.891 1.234.930
l8

0

nJ i Ct
187.428
195.404

187.435
195.413

1
2

1.246.475
1.249.178 1.249.179

16
1

1.234.961
1.248.649

1,234.979

2 263.835 y 263.836
3 265.368 d 265.370 S e v i l l a . ^ " a le n d a .
1 482.977 1 50.048 1 9.674

O r e n se . 1
1

122.385
134.184 1

50.013 
62.218 d 62.220

1 889.683 1 135.864 3 74.181 74.183
1 889.689 1 166.444 1 74.185

3 195.313 á 195.315 1 74.190
O v ie d o . 3 ■ 196.837 ' 196.839 1 107.041

2 206.899 y 
209.366 d

206.900 1 118.156
1 22.968 7 209.372 1 125.826
7 84.492 . d 84.498 1 223.832 1 130.668
5 137.226 137.230 1 241.393 5 140.196 140.200
5 182.001 182.005 1 253.170 1 140.661
1 471.054 2 253.193' y 253.194 6 141.610 141.615
2 485.963 y 485.964 2 323.322 323.323 1 186.570
1 491.433 2 323.387 323.388 1 206.156
1 491.446 í ' 323.420 1 208.690
1 804.897 1 327.090 1 208.692
3 1.171.248 - 1.171.250  ̂ 4 327.101 d 327.104 3 208.695 208.697
1 1.202.564 1 360.394: 2 208.699 y 208.700
2 1.203.818 y 

1,219.386 d
1.203.819 2 397.773" Y 397.774 2 213.508 213.509

8 1.219.393 1 397.911''^ 1 228.275
5 1.219,909 1.219.913 10 511.boí 9i 511.540 4 263.343 d 263.346
i 1.225.196 , 7 511.551 ■' 511.557 !' ^ 327.825 327.827
1 1.225.200 ■' 4 809.817 809.820 i 349.901 y 349.902
1 1.225.211 1" 809.822 1 353.249

10 1.232.261 1.232,270 5 809.824 809.828 4 389.657 d 389.660
8 1.232.523 , 1.232,530 2 809.832 y 809.833 3 398.916 398.918
6 1.232.535, 1.232 5 ÍO ■ 1 810.369 1 406.762
d 1.241.976 ■ 7 810,374. d 810.380 1 449.699
4 1.245.803 1.245.806 5 810.607 810.611 1 480.158
4 1.246.242 ' 1 829.864 6 492.056 492.061
5 1.246.243 1.246.247 2 859.402 "y 

935.524' d
859.403 2 498.531 y 498.532

5 935.528 32 511.039 d 511.070
F a le n c ia , 10 935.531 935.540 10 511.081 511.090

304.359 4 1.031.799. 1.031.802 oo 512.043 512.045
1 4 1.031.805 1.031.808 oo 512.048 512.050
1 304,362 5 1.031.876 1.031.880 1 512.070
1 304»63d 4 1154,472 1.154.475 1 1 811,493
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Número
de

bonos.
Numeración 

de los mismos.
Número 

de 
bon is.

8 829.851 á 829.858 i
7 855.909 855.915 1
1 860.-476 1
1 860.480
6 935.501 935.506
1 935.995
2 936.000 y 936.001 -4
í 936,003 9
3 1.163.692 á 1.603.694 i
2 1.204.174 y 1.20-4.175 

1.204.310 á 1.204.322
2

13 1
1 1.215.331 1
2 1.225.921 y 1.225.922 A
1 1.225.927 9
1 1.225,930 7

13 1.229.649 á 1.229.661 2
2 1.233.324 y 1233.325 

1.233.328 a 1.233.330
2

3 1
3 1.237.131 1.237.433 1
2 4.237.137 y 1.237.138 1
3 1,244.497 á 1.344.499 3
3 1.246.293 1.246.295 8
7 1.249.991 1.249.997 

T a l l a d o l í d .

7
6

2 14.365 y 14.366 
22.496 á 22.4983 1

1 22.500 1
1 22.911 2
1 30.113 2
8 30.868 80.875 1

48 80.732 80.749 3
i 90.807 1
7 101.354 104.360 1
4 106.465 106.468 1

14 -148.737 148.750 1
8 175 294 175.301 2
9 280.811 280.819 5

15 280.866 280.880 i
1 280.901 3
2 1.192.776 y 1.192.777 1
1 1.234.979 9
1 1.249.627 2

1
V iz c a y a . 1

10
2 432.494 y 132.495 

132.497 á 132.500
1

4 1
1 139.532 5
2 142.994 y 142.995 3
1 226.733
1 226.747

1
!S a m o ra .

1.024.590

1
1

• 2 1.146.487 y 1.146.488 
4.163.501 á 1.163.3044 4.232

1 1.163.506 i

Numeración 
de los mismos.

1.171.141
1.S19.5S1
l.ai9.5!^3

!^ a r a ^ o z a .
1-27.S65 
lo9  189 
159.345 
188.67^3 
215.751 
244.409 
460.385 
460.782 
469.465 
489.264 
805.273 
886.010 
887.879 

1.161.193 
1.201.684 
1.237.233 
1.249.564 
1.249.581

á 127.268 
159.197

y 188.673

á 460.790 
469.471 

y 489.265 
805.274

i.201.686
1.237.240
1.249.570
1.249.586

Baleares.
35.766 
62.379 
71.655 
97.194 

113.651 
123.787 
148.891 
148.897 
164.991 
172.851 
185.584 
185.589 
186.330 
186.341 
347.401 
348.822 
350.737 
350.741 
353.212 ‘ 
722.711 
723.532 

1.024.566 
1.161.256 
1.239.769

y 71.656 
97.195

á 123.789

y  185.585 
á 185.593

166.343

348.830 
y 350.738

á 722.720

1.161.260
1.239.771

Canarias.
186.276
191.132

M ES DE FEBRERO DE 1872 .

Número
de

bonos.

4
2
1
1
4
1

10

1
4
9
1
1

iO
3
1
i
3

1
4 
2 
3

10
2

11
5 
1 
1 
1

20
1
1
1
2
9
2
J
2

Numeración 
de los mismos.

Alava.
147.111 y 147.112

A lb a c e t e .
1.185.417
1.185.427
1.248.646 y 1.248.647

A l le a n te ,
76.835 á 
87.245 y  

1 /O. i 3c>
178.473
405.556 á 405.559 

1.166.581 
i.167.330 
1.240.316

76 838 
87.246

1.167.339
1.240.323

A w lla .
191.584
327.964
512.241
513.583
543.589

1.224,432
1.244.456
1.249.155
1.249.160
1-249.169

327.967
512.249

1.224.441
1.244.458

1.249.171

B a d a j o z .
135.874 
164.902 
179.532 
189.298 
489.302 
193.759 
306.247 
354.181 
399.382 
829.492 

1.033.487 
1.185.394 
l.'l 93.483 
1.204.275 
1.220.136 
1.220.665 
1.236.14i 
1.240.297 
1.245.001 
1.245.004 
1.245,006

y  135.875

á 179.535 
y  189.299 
á 189.304 

193.768 
y 306.248 
á 354.191 

399.386

1.193.502

y 1.236.142 
á 1.240.305 
y 1-245.002

1,245,00'7

Número
de

bonos.
Numeración 

de los mismos.

Barcelona.
18.222 y  18.223
46.677
87.834

103.239
202.272 202.273
219.693 á 219.695
226.913 y  226.914
330.896 330.897
341.277
341.776
343.112
358,505 358.506
449.924 
469.494 
725.397 
801.218
809.761 á 809.763
809.909 809.912
810.590 
829 501
856.698 y  856.699
856.715
856.737
858.987 858.988
859.892 859.893

1.024.628 1.024,629
1.024.869 
1.025.618 
1.031.501
1.146.354 á 1.146,356 
1.192.421 y 1.192.422
A QQQ,
í . m ^ m  1.195.407 
1.219,184 1.219.185
1.219.564 1,219.565
1.228.475 
1.235,084 
1.235.268
1.235.489 á 1.235.494 
1.235.496 1.235.498

Burgos.
12.637
16.198
16,212 y  16.213 
16.218 á 16.221
16.223 
32,996 
33.000 
45.315 
77.081 
99 500

120.230
131.081 y 134,082 
134,086 134.087

Número
de

bonos.

1
4
1
4
1
1
1
2
3
2
1
2
2
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
9 
2 
í
4 
1 
1 
2 
6

13
1
5 

11 
16
2
1
1
4
5 
2 
1
0
1 
2

11
1

16
5
1

4
1
3 
2 
í  
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
9
4 
2'

11
15.
3
1
5 

10
2
0 
3 
9 
3
1 
2

7
6

37

Numeración 
de los mismos.

147.769 
155.734 á 
166.500 
168.082 
168.482 
188.510 
195.377 
197.553 y 
217.379 á 
245.819 y 
254.357 
263.011 
263.313 
263.324 á 
276.978 
280.001 
305.421 
322.189 
327,274 
328 049 
336.992 
354.161 y 
360.341 
364.398 
364.406 
364.481 
403.559 á 
449.830 y 
460.467 
725.717 á 
860.834 
935.663 
935.665 y 
935.684 á

1.163.736
1.165.378 
1.165.380 
1.192.174 
1.193.638 
1.193.661 y  
1.201.419 
1.203.893
1.204.378 á
1.225.736 
1.229.084 V 
1.232.552 
1.232.566 á 
1.233.291 
1.233.293 y  
1.245.587 á 
1.245.604 
1.246.226 
1.248,836 
1.248.851

155.737

168.085

497.554
217.381
245.820

263.012
263.314
263.326

354.162

403.567
449.831

725.720

935.666
935.689

1.163.748

4.165.384
1.192.184
1.193.653
1.193.662

1.204.381
1.225.740
4.229.085

1.232.570

1.233.291
1.245.597

1.246.241
1.248.840

C á c e r e s .
366.998 y 366.999 
397.740 

1.175.104 á 1.175.107
1.229.062
1.229.081 1.229.083

Cádiz.
28.017 á
37.757
77.734

153.245 
170.561 
170.673 y  
185.524 á
189.760 y  
192.638 á 
192.649 y  
193.252 á 
196.315 
231.664 
254,526 y 
257.990 
304.104 
304.407 
304.110 
301.114 
304.117 
304.120 
318.462 
318.468
338.760 
397.151 á 
403.861 
462.824 y  
467.135 á 
467.147 
810,241
810.246 
810.251

1.027,308 
1.031.397 y  
1.185.612 á 
1.196.108 
1.220.465 
1.232.295 
1.238.362 
1.241.637 y  
1.246.310 á

28.020
37.763
77.740

170.674
185.527 
189.761 
492.641 
192.650 
193.255

231.666
254.527

397.159
403.864
462.825
467.145
467.161
810.243

810.255
4.027.317
1.031.398
1.185.617
1.196.110
1.220.473
1.232.297

1.241.638
1.246.313

C a s te l l ó n .
1.161.296
1.236.558 y 1.236.559

C f in d a f i -B e a l .
197.782

1.168.995
1.168.997 á 1.169.000 
1.185.422

C ó rd o B a .
85.615 á 85.621

492.891 492.896
792.310 792.346

Número
ae

bonos.

6
3
8
7 

28
1
1
1
2
8

1
■i
1
4
i
o

10

Numeración 
de los mismos.

890.741 á 
890.718 

1.027.318 
1.166.801 
1.166.809 
1.185.664 
1.192.496 
4.192.501 
1.220.232 y  
1.240.285 íi

890.716
890.720

1.027.325
1.166.807
1.166.836

1.220.233
1.240.292

C o r o n a .

52,581 á 
89.200 

154.343 
252.081 
303.744 y  
354.399 
389,255 
389.260 
396.770 
396.774 
489.184 
810.393 á 
810.434 
810.800 y 

1.161.289 á 
1.161.254 
1.191.854 
1.193.044 
4.202.566 
1.202,871 
1.204.239 
1.204.248 
1.248.827

52.583

154.347
252.085
303.745
354.400

396.775

810.396
810.436
810.801

1.161.291

1.191.859

1.202.570
1.202.873
1.204.245

C u e n c a .

1.241.460

C e ro i ia *

335.266 
406.457 
406.464 y  
499.966 
508.039 
508.352 
804.993 á 
829.241 
856.712 
890.410 

1.025.047 
4,025 051 
1.228.287

406.465
■499.967

804.995

1.025.049

1.228.289

C  r a n a d a .

1.261 
6(2.566 

158.259 
179.563 
223.247 
359.796 
725.917 

1.031.311 
1.031.325 
1 193.367 
1.495.216 
1.242.346

J.26.2
62.570

158.261
179.567

359.799

4.031.814
1.031.328
1.193,369
1.195.225
1.242,3-49

G u a c ía la  j a r  a .
125.067
179.102 á 179.104
230.559
233.1-Í2 y 233.143
725.872 

1.J67.255 á 1.167.258 
1.191.617 1.491.623
1.248.592 4.148.595
4.248.597 y 1.248.598 
1.248.620 
1.24»8.622

G u ip ú z c o a *
151.929 y 151.930 
859.799
859.805 á 859.809 
890.424 

i.238,380 y  1.238.381

H n e lv a *
46.237 
46.240 
79.354 

183.412 
236.855 
468.237 

1.194.232 .

H u e s c a *
12.137

478.551
811.784 á 811.787 

1.024.668 4.024.670
4.025.062 1.025.070
1.165.469
1.220.230 y 1.220.231 

1.248Í626 á 1.248.628

d a e n .
. 44.626 á 44.629

436.745 136.747
4 03 90í̂
89Í‘432 y 801.433

Número
de

bonos

9 1.027.374 á 1.027.382
1 1.220.861
2 1.241.610
3 1.241.613■ -

8
1

19
21

1
i
4
1
3
1
1
8
1
1
1
3
1
1

10
1
1
O

1
1
1
1
2
4
4 
7 
1 
2 
1

12
5

40
7
5
1
1
2
1
2
2
1
1
5

27
13
4
2

40
10

Numeración 
de los mismos.

y 1.241.611 
á 1.241.615 

1.242.994 y 1.212.995

Beon.
24.181 á 
61.067 

103.871 
135.925 
136.737 
191.351 
270.654 y 
303.087 
303.090 
306.196 ú 
819.747 y 
354.172 
802.969 
829.829 

1.161.284 
1.161.824 
1.161.826 
1.167.719 
1.167.731 á 
1.185.649 V 
1.185.652 á 
1.185.657 
1.249.976

24.185
61.070

103.878
155.928

270.655

306.200
319.718
354.173

1.167.736
1.185.650
1.185.655

J.  ̂19.980

C .e r id a .
107.458
159.360
185.661
212.894
226.909 ú
258.874
3 i í 625
398.lOO)
801,216
829.527

226..912

C ogroE io .
23)0.256

77.711 ú

260.255 y 
259.533 
792.470 

1.161.288 
1.192.163 
1.224.431 
1.219.180

C sig o .
33.806

471.389
1.027.389

195.2 Íí)

3) 11 
2.282 
7.281 

33.583 
77.7_ _ 
85.966 
93.463 
97.931 

191.679 
128.752 
435.821 
136.589 
178.306 
4 79.196 
480.301 
189.391 
297.149 
218.905
247.869
258.870
349.750 
329.579 
330 361 
333.434 
335.003 
336.386) 
339.061 
340.891 y 
340.894 
347.510 
357.089 
407.801 
469.444 
469.464 
470.789 á 
470.861 
472.463 
485.961 
802.734 
802.736 á 
810.447
829.751 
856.487 
936.461

1.150.462 
1-185.365 
1.185.399 y  
1.185.408 
1.185.443 
1.185.418 
1.185.448 
1.191.774 
1.192.386 á 
1.193.596 
1.194.558 
1.494.581 
1.196.049 y 
1.196.031 á 
1.196.081 
1.198.101 y

2.283

33.58 4 
/ /. i 4 8

93.481 
97.95 4

135.827 

478.3>98

189.398

258.872

330.370

336.394
339.063
340.892

469.445

470.792 
470.867

y 485.962

802.747 
810.451 
829.790 
856.493 
936.465

1.185.400

1.185.414
1.185.419

1.192.390
1.193.622
1.194.570
1.194.584
1.196.020
1.196.070
1.196.090
1.498.102

Número
de

bonos.

10 
í  
9 
4 
3 

. 1 
2 
9 
2 
2 

60 
1 
1 
i  
6 

10 
16

1
4
L

10
2
1
1

42
1
3 
2  
í

49
JO
4 
j
1
2 

18

NumtTacion 
de los mismos

4.196.225
1.196.250
4.198.251 
1.200.449 
1.202.689 
1.240.529 
1.215.304 y 
1.219.374 á 
1.219.989 y 
4,220.241 
4.220.291 a 
4.237.457 
1.242.351 
4.248.828 
4.248.861- 
4.248.871 
1,248.891

á 1.106.S3-Í.

-l-lOSoa)
l-SOO.Ko
i.aos.csi

1-S1o.;íos
1.2I9.38'1
1-319.9ÍJ0
1.320.“¿4‘2
1.S80.350

1.248.8G(; 
I.v'í 8.880
l.'-íi8.90(;

H a la g a .
19.966 
72.230 á 

135.880 
191.663 
229,657 y 

1.163.685 
1.185.404

2.233

491,072
229.658

H u r c ia .
4 16.869 a 1-45.880 
11-6.940
244.898 214.900
245.839 V 215.810 
389.235
899.788 á -̂ 90.797 
899.804 899.813
986.510 

1.196.899 
1.471.428 
1.224.458 y 
1.233.521 ü 
1.21-7.717 V

224.459 
538 

1-7.7-18
1.23:

A a v a r r a .
293.905 
291.439 
26 1.9)56 
295.378 

1.229.981 
1.192.670

.411

1.220.(‘85

O v ie i lo .
1.199 V 

83.131 
140.043 á 
499.537 
174.402

I.l 10

.)

] n ;!,

188.

2i)7.
279.
329.
191.
511.
511,
889,
891

1.171 
1.4 71
4.171
4.171 
1.292 
4.215 
4.225

4 49.9 
199.5;

i7.9i( )3 
•'79.78 í- 
529.683

,9 5) 
,73!. V 
133 
992 V 
798 a 
9)89 
43 i 
,529

781
157 :a» 1.199
215 1.1^1.217
239 1.171.212
211- V 4.171.215 
247
992 á 4.2(2.964 
182
191 V 1.225.195

Palenscsa.
393.-159 á 393. ;6!
3)93.197
393.500
501.9,78

P o n t e v e d r a .
58.613 ú. 

405.538 
170.498 y 
489.399 
274.617 
306.034 
353.786
374.832
374.833 
829.900
829.911
829.912 á 

1.175.247

58.645
405.5-10
170.499

271.618

829.914

j§ {a la m a n ca .

21.872 d 
75.720 

172.279 
202.682 
209.389 
247.059 
260.257 y 
302.151 
324.865 
366.226 
389.236 d 
399.585 
401.593 
725.896 y 

1.166.540
1.166.551
1.194.551 
1.498.176 á 
1.198.184 y

21.880

172.283

260.258

389.289
399.887
,1,01,895
725.897

1.166.55)^

1.198.178
1.198.185
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Número
de

bonos.

i
í)
I

i
1
8
4
3

do

II
2
d
d

d^
d

Numeración 
de los mismos.

1 1.198.187
3 1.220.238 á 1.220.240
1 1.232.672
3 1.238.420 1.238.422
3 1.239.249 1.239.251
4 1.240.447 1.240.450
8 1.242.632 1.242.639

liantancler.
1 409.584
8 485.211 á 485.218

17 485.356 485.372
1 488.719
4 1.150.816 1.150.819

lie^^ovia.
1 16.167
5 16.227 á 16.231
1 20.175
4 29.583 29.586
1 49.667
1 57.764
1 77.101
1 81.819
1 150.638
1 191.991
1 317.490
1 317.491
2 406.450 y 406.451
2 811.699 ’ 811.700
3 860.527 á 860.529

20 1.027.420 1.027.439
10 1.149.816 1.149.825
1 1.161.303
1 1.194.553
9 1.198.522 1.198.530
3 1.200.051 1.200.053
1 1.220.107
4 l.->37.9-¿3 1.237.926
6 1.212.336 1.242.341
2 1.-¿47.108 y 1.247.409
2 1.248.590 ' 1.-248.591
T 1.248.805

^< ^v ílla .
4LS31 
•í-d.(S\')3 á 
30.738 
3<>.7()0 
3( ).704 
73.330 
83.030 
00.83¿ 

d'̂ .̂OOO 
Í33.01 1

8-30.800 
8-30.873 y 
8-30.871) a 
8^0.801 
8-30.803 y 
033.3n7 

1.1 ;■)(). 10 (■ 
1.103.0-37 á 
I.i0 3 .r3 0  y 
1.103.030 
d.io:;.'uO^ 
1.-3 “31.01) i > t 
1.-347.4 dd

41.838

30.70‘'2
30.770

83.013 
00.833 

d4-3.803 
J -33.0-30

8-20.871
8-30.871
8-20.880

8-30.801 
83:;.308

1.103.037
1.103.4^7

1.2-21.07-2

í io r ia .

3 117.062 d 117.064
27 123.399 123.425

5 123.410 123.444
1 123.146
5 125.360 125.364
1 140.616
4 143.815 143.818
1 160.650
5 185.460 185.464
1 247.752
2 267.879 y 267.880
3 302.-237 a 302.239
4 32-2 9-2-2 322.925

10 326!636 326.645
5 327.049 327.053
5 327.876 327.880
1 330.627
5 388.148 ■ 388.152
3 397.711 397.713
2 468.238 y 468.239
1 489.691

15 493.981 á 493.995
1 725.879
1 ,857.505
1 890.428
9 936.731 936.739
4 1.161.251 1.161.254
1 1.175.109
8 1.232.689 1.232.696
2 1.236.689 y 1.236.690

Tarragona.
1 210.492
1 227.393
3 809.978 á 809.980
1 856.713
1 1.025.031

Verael.
2 903 y 904
2 81.782 31.783
2 125.824 125.825
8 336.690 á 336.697

Número
de

bonos.

387.663

d
di

1
d
d
2
6
d
3

d
d
2
3
d

15
d

Í2
9
n
i

d
13
2

14 
3 
d 
d 
d 
3

15 
d 
3 
2 
7 
6 
1 
5 
d 
2

13
d

7
3
4 

23
1
d
d
O

20

d3
3
3

/
0
1

do
2
d
1 
d 
d 
d 
d 
d 
5 
d 
4

Ou)
20

d
8
3
d
3 
d
4
2 
2 
d 
d

Numeración 
de ios mismos.

460.386 
802.215 á 

1.195.143 
d.202.562 
d.232.488 
d.232.490 y 
d.241.618 á 
d.241.628 
d.242.962

802.225

d.232.491
1,241.623

1.242.964

Voléelo.
5.221 

50.763 
60.237 y 
68.016 á 

179.052 
207.587 
222.781 
397.797 
397.853 
405.564 
405.923 
460.302 
460.320. y 
460.762 á 
460.898 
490.593 
490.595 

,80d.086 
8 '‘2.242 
935.044 

1.150.163 
1.161.057 
1.167.487 y 
1.107.491 á 
1.108.778 
1.185.367 
1.185.371 
1.185.380 
1.193.451 y 
1.198.498 á 
1.198.521 
1.201.231 
1.201.581 
1.202.134 y 
1.221.289 d 
1.221.298 
1.22Í.0.Í8
1.232.220 
1.232.731
1.240.220 
1.212.350 
1.243.009 
1.210.780 
1.218.584 y 
1.-218.387 á 
1.-218.018 
i.-? i8.o:;'.i

60.238
68.018

207.601

397.808
397.861
405.570

460.314
460.321
460.775
460.895

802.244
935.658

1.161.059
d.167.488
d.167.497
d.168.783

1.185.375

1.193.452
d.198.510

1.201.237 
1.201.004 
1.202.155 
1 221.293 
l.’2213bb 
1.224.031 
1.232.250

1.245.017
1.246.805
1.248.585
1.248.589

Número
de

bonos.

3
3

■7
10
3
d
d
3
9
3 
d 
d 
2
4 
3 
3

dd
d
d
3

15

Numeración 
de los mismos.

16.289 
57.502 

136.738 
164.967 , 
167.671 
168.735 
168.737 
179.471 
179.502 
179.521 
266.183 
470.924 
492.432 
810.356 
885.875 

1.167.647 
1.167.660 
1.192.370 
1.192.494 
1.196.159 
1.196.235

16.291
57.504

136.744
164.976
167.673

m . m
179.510
179.523

y 492.433- 
á 810.359 

885.877 
1.167.649 
1.167.670

1.196.161
1.196.249

Número
de

bonos.

2.730

Numeración 
de lus mismos.

1.215.332 á 
1.244.765 
1.246.277 y 
1.248.370 á 
1.248.388 y

1.215.340

1.246.278
1.248.374
1.248.389

Baleares.
148.892 
148.898 á 
723.533 

1.175.066 
1.231.505 
1.235.427

148.900

1.175.070
1.231.508

Canarias.
856.214 á 856.217

!.-> Í8.G9-Í

Valencéa.

niES OE IfflARZO DE 1872.

Número
de

bonos.

1
1
3
1
1
2
9

20
1
1

Numeración 
de ios mismos.

A la ^ a .
105.588 á 105.5

AlBacete.
179.783 á 
255.637 
277.369 

1.194.820 
1.200.141 
1.200.166 
1.240.752

179.790
255.640

1.194.823
1.200.148
1200.191
1.240.757

178.302 178.304 3 78.053 á 78.055
192.7,50 5 78.086 78.090
214.901 214.903 1 107.584
288.235 288.219 1 l-¿5.366
317.324 317.328 1 306.231
317.334 317.336 2 306.312
349.191 y 319.192 3 311.443 341.445
402.361 d 402.363 3 311.811 341.813
40,5.108 405.114 4 396.007 396.010
1()0.396 460.401 1 468.215
18,5.858 5 513.584 413.588
492.913 492.922 2 890.425 y 890.426
512.068 y 512!b69 11 1.203.643 d 1.-203.653
855.972 2 1.203.668 y 1.203.669
860.479 2 1 .224 .44-2 1.224.443
860.481 3 i .224.451 á 1.2-24.456
861.427 6 1.228.065 1.228.070
936.002 6 1.240.789 1.240.794
936.004 4 1.246.760 1.246.763

1.175.089 15 1.246.765 1.246.779
1.175.134 d 
1.190.2-22

1.175.138 Badajoz.
1.215.3-27 1.215.330 2 41.242 y 41.243
1.2-20.167 1.220.188 13 50.8-10 d 50.822
1.-224.591 1.2-24.610 5 84.339 84.343
1.-236.510 9 89.-223 89.231
1.236.521 1.-236.528 1 98.913
1.236.530 1.236.532 3 113.592 113.594
1.237.135 3 113.596 113.598
1.237.139 1.237.141 7 133.991 133.997
1.242.037 1 135.876
1.242.041 1.242.044 2 135 907 y 135.908
1.242.050 y 1.242.051 1 143.015
1.246.281 1.246.282 4 161.178 á 161.181
1.248.625 3 172.714 172716
1.249.998 4 174.297 174.300

8
1

175.477
176.270

175.484

Vallaclolid. 2 179.425 y 179.426
4 179.527 á 179.530

30.114 1 189.297
151.498 3 227.632 227.634

1.192.779 2 255.973 y 255.974
1.192.782 á 1.192.785 2 305.454 305.455
1.202.239 6 307.354 á 307.359
1.202.241 1.202.245 2 387.084 y 387.085
1.221.660 1 397.793
1.249.628 1

1
1

397.809
398.106
725.927VisEcaya. 2 810.875 810.876

139.521 y 139.522 1 890.851
935.636139.536 139.537 5

1
1

935.632 á 
1.161.840 
1.161.651Xamora. 9 1.166.561 1.166.569

181.673 á 181.676 7 1.175.011 1.175.017
1.163.505 7 l.d 98.084 1.198.090
1.171.142 2 1.198.101 y 1.198.102
1.175.445 y 1.175.446 15 1.201.657 d 1.201.671
1.249.990 1 1.220.246

Alllcaiite.
176.263 y 176.264 

1.166.638 á 1.166.642 
1.191.559 1.191.564
1.237.153

Almería.
97.262

357.825
358.272
888.059
888.062

1.191.581
1.228.082
i.-:'28.10i
1.228.-131
1.244.459

á 358.274

1.191.582
1.228.090
1.228.120

Número
de

bonos.

46
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1

1
4 
1 
9 
9 
3 
2 
í  
1 
9 
1
3 
1 
1 
2 
1
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
9 
2
3 
2
4 
1 
1 
2
5 
8 
1 
1
4 
1 
2 
1

10
3
5 
1 
3 
1 
2 
1 
1 
3
6 

20 
24

2
1

10
6

24 
3 
3 

■ 2 
3

Numeración 
de los mismos.

1.221.400
1.235.735

6.679

61.150
61.160
61.164
61.196

77.806

123.365

y 226.867 

257.620

y
á

1.221.355 á 
1.235.733 
1.235.740 
1.236.140 
1.238.016 
1.245.003
1.245.005 
1.246.416

Barcelona.
879 

6.676 á 
46.675 
61.142 á 
61.152 
61.162 
61.195 y 
61.200 
65.909 
77.798 á 
78.001 

123.363 
213.696 
226.020 
226.866 
250.631 
257.617 
262.378 
281.648 
306.250 
331.293 
334.756
339.557 
339.712 
313.087 y 
343.106 á 
343.110 
343.467 
343.491 
347.968 
349.186 y 
351.667 á
360.558 
368.643 
396.646 
400.489 
409.032 
409.912 y 
410.334 
467.810 á 
501.155 
792.677 
801.212 
804.035 
804.059 
809.627 y 
858.998 
862.689 
890 009 á 
890.085 
890.101 
890.131 
890.295 y 
890.300 
890.903 á

1.024.623 y 
1.024.711 á 
1.024.731 
1.025.379 
1.025.493 
1.195.393 
1.195 408 y 
1.201.224 á 
1.202.101 y 
1.219.404 
1.219.561 á
1.225.750
1.226.647 
1.226.653 
1.226.656 
1.228.414 
1.228.457
1.228.647
1.228.751 
1.228.851 y 
1.231.568 
1.231.669
1.235.006 
1.235.031 
1.235.067 
1.235.381 á 
1.285.407 
1.244.332

339.720
343.088
383.108
343.111
343.470

349.187
351.671
360.565

400.492

409.913

467.819
501.157
792.681

804.037

890.011
890.090
890.120
890.154
890.296

890.910
1.024.624
1.024.720
1.024.736
1.025.402
1.025.495
1.195.395
1.195.409
1.201.226
1.202.102
1.219.405
1.219.563

1.226.649

1.226.659
1.228.419
1.228.464

1.228.753
1.228.852

1.235.383
1.235.412

Número
de

bonos.

3 
1
4 
3 
1 
1 
1 
1 
3 
3 
2 
2 
1 
1 
1
3 
7 
1 
2 
1
5
4
4 

18
7 
2
5 
1 
3
8 
5 
3 
1

12
1

Numeración 
de los mismos.

B úrg^os.
40.224 á 

158.272 
225.004 
312.230 
354.163 
364.482 
365.269 
365.555 
366.859 
394.502 
460.468 y 
802.913 
810.614 
935.681 

1.163.735 
1.165.375 á 
1.165.385 
1.165.393 
1.166.322 y 
1.185.406 
1.185.459 á 
1.194.588 
1.194.884 
1.194.732 
1.198.260 
1.201.397 y 
1.201.409 á 
1.201.421
1.220.731 
1.220.743
1.225.731 
1.232.352 
1.233.292 
1.240.336 
1.246.224

40.226

225.007
312.232

366.861
394.504
460.469
802.914

1.165.377
1.165.391

1.166.323

1.185.463
1.184.591
1.194.887
1.194.749 
1.198.266 
1.201.398 
1.201.413

1.220.733
1.220.750 
1.225 735 
1.232.354

1.240.347

Cáceres.
106 305
157.244 y 157.245 

1.229.063 á 1.229.065

Cácll*.

Número
de

bonos.

3
4 
1 
2 
4 
1 
1 
1 
4

12
1
1
1
4
2
1

18
14

1
1

Numeración 
de los mismos.

Corana.
22.913 á ! 
48.399 
52.584 
85.358 y 
89.243 á 

107.583 
147.640 
250.273 
285.921 
354.373 
374.715 
389.261 
391.131 
396.785 
410.902 y 

1.161.293 
1.167.312 á 
1.169.475 
1.220.070 
1.220.103 
1.243.001 y

22.915
48.402

85.359
89.246

285.924
354.384

296.788
410.903

1.167.329
1.169.488

1.243.002

Ctaenca.
889.239 y 

1.031.366 á
889.240

1.031.373

Qerona.
334.906334.903 á 

508 041 
829.199 y 
856.695 
856.711 
859.894 
860.134 

1.025.050 
1.221.354 
1.233.381 
1.235.469 á

829.200

859.895

1.235.471

^ r a o .a  d a .
10 34.263 á 34.272 3 23.961 d 23.963 9:

1 35.081 1 62.563
1 7'5.647 1 62,565
4 75.656 75.659 1 128.120 :'
2 185.528 y 185.529 2 179.569 y 179.570 ;
1 195-381 2 179,581 179.582 ! '
1 203.528 2 179.606 179.607 4:
2 204.961 204.962 2 358.610 358.641 1
2 209.499 209.500 1 359,800
1 227 225 4 467.289 á 467.292 ::'i
3 234.380 á 234.382 1 807,686 : i’
2 257.993 y 257.994 2 807.717 y 807.718 :1
2 321.061 321.062 2 1.03Í.329 1.031.330 li
2 324 992 3-24.993
1
1

334.602
401.236 ni SI a t a j a r  a . ;i

1 485.861 1 78.052
1 485.876 1 197 228
7 511.562 á 511.568 1 197.231 ' II
2 810.244 y 810,245 1 197.605 ; j
1 810.247 1 215.197 |j
3 810.248 d 810.250 2 324.9d3v 324.914 4!
2 810.256 Y 810.257 2 357.116'^ 357.117 5:
4 810.472 d 810.475 2 409.585 409.586 i
5 1-175.061 1.175,065 5 723.055 á 723.059 :
8 1-175.113 1.175.120 4 801.892 8;H.89o 2
3 1.175.131 1.175.133 2 810.463 Y 810.464
3 1.175 241 1.275.243 3 829.812 a 829.814 - : ¡

10 1.196.111 1.196.120 1 1.149.998^
1 1.196,131 2 1.167.259 Y 1.167.260 1 ■
5 1.196.133 1.196.137 1 1.170.498''
5 1.215.033 1.215.037 2 1.170.662 1.180.663 ‘ 1
1 1.238.107 5 1.170.665 á 1.170.639 -
2 1.238.368 y 1.238.369 4 1.172.247 1.172.250
í 1.240.751 1 1.18^5.438

5 1.200.799 1.200.803
C a s t e l ló n . 2 1.240.403 y 1.240.404 I

2 62.215 y 62.216 3 1.240.767 d 1.240.769 ;|
1 397 385 í ’i
3 860.473 d 860.475 ^ a iíp s íz c o a #
1
8
1

1.161.295
1.166,253
1.191.595

1.166.260 3
1

387,532 á 
1.238.382

387.S34 ^

1 1.191.598 M a e lv a .

B e a l . 2 40,-438 y 40.239 : ;C ie d a d - : 1 46.-241
1 237.488 1 79.353
2 460,370 y 460.371 2 106.554 106.bo5 .í
1 802.699 1 126.311 .
2 888.761 888.762 1 135.866
1 1.033.495 1 170.016
2 1,033.498 1.033.499 1 175.645
3 1.195.360 á 1.195.362 2 192.678 192.679
1 1.244,467 1 192.715
4 1.249 962 1.249.965 2 236.853 236.8S4

1 236.857
1 331.829C o r d o n a . 2 335 621 335.622 :

6 69.401 á 69.406 í 335 627
1 69.408 1 388.055
2 159.016 y 159.017 2 388.223 888,224
1 321.343 1 388.347
1 358.283 1 397.191
3 449.311 á 449.313 2 468.235 468.236
6 492.897 492.902 2 571.482 571,483
3 792.347 792,349 1 810.382
2 802.905 y 802.906 4 860.086 á 860.089
1 936.507 6 1.241.039 1,241,04.4
3 1.149.993 á 1.149.995
3
6

1.168.788
1.170.501

1.168.790
1.170.506 B u e is c a .

8 1.170,508 1.170.510 1 139.225
14 1.170.521 1.170.534 1 139.-234
4 1.170.536 1.170.539 4 263.115 á 263,118
4 1.170.551 1.170.554 1 492.434
4 1.192.497 1.192.500 1 1.167.646
1 1.202.486 12 1.220.118 1,220,129

1,202.488 5 1.233.621 1,233.625
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Número
de

bonos.

3 
1 
1 
6

15
4 
8
5 
9

24
2

10
2
5 
2 
2
6 
2

24
4
1
2
4 
1
5 
3

16
1
3 
5
1
4 
1 
í  
4 
H
2

Numeración  
de los mismos.

•líaeii.
1^5.737 
136.748 
Í42.276 
142.2:8 y  
156.595 
166.483 
166.495 
170.853 
176.361 
337.388 
889.343 

1.173.343 á 
1.191.790 y 
1.194.713 á 
1.198.053 y 
1.198.055 
1.330.863 
1.341.613 
1.343.998

143.379

170.833
176.363

1.173.346
1.191.791
1.194.714
1.198.053
1.198.056
1.330.863

1.343.999

I^e o o .
333. tOo 
33S.013 y 
338.190 
328.197 
334.414 á 
329.104 
351.798 
351.894 
498.311 V 
498.316 '' 
858.391 á 

1.161.385 
1.161.838 y 
1.167.745 
1.185.648 
1.185.651 
1.185 656 
1.303.638 á 
1.340.336

338.014
334.191

334.416

351.897
498.313

858.394

1.161.839

1.303.640
1.340.333

í^ é r td a .
OJ.OOO a.
89.781 

159.353 
159.358 y 
236.501 á 
226.916 
256. U10 
257.604 
340.983 
799.309 
801.217 
890.307 

1.146.323 
1.323.743

37.371
89.783

159.355
159.359
236.507
336.919

340.984

890.310
1.146.335

ILiOs-rosia.
1 9bü
1 142.332
1 231.648
1 368.582
1 792.469
3 793.471 V
í 1.324.457 "
1 1.386.540
3 i.3ü6.5ol
3 1.336.655 á
1 1.349.181

793.473

1.336.553

insigo.
33.761 
33.801 V 

353.597 a 
352.603

33.803
353.600

M a d r id .
34.496 
37.796 
48.393 

113.565 
130.178
130.380 
130.385
130.394 
130 300
130.311 
135.646 y 
143.830 á 
145.333 y
147.395 á 
148.161 y 
148 165 
148.168 á 
148.175 y 
150.400 á 
153.851 
167.540 
173.531 y 
175.388 á 
179.063 
179 066 
186.198
186.311 y 
195.316
196.381 á 
199.681 
199.035 
313.112 
315.105 
317.813 
318.906 
323.315 
337.789 
228.001 
334.417 y

34.498

113.570
130.193
130.383
130.393
130.398 
130.308
130.334 
135.647 
143.839
115.334
147.399 
148.163 
148.166 
148.173 
148.176 
150.433 
153.854

173.533
175.391

179.070 
186.300 
186.313 
195 317 
196.396

199.687
313.116

317.816

338.008
334.418

'Número
de

bonos.

13
8
5
1
1

31
3
3
í
9
1
1

10
3
1

10
15
8
1

10
1
5
1

39
1

13
3
5

34
3
3
í
1
1
3
3
3
í

30
5
3
7
1

33
3
1
3

15
3
1
1
í>,

Numeración  
de los mismos.

á350.315 
353.313 
353.335 
354.501 
359.400 
366.586 
339.119 y 
334.507 
334.749 
336.681 á 
351.447 
351.449 
353.787 
394.473 y 
397.383 , 
463.391 á 
463.468 
493.873 
509.503 
693.534 
733.984
735.316 
803.913 
808.961 
859.333 
935.615 
936.089 y  
936.487 á

1.035.248 
1.037.393 y  
1.166.643 
1.170.736 
1.185.473 
1.1^1.614 
1.191.740 y 
1.191.775 
1.192.492 -
1.194.587 
1.198.478 á 
1.300.380
1.300.300 y 
1.203.981 á 
1.304.373
1.317.301 
1.319.353 
1.334.581 
1.240.413 y 
1.340.803 á 
1.344.767' 
1.348.537 
1.348.599 
1.349.987 y

350.336
363.330
353.339

366.606
339.130
334.508

336.689

353.796
394.473

463.400
463.483
493.880

693.533

735.330

808.989

935.636
936.090
936.491

1.025.371
1.037.393
1.106.644

1.191.741
1.191.776
1.193.493

1.198.497
1.300.284
1.300.301
1.303:990

1.317.333
1.319.355

1.340.414 
1.340.817 
1.344.769

1.349.988

M á la s a .
35.083 
44.053 
50.836 á 
51.834 

500.506 
1.166.261 
1.166.267 
1.324.444

50.840
51.836

500.508
1.166.365
1.166.373
1.234.448

M a r c ia .
1 76.533
9 118.634 á 118.643
3 134.610 134.612

17 134.614 134.630
19 193.740 193.758
0 489.856 489.860
1 802.873
3 855.799 y 855.800
1 890.430
3 1.185.625 1.185.636
o 1.191.599 1.191.600
í 1.330.358

30 1.340.861 á 1.340.880
40 1.340.891 1.140.930
34 1.340.961 1.340.984

3 1.347 719 y 1.147.730
3 1.347.731 1.347.733
1 1.348.748

18 33.131 á 33.148
3 63.368 63.370
3 78.061 y 78.063
4 135.567 á 135.570
1 180.654
3 316.976 316.978

11 363.833 363.833
9 363.896 363.904
1 363.906
3 363.909 y 363.910
3 364.433 364.433
5 365.353 á 365.357
3 365.376 y 365.377
3 365.379 365.380
3 365.755 365.756
3 368.4'c3 368.433
4 368.439 á 368.433
3 483.006 y 483.007
1 483.717
3 1.166.319 á 1.166.331
5 1.193.656 1.193.660
4 1.193.666 i. 193.669
5 1.193.676 1.193.680
5 1.193.686 1.193.690
1 1.346.190

Oviedo.
6 15.758 á 15.763
1 135.751
4 134.395 134.398
4 135.806 135.809
1 140.043
1 141.645
1 150.963
4 151.135 151.138
1 154.660
3 171.995 171.997

Número
de

bonos.

1
1
8
1
3 
1 
1 
2 
1 
1
4 
1 
3 
1 
1

38
3
9

3
3
3
3
3
3
9

18

1
1
4

13
^1
10

0
3 

18
1o0
4
1
3 
1
4 
3 
1 
1 
1 
1 
1

10
3

13

3
3
3
5 
1 
3
3
6 
6

10
1
4
5 
1 
8 
1 
4 
1

Numeración  
de los mismos.

179.851 y
181.348
183.655
197.433 á
197.441
314.374
314.381
385.381 
306.634 y 
308.979 
353.638 
394.003 á  
470.587 
493.774 
508.591

1.171.346
1.171.344
1.319.383
1.348.990

179.853

197.434

314.376

306.635

394.006

493.776

1.171.371
1.319.384
1.348.998

Falencia.
45.893 

399.434 
1.150.594 
1.150.597 
1.165.505 
1.165.740 
1.165.750 
1.165.994

45.891 y 
399.433 

1.150.593 
1.150.596 
1.165.503 á 
1.165.738 
1.165.743 
1.165.977

F o n t e v e d r a .
133.478 
175.350 
177.165 á  
337.615 

1,165.471 
1.193.381

177.168
337.636

1.193.390

gialaiiia'aüca.
179.058 á 
317.366 y 
317.961 á 
511.350 

1.166.553 
1.168,557 
1.185.491 
1.191.765 y 
1.194.750 
1.198.171 á 
1.198.179 y 
1.198.183 
1.300.769 
1.300.778 
1.302.803 
1.330.315 
1.333.611 á 
1.338.413 
1.340.775

179.063
317.367
317.978

1.166.555
1.166.560

1.191.766

1.198.174
1.198.180

1.333.630
1.338.414
1.340.787

.^ianSairsder.
1 34.539
6 34.531 á 34.536
1 370.369
4 307.937 307.930
4 307.985 307.988
1 485.319
3 485.353 y 485.354
1 488.655
3 488.683 488.683
1 1.185.493
6 1.201.373 á 1.301.377
1 1.201.379
3 1.201.616 y 1.301.6 J 7

18.910 y 
54.631 

105.630 
113.711 á 
339.666 
811.681 y 
888.808 

1.165.596 á 
1.167.366 
1.173.333 
1.185.395 
1.185.631 
1.185.711 
1.191.778
1.194.630
1.198.531
1.303.531 
1.303.643
1.335.631 
1.335.649 y 
1.343.405 
1.347.736 á  
1.347.744 y

18.911
54.632

105.631
113.715

811.683
888.809

1.165.601
1.167.371
1.173.343

1.185.634
1.185.715

1.194.637

1.303.534

1.335.633
1.335.650

1.347.743
1.347.745

50.059 
135.906 á 
135.865 
135.868 
157.173 
164.995 y 
173.855 
174.168 
174.170 á
183.035 
195.313 
338.199 y
341.036 
344.731 
347.147 á 
347.637 
366.137

135.910

157.175
164.996

174.173
183.039

338.300

344.733
347.153

ñero
le
IOS.

Númeracion Número
(Í0 Numeración Número

de Numer ación
de los mismos. bonos. de los mismos. bonos. de los mismos.

3 335.638 y 
336.351 á

335.639 171.988 á 171.994 2 315.583 y 315.584
4 336.354 8 174.634 174.641 ■ 52 397.331 á 397.335
1 339.088 4 186.647 186.650 3 400.154 y 400.155
1 358.031 5 199.975 199.979 3 400.644 400.645
3 358.033 358.035 3 308.338 y 308.339 5 515.360 á 515.364
1 ■ 358.038 3 316.994 316.995 3 793.350 793.353
1 .358.040 4 318.581 á 318.584 30 805 001 805.030
3 358.043 y 358.043 7 337.064 337.070 40 805.031 805.070
3 358.045 358.046 1 345.968 7 805.081 805.087
1 397.783 3 354.913 354.915 3 811.079 y 811.080
1 485.387 7 356.594 356,600 3 811.115 811.116
3 810.373 810.373 3 356.605 y 

356.763 á
356.606 6 839.990 á 839.995

1 839.873 9 356.770 5 1.167.361 1.167.365
3 891.181 á 891.183 7 377.380 377.386 30 1.168.961 1.168.990
3 1.165.557 y  

1.166.305 á
1.165.558 ■ 3 385.939 y 3S5.930 14 1.195.336 1.195.339

ÍO 1.166.314 1 397.874 14 1.331.646 1.331.659
7 1.170.639 1.170.645 1 308.730 1 1.331.661

13 1.170.647 1.170.659 4 336.335 á 336.338 10 1.333.385 1.333.394
3 1.185.383 1.185.384 3 330.476 y 

330.479 á
330.477 1 1.337.700

1 1.185.386 7 330.485 3 1.345.018 y 1.345.019
30 1.191.531 4.191.540 10 388.335 388.334 4 1.349.740 a 1.349.743

3 1.191.551 1.191.553 6 389.711 389.716 6 1.349.745 1.349.750
1 1.194.330 1 460.315 6 1.349.981 1.349.986

17 1.194.333 1.194.349 3 460.318 y 460.319 Vizcaya.7 1.300.857 1.300.863 3 463.687 463.688
9 1.304.151 1.304.159 7 463.690 á 463.696 3 139.533 á 139.535
3 1.320.358 y 

1.320.385 á
1.330.359 7 470.808 470.814 1 139.539

6 1.330.390 5 475.451 475.455 3 143.993 y 143.993
3 1.330.351 1.330.353 1 489.591 Camera.
1 1.325.391 4 491.194 491.197

16 1.335.655 1.335.670 1 501.413 oo 89.330 á 89.333
1 1.335.674 6 515.633 515.638 1 98.(i05
5 1.335.676 1.335.680 1 801.090 1 181.677

13 1.337.908 1.337.919 5 801.916 801.930 1 l.J 95.451
1 1.341.047 3 804.856 804.858 1 i.349.989
'3
4

1.341.793 y 
1.344.391 á

1.341.793
1.344.394

1
•10

810.383
855.337 855.336 Zaragoza.

1 1.345.510 4 858.347 858.350 68.184- ú 68.191
7 1.345.531 1.345.537 6 858.361 858.306 1 82,503
6 1.345.539 1.345.531 3 859.298 859.3)1 )0 1 Oí. Í05
3 1.347.437 y 1.347.438 3 86)2.963 y 80.2.90 i 1 00.202
oo 1.347.449 á 1.347.451 8

4
885.25 l ú 
889.06)7

885.258
889.070

4.
1

00.205 
1 13. í 13

99.298

Síocia. 1
1

1.033.389
1.161.061

1
1

227.63(1 
25 Í .767

3 48.317 á 48.319 3 1.165.569 y 1.105.570 1 25 í ,7( ‘)0
A 133.446 X 1.165.581 1 308.450
3 133.438 133.430 1 1 .9 ‘.7.190 1 í 72,05!
1 133 435 5 1.167.71 ti 1.107.750 2 810.770 y 810.780
1 133.439 9 1.167.760 1.10 ). i( )8 11 1.1 46.00 1 a, i . n o . o i  í.
1 397.388 1 1.168.763 1 1.150.8i‘) 1
4 1.336.590 1.336.593 1 1.185.1-13 1 1.167.671

1 i . 185. 6- 6) 2 i. 10 1.565 y 1.191.566

Tarrag 6 1.19..6i)8 1.191.(’)13 ¡ 1.10 i 7t‘)0 a 1.19 í.76*')osia. 5 1.196.103 1.190 107 12 1.10 í .8f )8 1.19Í.XÍ9
3 i' ).03 / a 16.039 1 1.301.651 •4 í. 108.1 10 1.19S.1 í;*>
1 16.163 1 1.320.139 3 l . ’O 13.170 1.3(15.172
1 37.168 4 1.220.05 4 1.329.057
1 37.797 % aleiicBa. 1 1.320.060
1 185.680 58 15.613 á 15.700 1 1 232 283
1 337.393 1 76.83 i t) 1.'?Í2.555
1
1

i 2í;i.;;53 
336.08 1

j ¡nT.5 -'5 ¡m7.¡9,¡ 
1N2.7 ¡9

3 396.609 y 396.700 11 207. ¡6)5 2((7.175 1 0.581
í 856.694 3 257.788 257.790 1 0..583
3 1.336.6ol- 1.336.655 1

3
317.329 
317.333 V 317.333

1
1

10.871
30.088

Teraeí. 3 317.337 Vi 317.3*39 1 3 ¡5.04 1
3 356).865 V 35(3800 1 353.131

1 9558 9 396.733 ú 390.7 jO 1 353.21 I
1 317.009 1 185.859 4 471.325 á 471.328
3 3-^6.698 y 83(3.699 8 1.027.563 J.037.570 i :;08.350
1 355.640 1 1.027.581 1 :■)( )8.351
1 489.963 1 1.171.473 3 508 353 508.355
1 735.584 1 11.191.615 1 51 1.30 4
6 888.630 á 888.635 3 i 1.317.296 1.317.398 1 703.1 47
3 1.185 415 y 1.185.416 1 1.336.539 1 855.060
1 1.185.473 3 ‘ 1.210.839 V 1.310.840 1.108.162
1 1.195.149 i 1.313.053 n 1.312.058 1 i. 198.16 4
3 1.195.1.59 1.195.160 5 11.346.383 1.34(3387 1 1.108.166

13 1.304.180 á 1.304.191 ' 1.349.999 1 1.331.510
7 1.304.399 1.304.305 1.333. 465 V 1.333.466
3 1.304.307 1.304.309 1  ̂atiiaaotiici.1 í 1.230.088 "
1 1.304.655 3 1 36.133 á 36.135
3 1.320.343 1.330.345 1 31.383
1 1.333.489 3 44.833 41,834 C anariai*i.
1 1.340.001 1 61.863 1 303.4-46
3 1.341.616 y 1.341.617 5 181.668 181.673 1 303.-448
3 1.341.636 1.341.637 15 399 536 399.510
9 1.343.965 á 1.343.973 5 399.551 399.,).úi 3.74817 1.345.780 1.345.796 1

1
303.588
304.345

Toledo.
i 667 MES DE ABRIL DE 1872.
3 6.694 y 6.695
3
5

17.006 
18.558 á

17.007
18.563 Número

de
bonos.

Numeración Número
de

bonos.
Numeración

6 39.971 39.976 de los mismos. de los mismos.
7 33.665 33.671

10 34.365 34.374 Alava. 1 1.303.667
10 35.616 35.635 10 1.337.460 á 1.337.469

5 43 596 43.600 1 365.396 6 1.344.460 1.344.465
5
8

65.066
68.990

65.070
68.997 Ali'iacete.

17 69.734 69.750 1 78.814 isaaajoz.
11 71.595 71.605 1 116.757 3 16.375 y 16.376
9 73.045 73.053 1 130.033 4 134.497 á 184..S00

10 77.666 . 77.675 3 193.335 á 193.337 3 179.433 179.4M
1 78.051 1 353.353 1 179.535
3 83.711 y 

87.116 á 
94.700

83.713 1 403.430 1 179.531
189,3015

1
87.130 Avila. 3

i
189.300 y 
355.961

7 94.711 94.717 6 31.964 a 31.969 5 364.898 á 264.902
3 99.401 y 

111.667 á
99.403 6 48.373 48.377 3 306.345 y  

475.475 á
306.346

6 111.673 1 135.369 5 475.479
1 135.644 3 130.351 130.353 3 489.359 y 

■801.409 á
489.360

7 136.763 136.769 3 130.355 130.357 9 801.417
1 140.333 10 406,483 406.491 3 810.698 810.700
6 148.935 148.930 3 808.879 y 808.880 3 810.711 810.713
3 148.961 y 

153.346 á
148.963 3 808.891 808.893 1 810.877

5 153.350 3 808.897 808 898 1 861.699
í 033,6389 158.594 158.603 1 1.168.768 3 935.637 y

3 164.081 144.083 1 1.303.654 1 1.161.189
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Número
de

bonos.

5
i
4
1
i

13
a
7

i
i
i
1
1
5

10
b
4

U

Numeración 
de los mismos.

1.167.307 á 
1.^0£.600 
1. 2̂0 .̂633 
1.280.106 
1.233.641 
1.235.688 
1.233.711 y 
1.235.714 á 
1.235.731 y 
1.235.738 
1.237.419 
1.238.839 
1.240.334 
1.245.008

1.167.311

1.202.636

1.235.700
1.235.712
1.235.720
1.233.732
1.235.739

1.240.335

Número
de

bonos.

ütarecloiia.

4.784 y 
6.700 

10.262 
11.086 
16.377 
20.176 
25.393 
37.249 
87.820 á 
87.826 
98.915 

101.474 y 
123.101 
123.361 
123.786 
111 860 
166. i()7 ú 
1()7.731 
179.675 
172.480 
172 485 
183 267 
185.154 y 
185,351 
185.662 
186.193, 
l93 158

4.78o

25.304

87.824
87.828

101.475

141,870
166,171

170.677
172.483

185. í 55 
185.352 
185 663 
186,. 101

,372 á 202 374
293.988 
226.778 
232.276) 
232.278 
257.137 
257.581 
257.591 
260.413 
261.320 
261.421 
271 t 9.2 \

257.585 
257 6í)3 
260 417 
261.323 
261..131 
27 1.M93

3
3 
1

13
1
1
1
1
5
4 
1 
1 
2 
1
6 
3 
2 
3 
6

2
2

12
1
1
8
8
2
í
2
í

4
13

1
1
1
2
4

Numeración 
de los mismos.

1.217.418 y 1.217.419
1 91Q 609
1.226!650 , 1.226.651
1.228.371 á 1.228.378 
1.228.754 1.228.758
A OOÁ UQO
l!235'.068y 1.235.069
1.235.430
i.236.254

B.úrg^ofu.

15.907 y 
50.049 á 
57.256 
57.260 
73.170 

115.630 
217.045 
225.003 
238.893 
263.32'-/ 
263.369 
277.672 
284.642 
307.749 y 
308.001 
344.715 ú 
344.731 
358.048 y 
358.051 á 
304.014 
308.952 
40(3.495 
408.(308 y 
408.782 
460.354 ú 
489.101 
489.104 
725.633 
725 671 
802.907 V 
862.9(32 " 
935.650 
035.(380 
935 682 

1.027,786 4 
l.liO.968 
1.185.421 
i. 185.426 
1.185.404 
1.185 628 y  
1.100,2í6d 
1.101.743 
1.19 í .(;80

2( í 1.12i)

15.908
50.051
57.258

73.182

263.331
263.372

307.750

344.720
344.733
358.040
358.053
394.018
308.250
306.497
408.609
408.783
467.365

725.640
725.678
802.008

835.660

935.683
1.027.780
1.140.080

1.185.6^?9
1. 100.210
1.101.747
1.104.683

• > 'í! ji; () ¡ 3̂  ) !.U i 3 -) : ' ■’( í )3 1 4.2()2.6;)2
V i -  ’ ) 7'd; i ¡
1 5;; .[ i.rP}i).237
1 335 121 5 1.232.663 á 1.232.667
1 33!).77(1 4 1.240 203 1.240.206c) 310.837 y 3 iO.833 4 1.244.087 1.244.000
i 311.k;3 2 1.245.585 y 1.245 586
1 dll.lOO 6 1.24:L)0Sa 1.245.603
6 3 13,(!81 a 3 í3.OSO 1 1.2 46 223
1 313.080 1 1.2 (6.225
3 311.622 3 i i 621 2 1.2 47.430 y 1.247.431
3 350.502 350.501 í 1.248.711
1 3f)!).583 7 1.240.413 á 1.249.410
3 3!)S.013 308.015

30 3!)0.635 3! )l), (.)() i
8 iOD. 1-18 400.155
1 402.370 Caceres.
4 102.372 102.375
2 102 38(*) y 9)2.387 2 207.306 y 207.397
3 462.631 á 402.633 1 478.440
1 1()().657 1 400.877
1 403.877 1 888.785
1 508 381 2 1.215.303 1.215.304
1 801.111 1 1.220.066
3 801,663 804 665 2 1220.069 1.229.070
6 804.678 804.683
2 809.625 y 800.626
6 800.711 á 800.716
2 80'0.0I6 y 800.017 €>a(iix.
í 800.010
3 820.502 á 820,504 11 50.823 á 50.833
9 829.660 820.677 1 67.330
9 820.679 820.687 1 67.333
5 854.232 854.236 1 67.335
3 854.408 854.410 2 67.338 y 67.339
1 854.412 2 75.644 75.645
1 855.309 3 75.648 á 75.650
1 856.719 4 75,652 75.655
2 858.112 y 858.113 2 96.678 y 96.679
3 858.326 á 858.328 1 103.391
2 858.985 y 858.986 6 128.789 á 128.794
1 860.112 9 172.059 172.061
3 876.637 á 876.639 1 173.199
4 885:433 885.436 4 225.008 225.011
1 885.523 6 234.367 234.372
1 885.773 6 234 374 234.379
2 800.035 y 890.036 2 234.383 y 234 384
2 800.207 890.298 4 323.500 á 333.503
5 967.903 á 967.997 3 324.910 324.912

40 1.024.393 1.024.432 1 349.906
4 1.024.737 1.024.740 4 360.925 360.928
1 1.024.969 1 374.287
6 1.024.973 1.024.978 1 401.235
1 1.025.273 2 460.891 y 460.892
2 1.025.619 y 1.025.620 1 810.733
5 1.025.622 á 1.025.626 8 810.738 á 810.745
2 1.146.312 y 1.146,313 10 811.081 811.090
5 1.146.316 á 1.146.320 15 811.101 811.115
2 1.169.860 y 1.169.861 18 829.966 829.983
1 1.172.670 13 1.175.226 1.175.238
2 1.172.521 1.172.522 1 1.185.620

10 1.192.304 á ,1.192.403 1 1.220.138
1 1.192.420 1 1.238.108
1 1.192.423 1 1.249.968
2 1.192.770 y 1.192.171

10 1.201.053 á 1.201.062 (Se concluirá.)

n im zsT S R io  d e  f o m e n t o .

D irecc ió n  g en e r a l d e E stad ística .

Precie medio en pesetas, con excepción del trigo y la celada, de 
los granos, caldos, carnes y paja en cada una de las provin
cias en el año de 1869.

Alava............
Albacete. . . .  
A licante. . . .
Almería........
A vila. . . . . . .
Badajoz........
Baleares. . . .  
B arcelona...
Burgos. ___
Oáceres. . . . .
Cádiz............
Canarias. . . .  
Castellón.. . .  
Ciudad-Rnal.
Córdoba........
Coruña.........
Cuenca..........
Gerona..........
G ranada. . . .  
Guadalajara. 
Guipúzcoa...
Huelva..........
Huesca..........
J aen  .
León..............
L érida..........
Logroño........
Lugo.............
Madrid..........
Málaga..........
Murcia..........
Navarra........
Orense..........
Oviedo..........
Falencia. . . .  
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
Santander. ..
Segóvi a ........
Sevilla..........
S oria............
Tarragona. .
Teruel..........
Toledo..........
Valencia. . . .  
V alladolid...
Vizcaya........
Zamora.........
Zaragoza. .. .

1'Rkcion medios 
GENERALES.

C e n te n o .

Hectól.

14‘34
14‘09
16‘11
10‘76
14‘83

1345
l l ‘3i
1444

15‘53
13‘45
16‘82
13‘59
9‘04

15‘61
1442
11‘49

1445 
16‘01 
16‘56 
13‘34 
17‘25 
10‘88 
13‘13 
1241 
640 

16‘01 
841 

1347 
1645 
9‘74 

14‘20 
10‘68 
15‘51 
9‘10 

13‘22 
0‘03 

14‘08 
12‘03 
13‘77 
15‘23 
1049

12‘78
1045

1346

Maíz.

HóctóL

1448
13‘21
13‘76
1348
13‘51
10̂ 41

15‘22
11‘38
14‘59
19‘34

13^25
1341
1840
14‘69

13‘66
1649

8‘35
1443
164-2
13‘80
10^39
13‘36
15‘46
10‘58
13‘22

))
18‘43
13‘07
1242
1242
14‘66

1646

15‘66
)>

15‘87
15‘16
14‘51
1142

d2‘l4

15‘34

1048

14‘37

G a rb a n 
zos.

Kilógr.

144
041
047
047 
0‘62 
0‘48 
043
048 
041 
0‘55 
0‘54

0‘61
0‘69
0‘58
0‘08
0‘94
0‘51
0‘61
0‘88
1‘17
0‘46
1‘30
04-8
0‘66
1
046
0‘80
0‘87
0‘48
0‘60
0‘08
0‘65
0‘08
0‘56
0‘86
0‘58
0‘04
0‘64
0‘50
0‘88
0‘64
1^12
040
049 
048
046
047 
1‘22

A r ro z .

Kilógr

0‘57
049
0‘52
045
0‘61
0‘69
049
0‘52
043
045
046 

))
044 
0‘52
040
044 
C49 
043
045 
049
042
047
048
043 
048 
048
043 
048 
048
046 
0‘50
042 
0‘76
047 
0752 
0‘72 
047
045
044
046
045
041
047 
045 
041
043 
0‘76 
047 
04^

0‘75

A ceite . 

Litro.

V in o .  

Litro.

1‘23
141
049
141
1‘80
149
143 
1‘13 
1‘22 
1‘16 
1‘10

046
1
044
1‘24
149
049
1
148
1‘27
147
148 
041
140 
148 
F12 
1‘46 
1'15 
1
144 
1‘06
141 
1‘29 
1
148 
1‘22 
048 
i ‘22 
046 
148 
146 
146 
1‘07 
048 
1‘24
144 
143
145

040 1‘14

044
043 
0‘23 
0‘33
044 
048 
0‘24 
046 
048
048
049

040
046
042
042
043 
0^28
048
047
042
043 
042 
0‘26 
0‘28
042 
0‘16
041 
0‘23
040 
0‘21 
0‘13 
046 
0‘62
044
041 
0‘21 
044 
0‘22
049 
(i‘20 
0'23
043 
0‘18 
0‘15 
0‘21 
0‘45 
0‘20 
0‘09

0‘27

A g u a r 
diente.

Litro.

0‘75
047
043
042 
041
043
041
044
042
047 
146

042
048 
0‘80 
041
047 
0‘75
048
043 
149 
0‘96 
0‘48 
0‘78
049
040
041
040
044 
145
041
041 
0‘73 
0‘78 
040 
046
042
045
043
044
040 
049
046 
044 
044 
049 
0‘04 
049
041

047

PROVINCIAS.

c.ORIVES.

C arnero .

Kílógramo.

V aca .

K'dógr.

Tocino.

Kilógr.

De trig o . 

Kilógr.

De cebada. 

Kilógr.

Alava............ 0‘06 0‘01 1‘42 0‘07 0D6
Albacete. . . . 0‘04 0‘54 1‘91 0‘05 0‘05
Alicante........ 1‘67 1‘57 2‘16 0‘06 0‘06
Almería........ 1 0‘05 2D1 0‘05 Ü‘0o
Avila...........'. 0‘80 0‘84 2‘02 0‘06 0‘05
Badajoz........ 0‘73 0‘85 1‘01 0‘04 0‘04
Baleares....... l ‘lo 1‘24 1‘73 0‘05 0‘04
B arcelona.... 1‘53 1‘21 2‘19 0‘08 0‘06
Burgos.......... 0‘84 0‘79 1^58 0D4 0‘03
Cáceres........ 0‘57 0‘67 1‘84 0‘05 0‘04
Cádiz............. 1‘08 1‘40 2‘23 0‘05 0‘05
Canarias....... „ )) )) ))

Castellón___ 1‘31 )) 1‘72 0‘05 0‘08
Ciudad-Real. 0‘78 0‘90 2‘05 0‘06 0‘06
Córdoba........ 0‘76 1‘23 1‘85 0‘06 0‘06
Coruña.......... 0‘75 0‘68 1‘81 o m 0 ‘08
Cuenca.......... 0‘09 0‘83 1‘07 0‘05 0‘03
Gerona.......... 1‘19 1‘09 1‘58 0‘07 0‘06
Granada....... 0‘93 1‘60 2‘08 0‘05 0 ‘0 o
Guadalajara.. 0‘97 1‘12 2‘05 0‘07 0 ‘0 6
Guipúzcoa... » 0‘93 1‘65 0‘05 »
Huelva.......... * 0‘79 Ü‘95 1‘59 0‘05 0‘04
Huesca.......... 1‘32 1‘06 2‘23 0‘05 Ü‘02
Ja én .............. 0 ‘78 0‘07 í ‘88 0‘05 0‘05
León.............. 0‘66 0‘67 1‘91 0‘07 , 0‘07
L érida.......... 1‘4^ 0‘94 P71 0‘05 0‘05
Logroño___ 0‘97 0‘89 1M8 0D6 0‘04
Lugo.............. 0‘45 0‘56 1‘45 0 ‘i0 0 ‘08
Madrid.......... 0‘91 0^83 2 0‘06 0‘06
Málaga_____ 1‘01 1‘26 2‘50 0‘06 0‘05
Murcia.......... 0‘96 1‘28 1‘79 0‘05 0‘05
Navarra........ 1^33 1‘03 1‘42 0‘05 0 ‘05
Orense........... 0‘48 0‘53 1‘50 0‘07 0 ‘0 6
Oviedo........... 0‘90 0 ^ 7 8 2‘14 0‘10 0‘10
P alencia .,. , 0‘52 0^60 i ‘69 0‘04 0‘03
Pontevedra. . 0‘58 0‘62 M‘68 0 ‘ I 1 042
Salamanca... 0‘76 0‘72 1‘71 0‘04 0‘05
Santander. .. 0‘94 0‘82 2 ‘04 0‘08 0‘06
Segovia......... 0‘89 0^82 1‘59 0‘03 0D3
Sevilla.......... 0‘81 1‘08 2‘08 0‘05 0‘04
Soria............. 1 0‘80 2‘14 0‘04 0‘04
T arragona... 1‘35 1‘08 P60 0‘06 0‘06
Teruel........... 1‘23 0 ‘84 P77 01)3 0‘03
Toledo.......... 0 ‘82 0‘89 1‘94 0‘04 0‘04
V alencia.... < 1‘29 1‘09 1‘79 0‘04 0 ‘04
Valladolid... 0‘67 0‘63 1‘77 0‘04 0‘03
Vizcaya........ )> 0‘85 1‘88 0‘07 ))
Zamora . . . . 0‘70 0‘66 2 ‘06 0 ‘05 0‘04
Zaragoza----- 1‘21 0‘91 1‘72 0‘04 0‘04

PRECIOS MEDIOS
GENERALES. 0‘Q5 0‘93 1‘85 0‘06 0‘05

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G ob iern o  c iv il  de la  p r o v in c ia  de M adrid .
D. Manuel Pardo y B artolini, Fiscal nombrado por el E x 

celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia para la in s
trucción del expediente justificativo de los méritos contraidos 
por D. Agustin Puch y Gástelo, D. José Barrera y D. Antonio 
Rodriguez P a lm a , con motivo del incendio ocurrido en la casa 
número 37 de la calle del Salitre de esta corte en la noche 
del 17 de Junio último, con el fin de averiguar si los servicios 
prestados les liacen acreedores á ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en ave
riguación de la certeza de los actos heróicos que dichos se
ñores cometieron en la referida noche y con el expresado m o
tiv o , salvando el Sr. Puch y Gástelo con grave riesgo de su. 
vida la de dos niñas, y acudiendo de los primeros á sofocar 
el incendio el Sr. Barrera, que prestó además los’ auxilios de 
su facultad como Médico espontáneamente, y distingúiéndose 
por su actividad en cooperar al propio fin que los anteriores 
el D. Antonio Rodriguez ; lo hago público según se previene 
por el art. 5.® del reglamento para el ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia , abriendo un plazo de 45 dias , al efecto de que 
se puedan presentar' en esta Fiscalía , sita en la calle de E m 
bajadores, núm. 18, cuarto bajo, de diez á dos de la tarde , las 
reclamaciones pendientes en pro ó en contra de los hechos que 
comprende el expediente incoado.

Madrid 49 de Diciembre de 1872.=Manuel Pardo y Barto- 
lin i.= E l Secretario , Ezequiel Jaquete.

A d m in istra c ió n  d el C orreo C entral.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 27 de Diciembre de 1872.

Núm eros.

Madrid 15 de Noviembre de 1872.=E1 Director generafi Gas
par Rodriguez.

1097 Atilsa Rioja, Cabeza-Mesada.
1098 Bernardo Ortega, Infantes.
1099 Cárlos García, Jaén.
1100 Clara (N.), Toledo.
1101 Clementina Somonte, Santander.
1102 Casimiro Labrador, Onteba.
1103 Dueña de la Tab.b Toledo.
1104 Demetrio Perez, Piqueras.
1105 Dolores Mandron, Crevillente.
1106 Dolores Bonrostro, Sanlúcar la Mayor.
1107 Federico García, Valverde.
1108 Francisco López, Valladolid.
1109 Florentina Lascano, Oñate.
1110 Fernando Fernandez, Sevilla.
1111 G. Carratalá é hijo, Alicante.
4112 Gumersindo Lozano, Cartagena.
1113 Isidora (N.), Toledo.
1114 Juan Perez, Chapinería.
1115 José Ignacio Arregui, Bilbao.
1116 José Fuentes, Daganzo.
1117 Joaquín Ajuria, Vitoria.
1118 Juan Rueda, Valdefuentes.
1119 Juan Espinosa, Tomelloso.
1120' Josefa Teresa, Alburquerque.
1121 Lorenza Pozo, Calzada de los Molinos.
1122 Marqués de Ciutadilla, Barcelona.
1123 Marcelino Ugakle, Zurnárraga.
1124 M artina Gómez, Tetiian.
1125 Manuel Perez, Mieres.
1126 Manuel Veranillo, Santander.
1127 María Egaña, Arechavaleta.
1128 Niceto Jiménez, Cabrejas de Campo.
1129 Paz Perez, Valladolid.
1130 Petra Grandallana, Jerez.
1131 Pedro de la Herran, Santander.
1132 Ramón Sánchez, Brea.
1133 Ramona Gárate, Valencia.
1134 Rufino Calvo, Cuéllar.
1135 Segundo Platero, Santa Cruz de Campezo.
1136 Santiago Diego Madrazo, Salamanca.

IM P R E S O S .

1137 Angel Doral López, Peñíscola.
1138 Benito Couto, San Martin de Meis.
1139 Director de El Restaurador Farmacéutico, Barcelona.
1140 Isidro Liesa, Poleñino.
1141 Julio Saenz, Granada.
1142 Juan Manuel Herraiz, Melilla.
1143 José Caballero, Campo-Real.
1144 Pablo P. Ortega, Vigo.
Madrid 28 de Diciembre de 1872.==E1 Administrador, José 

Marina.

Ju n ta  eco n ó m ica  d el D ep artam en to  de M arina  
d e F erro l.

En virtud de órden de la Superioridad se saca á pública 
subasta, ante esta Junta económica,el acopio de 100.000 kiló - 
gramos de fierro fundido en galápagos de Gastehierre para las 
atenciones de este Arsenal, bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se in se rta , y que estará de manifiesto en la Se
cretaría de la Capitanía general de este Departamento hasta el 
dia 1.° de Febrero próximo, en que se celebrará el remate; em
pezando el acto á la u n a , y terminando á las dos de la tarde.

Ferrol 17 de Diciembre de 1872.^Ei Secretario, P. O., Se
rafín de Lago Lanzós.
C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  m a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r 

r o l .— C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  a r s e n a l  d e  f e r r o l .— Plie
go de condicio7ies bajo las cuales se saca ápública subasta el 
acopio de 100.000 Mlógramos de fierro fundido en galápagos de 
Gastehierre para las atenciones de este Arsenal.

* CO N D IC IO N ES  E S P E C IA L E S .

1.‘ El fierro debe presentarse en lingotes con la marca Gas
tehierre, núm. 1.

2.'" Además de la anterior condición la Comisión nombrada 
para el reconocimiento podrá mandar romper el 2 por 100 de 
los lingotes presentados, cuya rotura deberá presentar un color 
gris uniforme y hallarse completamente exento de irisaciones; 
los granos deben ser gruesos, brillantes é- iguales, rechazando 
ios que no presenten todas estas condiciones.

3.*" El contratista ó contratistas se obligan á entregar en 
este Arsenal los 100.000 kilógramos de fierro Tundido que se 
dejan mencionados en un plazo de 40 dias, contados desde las 
fechas en que se otorgue la escritura de contrata.,

I."" Se fija como precio tipo para la subasta el de 18 pese
tas 50 cénts. cada 100 kilógramos.

O BLIG AC IO NE S Y  G A R A N T IA S  P A R A  
DEL CO NTRA TO .

E L  CUM PLIM IENTO

fi."" Para tomar parte en la licitación, se requiere tener ap
titud legal y acreditar con la presentación de la correspondiente
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carta de pago haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en sus dependencias de las provincias la cantidad de 
493 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado, ó en cualesquiera otros efectos admisibles por 
la  le y , al tipo que establece la Real orden de 15 de Junio 
de 1869 ; en el concepto de que si dicha imposición se verifica 
en la Depositaría del Departamento, habrá de hacerse precisa
mente en metálico.

6.* Para asegurar el cumplimiento del contrato se consig
nará  en la misma forma expresada en la condición anterior la 
fianza de 1.480 pesetas en la Caja general de Depósitos, ó en 
la  Tesorería de Hacienda pública de la provincia.

7.* La entrega del fierro en lingotes se verificará en el al
macén de reconocimientos, en el cual se reconocerá por la co
misión que se nombre al efecto por el Sr. Comandante gene
ral del A rsenal; siendo de advertir que en el caso de que el 
contratista no se conforme con la decisión de la Junta recono
cedora, podrá reclamar aquel á dicha Autoridad dentro de las 
S4 horas siguientes á la en que se efectúe el reconocimiento, 
cuyo Jefe nombrará otra comisión compuesta de Oficiales más 
graduados y de los mismos cuerpos que han de formar la pri
m era, la cual se constituirá inmediatamente y resolverá en 
definitiva sobre la admisión ó no admisión del indicado fierro, 
siendo extraido en este último caso deh Arsenal en el término 
de dos dias.

8 /  Al verificarse la entrega del fierro deberá acompañarse 
de una factura de su importe arreglada á modelo, sin la cual 
no le será admitido en el depósito de reconocimiento.

9 /  Del importe de la entrega se le expedirá al contratista 
libramiento para su cobro por la caja de la Administración 
económica de la provincia ó certificación de crédito para co
brarlo por la caja de la Administración central, si así lo soli
citara, cuya circunstancia deberá expresar el rem atante al 
tiempo de formalizar la correspondiente escritura, en el con
cepto de que dichos documentos le serán entregados ántes de 
los 45 dias, á contar desde la fecha de la entrega.

40. Si el contratista ó contratistas dejasen de verificar el 
todo ó parte de la entrega del fierro dentro del plazo que se
ñala la condición 3.^ se procederá á la adquisición de este por 
Administración á perjuicio de aquel, siendo de su cuenta la di
ferencia de mayores precios que pueda haber y los demás per
juicios que resulten al servicio.

44. En el caso de que la adquisición por Administración á 
que se refiere la condición anterior no pudiese tener efecto por 
no haber existencia de dicho fierro en la plaza, se le impondrá 
ai contratista una multa de 1 por ICO diario del importe del 
que deje de entregar, ínterin no lo verifique; pero cuando la 
demora exceda de 4o dias, podrá la Marina rescindir el con
trato á perjuicio del asentista, siendo de cuenta de este la dife
rencia de mayores precios que pueda haber y los demás per
juicios que se irroguen al servicio.

45. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento en el dia y hora que préviamente se anuncie en 
la  G-ACETA DE M a d r i d  j  Boletín oficial áe la provincia de la Co- 
ruña, por medio de pliegos cerrados, en el que se acompañará 
la proposición con arreglo al modelo que se inserta al final; y 
las rebajas que se hagan en las proposiciones así como las á 
que pudiera dar lugar la licitación oral, se expresarán por un 
tanto por 400 sobre los precios tipos.

43. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Octubre de 4866, son los que siguen;

4,® Los que se ocurren con la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Los que correspondan según Arancel al Escribano por  ̂
las asistencias y redacción del acta del remate, así como por ; 
el otorgamiento de Ja escritura y copia original de Ja misma, j 

3.° Los de la impresión de So ejemplares que son necesarios ' 
pura el uso de las oficinas.

44. La escritura de contrata deberá contener, con arreglo á 
lo dispuesto en Ja Real orden que se cita en la condición ante
rior, testimonio del acta de subasta con referencia al mismo y 
fecha del periódico oficial en que estuviese comprendido el 
pliego de condiciones, órden aprobatoria del rem ate, copia del 
documento que justifique el depósito ó garantía exigida y obli
gación del asentista para cumplir lo estipulado.

45. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones yp sin intervención alguna de la Admi
nistración, debiendo el contratista presentarlos al Intendente 
del Departamento salvados ya los errores de imprenta en la 
correspondiente fé de erratas; en la inteligencia de que le serán 
devueltos los que carezcan de este requisito.

46. La subasta no tendrá efecto por ambas partes contra
tantes ínterin no recaiga la aprobación superior.

47. Además de las condiciones anteriores, regirán para este 
contrato y su pública licitación el Real decreto de ^7 de Fe
brero de 485S y las reglas de generalidad dictadas por el Al
mirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G aceta de 7 
del mismo mes.

Arsenal de Ferrol 43 de Agosto de 487£.=Vicente Reguera.
Modelo de proposición.

D. N. Rb, vecino d e . . . .  , por propia y exclusÍA’a represen
tación (ó á nombre de D. N. N., vecino de    para lo que se
halla competentemente autorizado) hace presente que impues
to del anuncio y pliego de condiciones inserto en la Gaceta
DE Madrid núm    (ó Boletín oficial áe la provincia de........
núm ero  ), para el acopio de 400.000 kilogramos de fierro
fundido en galápago de Gastehierre que se necesitan en el Ar
senal de este Departamento, se compromete á verificarlo, con 
estricta sujeción al referido pliego, al precio tipo (ó con la baja 

d e  (en letra) tanto por 400.)
(Fecha y firma del proponente,)

Núm, 47. Rafael Piñeiro Rodríguez, hijo de José y María, 
de San Cosme de Barreiros.

Barreiros Diciembre S3 de 487S.==E1 Alcalde, Juan Go- 
m ez.=Antonio Gamallo, Secretario.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de C olm en ar V iejo .
Por defunción del que la obtenia se halla vacante una de 

las plazas de Médico-cirujano titular de esta villa para la asis
tencia á vecinos pobres , que lo serán los clasificados como 
ta les , y que ascenderán á unas S50 fam ilias, con la dotación 
anual de 4.000 pesetas pagadas de los fondos municipales, sin 
perjuicio de las igualas que el Facultativo electo celebre con 
los vecinos pudientes y bajo las demás condiciones que con
tiene el reglamento de partidos médicos de 44 de Marzo 
de 4868.

La población consta de unos 4.S00 vecinos, siendo sana, 
con buenas aguas y abundantes, y dista de la villa y corte de 
Madrid seis leguas; habiendo un coqhe diario deste esta villa 
á dicha corte y vice versa que transita por la carretera real.

Los aspirantes á la indicada plaza dirigirán sus solicitudes 
acompañadas de los correspondientes documentos al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y Bo- 
letin oficial de la provincia.

Colmenar Viejo SO de Diciembre de 487S.=Antonio D iaz.=  
El Secretario, Casimiro Narbon.

A lca ld ía  p o p u la r  de G ranollers.
Vacante la Secretaría de este Ayuntam iento, dotada con el 

haber de 5.000 rs. vn,, por renuncia del que la obtenia, se pone 
en conocimiento del público á fin de que los que aspiren á ella 
puedan presentar dentro del término de SO dias las solicitudes 
documentadas que vieren convenirles.

Granollers 49 de Diciembre de 487S.=E1 A lcalde, José 
Ribas.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de J er ez  de la  F ron tera .
No habiendo ofrecido resultado alguno la subasta anunciada 

el S8 de Setiembre último para contratar de nuevo el sum i
nistro .y  servicio del alumbrado de gas en esta ciudad, el Ex
celentísimo Ayuntamiento, á propuesta de su Comisión de po
licía urbana, ha acordado en sesión de 49 del corriente mes 
proceder á la segunda publicación, por término de 30 dias, bajo 
el pliego que resulta aprobado, si bien con las siguientes alte
raciones :

d.'" El precio para el alumbrado público será el de 15 cén
timos de real por luz en cada hora, ó sean 95 cénts. de peseta 
cada metro cúbico de gas consumido, en vez de los 90 ántes 
asignados.

El tiempo de duración dcl contrato se fija en 90 años, ó 
sean cinco más de privilegio exclusivo, á contar, por supuesto, 
desde la fecha en que comience á alumbrarse la ciudad con 
dicho flúido.

Se adm itirán, pues, proposiciones en pliegos cerrados, es
trictamente sujetos al modelo inserto en el edicto del citado 
dia 98 de Setiembre, y á la baja de los 95 cénts. de peseta por 
metro cúbico de gas que se cor suma en el alumbrado público; 
señalándose para el remate el dia después al del vencimiento 
del nuevo plazo, contado desde el en que aparezca inserto el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; quedando por tanto de ma
nifiesto durante el mismo el expediente respectivo en la Se
cretaría municipal.

Jerez de Ja Frontero 94 de Dieicmbro de 4879.--El Alcalde 
accidental, Andrés Revilla.

A lc a ld ía  c o n st itu c io n a l de ü t íe l.
No habiendo comparecido para su entrega en caja el rmvo 

Rafael Ortiz Ramírez, hijo de Antonio y de María', in'nn. 90, 
declarado soldado por el cupo de esta villa y reemrilazr'. del año 
actual, no obstante haber sido citado al efecto en debida for
ma, con arreglo á la ley, se ha instruido el oportuno expedien
te, con sujeción á las disposiciones de los artículos 4-11 y si
guientes de la vigente ley de reemplazos, y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta Corporación, con las condenacio- 
nes consiguientes de gastos é indemnizaciones al suplente.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que se pre
sente inmeditamerite á mi Autoridad á fin de pasar á ocupar 
su plaza; apercibido de ser tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan procurar su busca, captura y remisión á este Muni
cipio del mencionado prófugo, cuyas señas son Jas siguientes: 
edad 90 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba clara, boca regular, color moreno ; acostumbra 
vestir pantalón y chaqueta larga, botitos con gomas, corbata y 
sombrero hongo á la cabeza; se hallaba cursando la carrera d*e 
Veterinaria, y rcsidia últimamente en Madrid, calle de Toledo, 
número 414, patio.

Utiel 94 de Diciembre de 4879.=E1 Teniente primero. Pre
sidente, Juan José P ardo .= P or su mandado, el Secretario in 
terino, Juan García.

A D M I N I S T R A C I O N  W Ü N I C I P A I

A lc a ld ía  c o n st itu c io n a l de B arre iros.
No habiéndose presentado en el acto de la declaración de 

soldados, ni para la entrega en caja, los quintos del sorteo del 
año actual que se expresan á continuación, á quienes alcanzó 
responsabilidad, se les llama por última vez á medio de este 
anuncio á fin de que verifiquen la presentación dentro de 40 
di as, pasados los que serán declarados prófugos.

Número 4. Carlos Piamon Rodríguez, hijo natural de Ma
ría , de San Justo de Cabarcos,

Núm. 5. José María López Fernandez, hijo de Antonio Ló
pez Mistela y María Fernandez, de San Julián de Cabarcos.

Núm. 8. Ramón López Fernandez, hijo de Ramón y Juana, 
de San Cosme de Barreiros.

Núm. 44. Julián Castrillon Sánchez, hijo de Manuel y Joa
quina, de San Pedro de Benquerencia.

Núm. 44. José García Rodríguez, hijo de José y Josefa, de 
San Cosme do Barreiros.

Núm. 46. Francisco José do Regó Fernandez, hijo de F er
nando y Josefa, de San Pedro de Benquerencia.

A lca ld ía  p o p u la r  de V a ld o v iñ o .

No habiéndose presentado al acto de llamamiento y decla
ración de soldados los mozos que se expresan á esta continua
ción , esta Alcaldía acordó publicar en el periódico oficial de 
la provincia y en la  ̂ G a c e t a  d e  M a d r i d  el término que el 
Ayuntamiento tuvo á bien señalarles para su presentación 
dentro de él; en la inteligencia que de no verificarlo se proce
derá contra ellos, y hará responsables de las penas aflictivas 
y pecuniarias prevenidas por la ley de reemplazos. Noticiosa 
también que la mayor parte de los padres de los mismos tie
nen parte activa en la ausencia de sus hijos facilitándoles li
cencia y pasaportes para ausentarse, se les cita para que coope
ren á su presentación si no quieren sufrir las penas que la ley 
señala á los cómplices.

Número 4. Andrés Coba Leira, hijo de Pedro y Josefa, de 
la parroquia de Villaboa.

Núm. 44. José María Mendez, hijo natural de M aría, de 
Villarrube.

Núm. 45. Andrés María Bustabad Fernandez, hijo de Vi
cente y de Josefa, de Villarrube.

Núm. 46. Pedro Fontecoba G arcía ,.h ijo  de Francisco y 
Andrea, de la de Loira.

Núm. 47. Vicente Leira y Horjales, hijo de Andrés y Jo
sefa, de la de Lago.

Núm. 49. Bonifacio Ferreira López, hijo de Juan y de An
tonia, de la de Lago.

Núm. 90. Manuel María Sedes Rodríguez, hijo de Andrés 
y de Andrea, de Villarrube.

Núm. 94. Andrés García Ponce, hijo de Benito y de Ma
ría, de Pantin.

Núm. 97. Nicolás Rodríguez López, hijo de Vicente y de 
Francisca, de Pantin.

Núm. 99. Andrés María Senra Castrillon, hijo de Anto
nio y Francisca, de Villarrube.

Núm. 33. Vicente Nicasio Vega y Diaz, hijo de Basilio y 
de Andrea, de Pantin.

Núm. 40. Manuel Porto y poce, hijo de José y M aría, de 
Sequeiro.

Por virtud del presente se les cita, llama y emplaza con
cediéndoles cuatro meses de término, á contar desde el dia 94 
de Noviembre último, para que se presenten; advertidos que de 
no hacerlo serán declarados prófugos, con todas las más con
secuencias; y con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados, padres, parientes, tutores ó curadores, se inser
tará en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  para la mayor 
publicidad.

Valdoviño 94 de Diciembre de 4879.=E1 Alcalde, José Ma
ría da Fonte P ita .= P o r su mandado, Juan Atanasio Rilo, Se
cretario.

T en en c ia  de A lca ld ía  d e l d is tr ito  de la  A u d ien c ia .
En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. A yunta

miento, y de conformidad á la disposición 5.'" del bando de 94 
de Noviembre último, se insertan á continuación los nombres y 
demás circunstancias de los mozos declarados soldados que han 
presentado instancias en esta Tenencia de Alcaldía de mi car
go, solicitándola redención del servicio militar que dicha Ex
celentísima Corporación tiene ofrecido á los quintos pobres de 
esta capital, con el fin de que las personas que tengan que ex
poner algo en contrario se presenten en la expresada Alcaldía, 
sita en el piso principal de la casa núm. 3 de la Plaza de la 
Constitución, dentro dcl término de ocho dias que en el citado 
bando se prefija.

Número 3. Santos Alonso Diaz, hijo de Manuel y de Juana, 
natural de Madrid, soltero, litógrafo, de 90 años de í'dad , que 
vive en la plaza del Progreso, núm. 4, taberna.

Núm. 43. Eugenio Marinas Calderón, liijo de Juan y de 
Blasa, natural de Valsain, soltero, herrero, do 90 años, que ha
bita en la carretera de Extremadura, núm. 9, cuarto segundo.

Núm. 99. Enrique Sierra Jfiartin, liijo de Felipe y de Bi
biana, natural de Madrid, soltero, cajista , do 90 años, domici
liado en la calle de la Cava Baja, números 39 y 31, cuarto en
tresuelo.

Núm. 33. Tomás Novclles Jiménez, liijo de Rañiel y de 
Francisca, natural de Valsai*^, soltm’o, hciTcro, de 90 años, con 
domicilio en la carretera de E xtrem adura, núm. 9, cuai’to 
principal.

Madrid 90 de Diciembre de 1879.=^E! ircnicnic de Alcalde, 
^lanuel Pardo y Bartolini.

T en en c ia  de A lca ld ía  d e l d is tr ito  de la U n iv ers id a d .
Cumpliendo con lo p r e v e n i d o  ])or la regla 5.* del bando 

de 95 de Abril, reproducido en 91 de Novienib:-e íillimo, la 
Comisión de quintas de este distrito anunida al })iiMico (¡ne los 
mozos decdarados soldados ])oi* id mismo y tiemm solicitadíi 
su redención, son los (¡uo á contiiiuaciiin .̂ e ex¡jre,'>an:

Numero 4. Valentin Soria Aiaa', Mala de b'ranci;., 15, bajo. 
Núm 7. Ventura Gil StÚMasiian, Rubio, .í3, bajo.
Núm. 96. Rornan García Figncia<a, Minas, 8, bajo.
Nuin. 99. Isidoro A l o n s o  Lisago, Cuo\a.5, segundo.
Núm. 34. Manuel Viñuclas Martincz, Melendez á'aldés, 16, 

bajo.
Núm. 36. Franciscó Pérez Góm ez, Corredera b a ja , 90,

tei'cero.
NTnn. 11. Pascua I A i'ad .M- e. i;. -.. Iv-.ndab fs, ¡.ajo.
N i i m .  47.  M a m i a n  í o i i l l c n  M i ' .'c ' ms S a g u n í i s  lO, baj 'o.
Ní i i i ! .  48 .  Ed i i a . r d i  I Z n i a l o  ( Ü i w a r c s ,  M i n a - ,  98 ,  bajá i.
Ní im.  51.  P e d r o  Loj iez R o di de u c z ,  Esjub-díu S a n t o ,  5, b u h a r 

di l l a .
Núm. 55. Juan Perez (ddina, Coria'dcra baja, 93, bajo.
Niim. 6i. PedroCubas Fernandez, Mídmidcz Waldí's, 4, bajo. 
Niim. 69. Josc Benito Vai'a, Mala d(‘ Fi'ancia, casa lavadero. 
Nínn. 90. Eugenio Mur Gómez, Bel las-Vistas, ])aseo.
Ní im.  98. F r a n c i s c o  Celd<a Ibaí i ez,  M/nleiaa, 99,  ])ri i i (dpal ,  

Ma dr i d  98 de D i i u e m b re  do 1879. Ifi T e n i e n t e  Abaalde .  
P r e s i d e n t e ,  A n t o n i o  Sc igas .

M on te de P ied a d  y  Caja de A h o r r o s  de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 99 de Diciem

bre de 4879 en la Caja de Ahorros.
Í N G I I E S O S .

N Ú M E R O  É IM POR TE DE L A S  IM P O S IC IO N E S .

liiil-onente.s X'lK'VdS ToUil Importe
fior impOIKMl- (li‘ imi)0- i>n

(•oiilimiacion. l(‘S. niiiles. rs. vn.

Central. — Plazuela de las
Descalzas.......................... 609 84 690 940.749

Auxiliar 4.’' — Plazuela de
San Mi lian , núm. 4 4 ... 79 8 87 48.600

Idem 9.' - Corredora de
San Pablo , núm. 99.. . . 84 4 85 43.099

Totales------ 769 93 869 949.364

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Central.— Plazuela de las 
Descalzas..........................

R ein teg ros Idem T ota l
por á de

s a I d o . c u e n ta . re in teg ro s .

44 93 67

Im p o rto
en

rea le s  vellón .

434.976‘49

Ha correspondido au torizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María C alatrava.~D . Emilio Ber- 
nar.=D . José Mengíbar.—Conde de Villanueva de P erales.=  
Duque de V eragua.^D . Félix García Gomez.>=D. Ruperto F er
nandez délas Cuevas.=D. Ignacio Rojo A rias.=D . José Puli- 
do.=D . Santiago de A ngulo.=E l G erente, Bráulio Antón Ra 
mirez.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s m ilita re s .
/Ilm uraclicl.

D. José del Valle y García, Alférez del regimiento caballe 
ría  de Talavera, tercero de Cazadores, Juez fiscal de la eauí
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í/ue por deserción y rebelión instruyo contra los individuos 
f]ue se expresan.

Por el presente y este primer edicto cito, llamo y emplazo 
al cabo segundo Tomás Guzxnan Madridejos, y á los soldados 
Cristóbal Padilla, Isaac Noriza, Pedro Cabó, Francisco Fornan- 
doz, Miguel Sánchez, Domingo Diaz, Blas Baltasar, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la fecha en que 
se publiquen estos edictos, se presenten á esta Fiscalía mili
tar á responder á los cargos que contra ellos resulta en la cau
sa que los instruyo p o r , deserción y rebelión en el pueblo de 
Almuradiel; en la inteligencia que pasado dicho plazo sin com
parecer estarán sujetos al perjuicio que haya lugar.

Dado en Almuradiel el dia 16 de Diciembre de 187^.—José 
del Vallc.=^Por mandado del Fiscal, Venancio Baranda.

ViiiaroK.
D. Francisco Mas y Fernandez, Comandante de Marina de 

esta provincia.
Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y cm- 

jjlazo á D. Bonifacio Pelayo, Gapitan de la fragata Aurelia, 
matrícula de Barcelona, y á D. Julián, cuyos apellidos se ig
noran, Gapitan del bric-barca Anduises matrícrula de Bilbao, 
para que dentro' de 15 dias comparezcan en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en la causa que se está instruyendo 
en la Gornandancia de mi cargo contra Manuel Boix y Pesot, 
soltero, do 19 años de edad, de esta matrícula de mar y vecin
dad, sobi*e deserción de la refeidda fragata Aurelia', bajo aper
cibimiento que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar; pues así se halla acordado en auto ase
sorado del dia de hoy, en méritos de dicho proceso.

Dado en Vinaroz á 18 de Diciembre de 187^..--=--Francisco 
Mas y P'^crnandez.—Por su mandado, Pedro R. Poy.

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .
As;B*cila.

D. Antonio Bravo y Tudela, Abogado dél ilustre Golegio de 
Madrid y Juez de primera instancia de Agreda y su partido.

Por el presente tercer edicto y término de nueve dias se 
'•ita, llama y emplaza á Mariano Vela , vecino de ,1arque, para 
que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á íin 
íic practicar un reconocimiento en causa criminal que pende 
en este dicho Juzgado sobre robo de dinero á Pedro Aranda; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Agreda á "22 de Diciembre de 1872.—Antonio Bra- 
■.o y Tudoia.=Por su mandado. Arcadlo Botija.

A lcalá  ele l íe n a r e s .
D. Joaquiti Bailó y Roca, Juez municipal de esta ciudad 

lie Alcalá de llenares, y como tal interino de primera instancia 
(le la misma y su partido ])or ausencia del propietario en asun
tos del servicio.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Encarnación Va
lero, roclusa que fué de la casa-galera de esta ciudad, y cuyo 
?ictual paradero se ignora, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a -  
niuD,. se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario, á 
responder de los cargos que la resultan en la causa que se si
gue en averiguación del autor ó autores del robo de varios 
cubiertos do plata á D. Fraiu’isco f̂o^S('), de esta vecindad.

De d o  en Al ea l á  d('. I lci iaic '^ á  21 de D i c i e m b r e  de  1872.=== 
Bali i i  y l'e n/a. =■ M’oi’ m a n d a d o  de  S.  S. ,  T o r i b i o

Dr. D. Joarjuin Bailó y  Roca, Juez municipal de esta ciu- 
divd d(' Ahíalá de Ibmares, y do primera instancia accidental 
pul’ i n d i s p o s i c i ó n  en la salud d('l propietario.

Pul' el [U’c s e n t e  edicdo so cita, llama y emplaza por término 
de 30 d i a s ,  á coniai'desde la última insciaéion, á Aniceto Gó
mez, imnoeido ]u)r el Ciego, natural de Ghilocches, cuya resi- 
ieitcia actual so ignora , para que dentro de dicdio término com
parezca (‘U este J u/gado á responder á los cargos que le resul- 
)an en l a  c a u s a  (pie se le sigue por robo y homicidio á Manuel 
íbilaciüs, ambos trabajadores en la posi-sion de la Zarzuela del 
Monl(g término de Rivatejada, ocurrido la noche del 31 de 
( ictiilue último; prevenido que de no verificarlo so le declarará 
•elicldc y contumaz, y le parará el perjuicio ijue liaya lugar.

Dado en Alcalá de llenares á 21 de Diciembre de 1872.== 
bcnpiin D a f t .  y Roca.=^Por mandado do S. S., Jlilario do la 
Mi va.

D. Joaquín Bailó y Roca, Juez municipal, é interino do pri- 
-nera instancia de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo áF ran - 
ci.-mo Lainer, alias R ana, natural y vecino de esta ciudad, de 
micio albañil, cuyo paradero actual se igmora, para que en tér- 
niino de nueve dias, á contar desde la inserción del p rpente 
n i  la G a c e t a  d e  M a d u i d , se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
i'or lesiones inferidas á Saturnino Leganés la noche del 2 t de 
Aoviembre último, de las que talleció; apercibido que traseur- 
•Ido que sea dicho término sin verificarlo le parará el perjui- 
•'0 que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 27 do Diciembre de 1872.= 
francisco Bailó y R oca.=E l Escribano actuario, Hilario de la 
Diva.

D. Joaquín Bailó y Roca, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Diego 
y  José Calao, padre é h ijo , y á Fulgencio N ., álias Tartaja, 
/-aiToteros de bueyes, vecinos de Madrid, cuyo paradero ac- 
'lual se ignora, para que en término de nueve dias, á contar 
(lesde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
j iresonten en este Juzgado á prestar la declaración indagatoria 
.'̂ ue está acordeada recibirles en la causa que- se les sigue por 
lesiones que infirieron á Juan Estebez y Delgado, vecino de 
lid ia  corte, la tarde del dia U  de Setiembre último, al punto 
nombrado los Barranquillos, en término de Vallecas; aperci
bidos que trascurrido que sea dicho término sin presentarse 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 27 de Diciembre de 1872.= 
Joaquin Bailó y Roca. =  El Escribano actuario, Hilario de la 
Ptiva.

A leira.
D. José Pousá y Suari, Juez de primera instancia de AI- 

'lira y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercer pregón y 

edicto á Mariana Segarra y P erez , revendedora de ropas, ve- 
'*ina de Valencia, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á fin de ser notificada en las dili
gencias de ejecución de sentencia dimanante de la causa con
tra la misma sobre estafas; pues si así no lo hace la parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en A leira, á 16 de Diciembre de 1872. = 
su mandado, Francisco Just Esain.

 ̂J. Pousá.^

D. José Pousá y Suari, Juez de primera instancia de Aleira 
y su partido.

Por el presente tercer edicto se anuncia la cancelación de 
la fianza que prestó D. Isidro Aliaga á las resultas del cargo 
de Registrador que fué de la propiedad de esta villa, á fin de 
que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna ac
ción que (feducir contra el indicado Registrador; pues así lo 
llevo mandado en virtud de úna carta-órden de la Exoma. Au
diencia de este territorio.

Dado en Aleira á 13 de Diciembre de 1872.=J. P ousá.=  
Por su mandado, Joaquín Perradas.

Alfaro.
D. Vicente Martin y Gercceda, Abogado del ilustre Golegio 

de Madrid y Juez de primera instancia de Alfaro y su partido.
Hago saber por este primer edicto que habiendo obtenido su 

jubilación y cesado en .el desempeño del cargo el Ptegistrador 
de la propiedad de este partido D. José María Martínez Yan- 
guas, las. personas que tengan alguna acción que deducir con
tra dicho funcionario comparezcan en este Juzgado á ejercitar 
su derecho por término de tres años, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  .y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Alfaro á 21 de Diciembre de 1872.=Vicente Mar
tin y Gereceda.=Por mandado de S. S., Manuel García.

Alicante*
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez 

de Gastro, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido, dictada en las diligencias para llevar á efecto la senten
cia ejecutoria recaída en la causa formada sobre robo á Manuel 
Ferrandiz, en la que se condenó á Francisco Ptico y Navarro, 
de 31 años de edad , natural y vecino de O nil, en 20 años de 
cadena y 16 meses de prisión correccional, se cita, llama y em
plaza al Rico para que se presente en la cárcel de este partido 
á sufrir su condena; y se encarga á todas las Autoridades prac
tiquen cuantas diligencias crean conducentes para la prisión 
del Francisco Rico y N avarro; y conseguida, se le traslade á 
dicha cárcel con las seguridades convenientes.

Alicante 21 de Diciembre de 1872.=V.® B.®=Miguel F er
nandez de Castro.=E1 Escribano, Nereo iVlbert.

D. Tomás Antonio Herrero, Escribano del número y Juz
gado de primera instancia de Alicante.

Por el presente edicto, de orden del Sr. Juez, se cita y em
plaza á Pedro Seré y Montaner, vecino de esta ciudad, habi
tador en la partida de Tabarca, para que en el término de nue
vo dias se presente en este Juzgado á ratificarse en las decla
raciones que tiene prestadas en la causa criminal que se está 
sustanciando contra D. Antonio Amigot y otros sobre falsedad 
en las elecciones de dicha isla de Tabarca.

Alicante 23 de Diciembre de 1872.=V.° B.°=Fornandez de 
Gastro.=Tom ás Antonio Herrero.

A lm adc». ^
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prim era instancia 

de esto partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 

contados desdo la inserción en la G a c e t a ,  á los parientes^de 
un sujeto desconocido, de las señas y ropas que se expresarán, 
(iiie se hallo cadáver en un chozo del término municipal de 
Álmadenejos, para que comparezcan en este Juzgado si quie
r e n  m o s t r a r s e  ] i a r t c  c u  l a  c a u s a  q u e  i n s t r u y o  y  e j e r c i t a r  l a  a c 
ción que á su derecho corresponda.

Dado en Almadén á 21 de Diciembre de 187.2.= Francisco  
•Pinós y Q uintana.=El actuario, Benito Rey.

Señas del hombre.
Vn  hombre como de 50 años, estatura un metro 70 centí

metros, pelo negro, barba poblada del mismo color, ojos par
dos; vestía camisa de liencete, con manta morellana, calzón de 
paño negro muy destrozado.

A raníla tío B^uero.
D. Domingo Garacuel de la Gámara, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

Francisco Olalla A ranfilla , vecino de Villalba de Duero, para 
que en ef término de nueve dias, á contar desde que tenga lu
gar la inserción en la G a c e t a  d e  M ai^r i d , se presente en este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia, citarle y emplazarle 
para ante la Excma. Audiencia de este te rrito rio , en la causa 
que se le sigue sobre lesiones á Plácido Sancha; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 21 de Diciembre de 1872.=Do- 
mingo Caracuel.=Por su m andado, Manuel Martin Fuente- 
nebro.

A viles.
D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés en la 

provincia de Oviedo.
Por este tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á 

Jo>.é Estéban Alvarez, álias el Esmellado, vecino de Riosa, y 
á Dionisio Palacio, que lo es de la Foz, en Alorcin, para que 
dentro de nueve dias comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en la causa que se les sigue por lesio
nes y atentado contra la Autoridad; previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y se exhorta á 
las justicias y demás Autoridades para que procedan á la de
tención y remisión á este Juzgado del José Estéban Alvarez.

Avilés 19 de Diciembre de 1872.=José María Noriega.=  
Por mandado de S. S., José Juan Prescedo.

llaeza*
D. Enrique Suarez Monterrey, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i

no de 30 dias á Silvestre Peñafiel Soto, hijo de Jerónimo y de 
María, natural y vecino de Forairatar, partido judicial de Ugí- 
jar, en la provincia de Granada, residente en Linares, soltero, 
minero, de 23 años de edad, para que dentro'de dicho término 
comparezca en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado 
que lo defiendan en la causa que con otros se le sigue sobre 
lesiones mutuas; apercibido que de no verificarlo, sin más ci
tarlo ni emplazarlo, seguirá la causa en su rebeldía parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á U  de Diciembre de 1872.=Enrique Sua- 
rez ,= Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Enrique Suarez Monterrey, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Nocolás 
Estébancz, Rogelio Hernández, Francisco P laza , José Cachen, 
Virgilio Llanos, José Marín, Alejandro Compan, Andrés la 
Caba, Simón Rivero, Bernardo García, Ventura, conocido por 
el Ojalatero; Antonio Pradas, Gabriel Chinchilla, Juan de Jo- 
dar, Miguel y Antonio Aguilar, Buenaventura Ranean, Don

Francisco Perez Calabozo, Antonio Mesa, un tal José que labra 
la huerta de la Caridad de la villa de Linares, Alfonso Del
gado, el conocido por Juanillo el Cazorleño, otro por Juanillo 
el Barbero, Miguel Sánchez, álias el Zapateroc, el conocido per 
Colino de Correderas, un tal Genaro, José Belda y Andrés, co
nocido por el Seco, para que en el término de 30 dias compa
rezcan en este Juzgado á contestar á los cargos que en la causa 
que contra los mismos sigo sobre delito contra la forma de 
gobierno establecida les resulta; apercibidos que de no verifi
carlo, sin más citarlos ni emplazarlos, seguirá la causa en ¿a 
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 16 de Diciembre de 1872.=Enrique Siia- 
rez .=Por su manndado, Nicolás Muñoz.

B a la g u er .
D. Manuel Villar y Estéban, Juez de primera instancia da 

la ciudad y partido ele Balaguer.
, Por el presente único pregmn y edicto cito , llamo y em

plazo á Pablo N. y ocho individuos que componían su partida, 
para que en el término de 30 dias siguientes á la publicación 
de este edicto se presenten de rejas á dentro en las cárceles do 
esta cabeza de partido á responder de los cargos que les resul
tan y oírles en defensa en la causa criminal que se les sigue 
por delito de robo y saqueo en la casa de campo llamada La 
Masieta, de propiedad de D. José Vila, distrito municipal do 
O lióla; apercibiéndoles en caso contrario de pararles el per- 
j uicio que en derecho haya lugar.

Dado en Balaguer á 20 de Diciembre de 1872 =M anusl Vi- 
lla r .= P o r mandado de S. S ., José Buenaventura Roger , Es
cribano.

ISarcelona.—A íaeras. '
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las afueras de esta capital.
Por el presente y en méritos del concurso necesario á les 

bienes de la Sociedad J. Mas y compañía establecida en esta 
ciudad y en la villa de M adrid; habiéndose convocado á jun ta  
general de acreedores para el nombramiento de Síndicos, se 
cita á cuantos lo sean de dicha razón social para que comparez
can en el acto de la junta que se celebrará en la salci-audiencia 
de este Juzgado á las tres de la tarde del 26 de Enero próximo; 
apercibidos que de no comparecer les seguirá el perjuicio qua 
haya lugar.

"Dado en Barcelona á 23 de Diciembre de 1872,=Félix de 
A ntonio.=Por mandado de S. S., José Flulisti-.

Bilbao*
D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de la villa de 

Bilbao y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por segunda vez y 

término de nueve dias á un hombre llamado Juan, su mujer y 
otras dos mujeres que les acompañaban, llamadas la una Rita, 
que lleva una niña llamada Gonstanza, y María la otra, que 
salieron de esta villa el dia 21 de Noviembre último con direc
ción á Búrgos, y cuyas señas son las siguientes:

El hombre como de 50 años, flaco; su mujer, pequeña, fla
ca, como de 60 años; la llamada R ita, viuda, pequeñita, muy 
morena, de cara arrugada, como de 31 años; su niña, de tros 
años, con una señal de quemadura en el labio , y la otra m u
jer, alta, seca, morena, viuda, para que se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa que 
me hallo instruyendo sobre estafa á María Manuela de Aurre- 
coechea; pues si así lo hicieren se les oirá y administrará jus
ticia, y en defecto les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 21 de Diciembre de I87.2.=Toribio S anz.=  
Por mandado de S. S., Serapio de Urquijo.

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia del partido de 
esta invicta villa de Bilbao.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez a 
Damian Carrillo y Gestal, zapatero, natural de Haro, y que se 
fugó de la cárcel provisional del instituto de esta villa la noche 
del 9 de Junio-último, á fin de que comparezca ante este Juz
gado en el término de nueve dias, contados desde que el pre
sente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el objeto de nc- 
tificarle la sentencia que ha recaído en la causa que en el m is
mo se le sigue por estafa y falsificación; pues si así lo hiciere 
se le hará justicia, y de lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Bilbao y Diciembre 20 de 1872.=Toribio Sanz.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Miguel de Castañiza.

B urgo íle ^sma*
D. Ildefonso Tegerizo, Regente del Juzgado de primera ins

tancia de esta villa del Burgo de Osma y su partido.
Por el presente segundo y último edicto se cita, llama y 

emplaza á Felipe Peña Martin, vecino de Gateregua, para rrzu 
dentro del término de 20 dias, á contar desde su insercion\ni 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á responde:; 
á lo s  cargos que le resultan en la causa que contra él y otros 
se instruye sobre robo de dinero y otros efectos á D. Raniun 
Lagunas, Párroco de Talveila, la noche del 31 de Marzo 
de 1871; apercibiéndole que de no hacerlo dentro del expre
sado término le parará el perjuicio que haya lugar. AI propio 
tiempo se ruega y suplica á las Autoridades civiles y militares 
que en obsequio de la mejor administración de justicia procu
ren la captura del mismo Felipe Peíia; y caso de conseguirse, 
le conduzcan á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dado en el Burgo de Osma á 24 de Diciembre de 1872.= 
Ildefonso T,egerizo.=Por su mandado , Florentino Rodrigiiez.

Calataytid.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Calatayud 

y su partido.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Ma

riano Labordeta y Soladle y Félix Garre y Foucir, el primero 
natural y vecino de Zaragoza y el segando de nación francis, 
para que en el término de nueve dias, que principiará á con
tarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en ia 
causa que se sigue contra Silverio Royo y otro sobre lesiones 
y tentativa de robo, pues así lo tengo" acordado en la referida 
causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el pe:;- 
juicio que haya lugar.

Dado en Galatayud á 48 de Diciembre de 1872.=Pablo Re
ver ter.=D e su orden, Pedro Ibarra.

€arl>a3liiio.
D. Gelestino Arias Ulloa Gago, Juez de primera instanda 

de Garballino. .
Habiendo con fecha 7 de Diciembre de 1868 cesado D. Ber

nardo Pereira Yaleiras de ejercer el cargo de Registrador 
la propiedad de este partido, por haber optado por el de Jue , 
de primera instancia de Rivadavia para que se le nombró ; i i 
virtud de lo prevenido en los artíciiir>s 306 de la ley hipotecr- 
ria y 280 del reglamento se anuncia por el presente la dcv . - 
iucion á dicho Registrador cesante de la cantidad que dcpo-
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sitó como fianza del buen desempeño del R egistro , á fin de que 
ios que tengan que deducir acción alguna contra el mismo lo 
verifiquen ante la Autoridad competente dentro del término 
prefijado en la mencionada ley; en la inteligencia de que pa
sado sin Uacerlo, se cancelará la fianza constituida.

Dado en Carballino á S3 de Diciembre de 187^.== Celestino 
Arias U. Gago. =  El Secretario de gobierno, Agustin Pereira.

C artagen a.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 

Onofrc y Alcocer, Juez de primera instancia de Cartagena y 
su  partido en causa contra José Blaya Barrancos, natural y 
vecino de Olianes, partido judicial de Canjayar, sobre robo de 
dineros, se le cita, llama y emplaza por primera vez y término 
de nueve di as, para que dentro de dicho término, que empezará 
á  contarse desde la publicación del presente edicto, se presente 
en las cárceles de esta ciudad á responder á los cargos que le 
resultan en la expresada causa.

Cartagena 18 de Diciembre de 187^.=Juan José Fernandez 
y  Buet.

C astrogeriz .
D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia, con 

la  categoría de ascenso, de esta villa de Castrogeriz y su par
tido.

" Hago saber que en este Juzgado se está instruyendo expe
diente á consecuencia del fallecimiento del Licenciado D. Dio
nisio Barona de Arce, Registrador de la propiedad que fué de 
este partido, en el que se ha mandado anunciar para que llegue 
¿  noticia de todos los que tengan que deducir alguna acción con
tra  el mismo Registrador, lo verifiquen en este Juzgado; en la 
inteligencia que trascurridos que sean tres años desde el dia 
de su fallecimiento, se le devolverá la fianza que prestó al tomar 
posesión de su cargo, no tendrán después lugar á reclamar en 
cumplimiento de lo ordenado en el art. 306 de la ley hipo
tecaria.

Dado en Castrogeriz á 24 de Diciembre de 1872.=Inocencio 
Biüz Capilla.=Por mandado de S. S., Francisco Rodriguez.

C ervera del K io A lliam a.
D. Eduardo Torres Aisa, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente segundo edicto y término de nueve dias 

cito, llamo y emplazo á un hombre desconocido, cuyo nombre, 
a'.aturaleza y vecindad se ignora, el cual vestía pantalón y cha
queta larga de paño oscuro, bufanda al cuello y un gorro en
carnado en la cabeza, calzado de botas , para que comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que me h a
llo instruyendo sobre rebelión en sentido republicano ocurrida 
en esta villa el diá 27 de Noviembre último; pues si lo hiciere 
se le oirá y adm inistrará justicia, parándole en caso contrario 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera del Rio Alhama á 19 de Diciembre de 1872.= 
Eduardo Torres Aisa, =  Por mandado de S. S ., Romualdo 
Benito.

Chinclion.
Por el presente primer edicto y en virtud de providencia 

dictada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido se 
cita, llama y emplaza á Sebastiana Olmedo Tercero, natural de 
la  Solana (Ciudad-Real), de 32 años de edad, para que en el 
término de nueve d ia s , á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletiii oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda para hacerla saber el motivo por que se halla procesada; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Chinchón 18 de Diciembre de 1872.=Bonifacio Merino.

Dar©ca.
D. Diego de Olcina Montero de Espinosa, Juez de prim era 

instancia de la ciudad y partido de Daroca.
Por el presente segundo edicto y pregón ñito, llamó y em-' 

plazo á D. Andrés Madrazo, D. Marcelino Ruiz de Luna, don 
José Fernandez Soto y Yus, Manuel Aparicio y José Aparicio, 
para que en el término de nueve dias que se les señalan, á con
ta r  desde la publicación del presente en el Boletin oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz- ' 
gado á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos me hallo instruyendo sobre rebelión en sen
tido carlista; que si así lo hicieren se les oirá y guardará ju s
ticia; de lo contrario se seguirá la causa en su ausencia y re
beldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daroca a 22 de Diciembre de 1872.=Diego de 01- 
tdna.=Por mandado de S. S.,' Ptainon Esqiiin.

D. Diego de Olcina Montek  de Espinosa, Juez de primera- 
instancia de la ciudad y partido de Daroca.

Por el presente se cite, drama y emplaza á Saturnino Amo- 
rena Buarto, natural de Donamaría provincia de Navarra y 
vecino de Cariñena, para que en el térríiino de nueve dias se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re- 
.siilten en la causa que se le sigue sobre disparo de un tiro con 

• arma de fuego á su esposa Joaquina Lusilla, y muerte subse
guida; pues en hacerlo así se le oirá y liará justicia, y no ve
rificándolo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Daroca á 20 de Diciembre de 1872.=Diego de 01- 
ci:ia .=Por su mandado, Mariano Sancho.

F e r r ® l .

D. José González Ramos, Juez de primera instancia d é la  
ciudad y partido de Ferrol.

A todas y cualesquiera Autoridades civiles y militares á 
quienes competa participa que  ̂ en esto Juzgado se instruye 
causa criminal sobre rebelión ocurrida en esta ciudad el 11 de 
Octubre último, en la cual se hallan compiicados y mandados 
detener y capturar los individuos que á continuación se ex
presarán , con sus señas personales.

En su consecuencia, á nombre de S. M. el Rey D. Ama
deo I (Q. D. G.), exhorto y requiero en toda forma de derecho 
á  dichas Autoridades que tan luego como vieren el presente 
se sirvan dar las oportunas órdenes al objeto de procurar la 
captura de los m.encionados individuos, poniéndolos en ,su caso 
á disposición de este Juzgado; en todo lo que llenarán un de
ber de justicia, y yo me ofrezco ai tanto en casos análogos.

Dado en Ferrol á 17 de Diciembre de 1872.=José Gonzá
lez Ptarnos.=El actuario, Francisco Gutiérrez,

Señas personales de los individuos que á continuación se 
expresan.

D. Juan Alvarez, propietario, estatura regular, cara redon
da, color cetrino, lábio's gruesos, nariz ,i)astarite chata, pelo ne
gro, barba regular afeitada, gasta bigote, edad como de treinta 
y  tantos años.

D. Jorge Diaz, conocido por P alafox , herrador , estatura 
algo corta, un poco grueso, cara redonda, algo descolorido, 
barba cerrada y bigote, una y otro negro y el nelo id., y parece 
tener la edad mayor de 60 años,

D. Juan José P iña, horm ero, buena estatura, cuerpo algo 
grueso, color de cara moreno muy marcado y hoyoso de virue
las, ojos enfermos, barba poca, pelo algo cano y representa la 
edad de unos 50 años.

Andrés Saavedra, tornero, estatura regular, color id., nada 
delgado de cuerpo, barba poca, gasta bigote, es te , aquella y el 
pelo tiran á castaño claro, y de edad mayor de 26 años.

Andrés Diaz Casals, com erciante, estatura regu la r, cuerpo 
Ídem, color pálido, barba ^.oblada, esta, el pelo y ojos rojos, 
nariz pequeña, y representa la edad de 38 años.

José María Campos, Maestro de Escuela, estatura alta, 
cuerpo delgado, cara larga, color trigueño, barba poca, pelo 
negro, y representa la edad de 30 y tantos años.

Cesáreo Tragúela, fogonero, estatura regular, cara delgada, 
color trigueño, pelo rojo, barba poca, y representa la edad 
de 30 y tantos años.

Victorio Tragúela, hermano del Cesáreo, estatura regular, 
color algo trigueño, pelo rojo, barba poblada, y edad al pare
cer 30 años.

D. Bartolomé Pozas, Brigadier, estatura alta, color muy 
moreno y ceniciento, nariz chata, cara algo larga, barba ca
nosa, patilla y bigote entrecano, y su edad al parecer más 
de 30 años.

Vicente Tellado, maquinista, estatura regular, pelo y ojos 
castaños, nariz regular, barba id., cara redonda, color trigue
ño, y al parecer de 30 y tantos años.

G uern ica .
D. Florentino Velasco, Juez de primera instancia del par

tido de esta villa de Guernica.
Por el presente cito y llamo al hombre que en la tarde del 

dia 14 del mes actual estuvo en la caseta de los Carabineros 
del Cabo de Machichaco de la villa de Bermeo, de donde fal
taron varias ropas, para que dentro de 30 dias que por último 
término le señalo, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración y responder á los cargos que contra él resultan de 
la causa que estoy instruyendo sobre el referido robo; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar: y 
ruego á las Autoridades que siendo habido en sus jurisdiccio
nes el referido hombre, procedan á su captura y lo hagan con
ducir á este Juzgado. Las únicas señas que han podido adqui
rirse del expresado sujeto son las siguientes: vestía paño negro 
con una gorra de candil, zapatos gordos, y llevaba la cara cu
bierta con una malla de alambre.

Guernica 48 de Diciembre de 4872.=Florentino Velase o .=  
Por mandado de S. S., Vicente de Galarza.

Huesca.
D. Vicente de P iniés, Juez de primera instancia de Huesca 

y su partido.
Por el presente edicto se llam a, cita y emplaza á José Bello 

y Dorom a, vecino de esta ciudad, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este mi Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada en causa criminal contra el mismo 
sobre escándalos é injurias graves; pues pasado dicho término 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 20 de Diciembre de 4872.=Vicente de 
P in iés.= P or mandado de S. S., Leoncio Alvarez.

J a é n .
D. Pedro María Escobar, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido, de que el actuario da fé.
Por el presente tercer edicto se c ita , llama y emplaza á 

Agustin Martínez, natural de esta ciudad, bautizado en la par
roquia de San Pedro de la misma, hijo natural de Felipa Mar
tínez, y nieto de José Martínez y Juana García, también natu
rales de esta ciudad, soltero, jornalerorde campo y de 24 años, 
CU3/0 individuo parece estar en el servicio de las arm as, para 
que comparezca en este Juzgado en el término de nueve dias 
á fin de ampliarle la inquisitiva que tiene prestada en causa 
que se le sigue y á otros consortes por la sustracción de nueve 
gallinas á Policarpo Cano, de estos vecinos; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 46 de Diciembre de 4872.=Pedro María 
E scobar.=Por mandado de S. S., Lorenzo Soriano de Vico.

F a  F ec illa .
D. Francisco Moreno y Ladrón de Guevara, Juez de prime

ra instancia de este partido de La Vecilla.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza al 

Presbítero D. Marcelino Gutiérrez, Felipe Aguirre y Diego Gu
tiérrez, vecinos de la Pola de Gordon, Manuel González de Vi- 
llergas y Francisco Pazos, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
oficial, se presenten en este Juzgado á rendir indagatoria en 
causa que contra los mismos estoy instruyendo por rebelión 
contra la forma de Gobierno; con apercibimiento d eq u e  en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar: y se encarga 
á todas las Autoridades y dependientes de la Guardia civil 
procedan á su busca, captura y conducción, en su caso, á la 
cárcel de esta capital.

Dado en La Vecilla á 46 de Diciembre de I872.==Fran- 
cisco Moreno y Ladrón de G ucvara.=Por mandado de S. S., 
Leandro Mateo.

liOgroiio.
D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Logroño y su partido.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y empla

zo á Cristóbal, cuyo apellido no consta, natural de Soto de 
Gcameros, de oficio herrero y maquinista, que fué vecino de esta 
ciudad en 4868, para que dentro del término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á prestar una declaración en causa 
criminal que se instruye por incendio y sustracción de los 
muebles, efectos y alhajas de las casas del Sr. Gobernador m i
litar D. Francisco G arvayo, del ex-Gobernador civil D. Y4 -  
cente Fernandez de U rrutia y del segundo Alcalde D. Matías 
Vallejo en la noche del 29 de Setiembre de dicho año.

Dado en Logroño á 49 de Diciembre de 4872.=Pablo Laz- 
cano.=Por mandado de S. S., Meliton Arenas.

D. Pablo Lazcano, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Logroño y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
viajeros que en la tarde del dia 26 de Setiembre último via
jaron en uno de los coches de tercera clase desde Fuenmayor 
á esta ciudad, en el tren que venia de Bilbao y jugaron ó pre
senciaron jugar á los pastos, para que dentro del término de 
nueve di as se presenten en este Juzgado á prestar una decla
ración en causa criminal que se instruye contra Angel Alva
rez ̂ y Pedro Martínez, de esta vecindad, por estafa á varios 
viajeros por medio del expresado juego.

Dado en Logroño á 24 de Diciembre de 4872.=Pablo Laz- 
cano.=Por mandado de S. S., Meliton Arenas.

Flanea.
D. Pi,amon Sordo Estrada, Juez accidental do prim era ins

tancia de Lian es.
Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza

por término de 20 dias á D. Francisco Cuesta Vega, vecino de 
Abandames, concejo de Peñam ellera, para que comparezca en 
este Juzgado á ratificarse en la denuncia que en unión de 
otros produjo contra el Alcalde de barrio del pueblo de Nar- 
ganes, en dicho concejo ; pues así lo tengo ordenado en provi
dencia dictada en causa que instruyo con motivo de dicha de
nuncia.

Dado en Llanes á 22 de Diciembre de 4872.= Por su man
dado , Gaspar Sordo González.

IQfaclrid.—A ucliencía.
En virtud de previdencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada del Es
cribano que suscribe, se cita á José Fernandez y Fernandez 
para que en término de quinto dia comparezca en la audien
cia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, á fin de ampliar 
su declaración en las diligencias que se siguen á instancia de 
D. Apolonio Galvien sobre abusos; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Diciembre de í872 .=P . López.
m a d ríd .—B iaen avista .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de la misma, re
frendada por el que suscribe, se cita, llama y emplaza por este 
primer edicto y termino de nueve dias á Doña María Bellon y 
Santa Coloma, viuda de Nicolás Alarcon, propietaria, de edad 
de 73 años, para que dentro de dicho término se presente en 
el referido Juzgado á responder á los cargos que la resultan en 
causa que se sigue contra la misma por estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 47 de Diciembre de 4872.=Ortega.
Jlladricl.—C entro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta corte , se c ita , llama y emplaza 
por este segundo edicto á Angela Rita Zamorano y lío jo , sol
tera, sirvienta, de 48 años, natural de Hiiiojosos, para que en el 
término de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Nicolás de Motta á prestar declaración indagatoria 
en la causa.que se la signo por hni*1:o (bnncstico á D. Felipe 
Izquierdo; apercibida ([uc de no verilicarío la parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 23 de Diciembre de 4872.=E1 Escribano, Nicolás d*/ 
Motta.

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo GaiNu'a do la 
Varga, Juez municipal é interino del do ]iriinera inslaueia del 
distrito del Centro de esta corto, s(‘ cita, llama y emplaza ])or 
término de tercero dia á Vicenta Gano, liabitanto que sedo(*ia 
í̂ er de la casa niím. 90, callo do 4b)!edo, y lia dol procesado 
Manuel de Pablo, y á los sujetos conocidos j)or Miguel y Ccr- 
recalles, vendedores del periódico La Correspondencia , para 
que se presenten en este Juzgado y Escribanía del actuario 
para la práctica de una diligencia judicial en causa contra 
Pablo y otros por hurto; pues en oti-o caso las providencias 
que se dicten les pararán el perjuicio que liaya. Ingaia

Madrid 17 rio Diciembre do 1872.=E1 actuario , por lloras. 
José María Castells.

En virtud de providencia del Sr. 1). Eduardo García de la 
Varga, Juez municipal é interino do ])iMmera instaueia do] dis
t r i t o  d ( d  G(' !11:‘o (!(' (‘sla c o r l . ' ,  r i o i  . ' , ;|; su -
joti) l l a m a d o  q) i c ' r i d i ( ‘r,  el (pío 011 r ol ac iun  con d  l l a ma d o  M a 
gín A'. Pl a i i o l l a s ,  y  al ])ar('cei* con la casa  d(í cmineroio que 
llevaba la razón social do Castilla Guíierrcz- y compañía, ])u .(> 
en circulación una letra auténtica, p(U’o que contonia un g i .o  
figurado por valor de 40.(100 rs., cxiiodida en Madrid en 10 de 
Setiembre de 4868 contra la cx]U'esada casa, y  ad jeto ó socio 
de ella llamado D. Antonio Castilla, para que en ertérinino de 
nueve dias se presenten en este Juzgado y Es(‘ribaiiía del a c 
tuario para la práctica de una diligencia judicial en causa 
contra los mismos por delito de estafa; ])ues en otro caso las 
providencias que se di(ñen les ])ararán el ])íM‘juicio que haya 
lugar.

Madrid 49 de Diciembre de 4872.= El actuario, })or lleras. 
José M. Castells.

En virtud de providencia del Sr. D. laduaialo García de la 
Varga, Juez inunicipal é iidorino de primei-.a instancia del dis
trito del Centro, se cita, llama y emplaza ])or este único edicto 
y término do 30 d iasá Manuel Acebo, trabajador de la obra de 
la calle del (Jármen, esqpina á la del (tlivag el taaiTero de diíd!.-,- 
obra, que presenciai'on la riña babida entro Manuel Solís y Dá
maso Clomez en dicho sitio, y á Doña Aidonia Muñoz, que á la 
sazón pasaba por dicho sitio, pai\‘i que se presenten en est<‘ 
Juzgado y Escribanía del actuario para la práctica de una di
ligencia judicial en cansa contra c! Solís pc)r lesiones; pues en 
otro casólas providencias (juc se dicten les pararán el p e r j u i c i o  
que haya lugar.

Madrid 46 de Diciembre de 4872.=E1 actuario, por lleras.. 
José María Castells.

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo García do ¡a 
Varga, Juez municipal é interino de pinmcra, instancia tlci d is
trito del Centro de esta corte, se cita, llama, y emplaza por te r
cera y última vez y término de nueve dias á José María F er
nandez y Olaez y á Julio Past para que se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del actuario para la práctica de una di
ligencia judicial en causa contra el primero por desacato jq 
desobediencia al segundo en ocasión de ejercer funciones como 
individuo de policía Judicial en 46 de Mayo último; pues en 
otro caso las providencias que recaigan les pararán el perjuicio 
que liaya lugar.

Madrid 47 do Diciembre de"4872.=El actuario, por Horas, 
José María Castells.

Por el presente y en virtud’ de providencia del Sr. Juez mu
nicipal é interino de prim era instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada del Escribano D. Sinforiano Vi
cente Ptevllla, se eita y llama á Baltasar N., dependiente que 
ha sido del almacén de vinos de la calle de las Tres Cruces, 
número 4, para que dentro del término de seis diao compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el pibO bajo del 
ex-convento de las Salesas, á prestar declaración como testigo 
en causa criminal que se le está instruyendo; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,=EI 
Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

En virtud do providencia del Sr. D. Eduardo, García de la 
Varga, Juez municipal é interino de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte, se cita, llama y emplaza á An
drés López del Castillo, para que en el término de tercero dia 
comparezca en este Juzgado por la Escribanía del actuario
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para la práctica de cierta diligencia judicial en causa contra 
Manuel González por suplantación de una firm a; pues en otro 
crso las providencias que se dicten le pararán el perjuicio que 
liaya lugar.

Madrid de Dieiembre de 187^.= El actuario, Manuel de 
las Heras.

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo García de la 
Varga, Juez municipal ó interino de primera instancia del dis
rito del Centro, se cita, llama y emplazad Doña Joaquina Ro
dríguez, Doña Bárbara Martin, Doña Margarita Pvodriguez, Doña 
Josefina Paisano, Doña EmiliaMarci Hernández, Doña Patricia 
Alvarez , Doña Gabina Al moño y Doña María Paiiz , inquili
nas que han sido üe la casa núm. £6, calle del Olivo, para Cjue 
xon el término de tercero día se presenten en este Juzgado y 
Escribanía del actuario para la practica de una diligencia ju 
dicial en causa con motivo de la muerte violentadle Tomás Vitas, 
cuyo cadáver fue encontrado en la expresada calle , frente al 
cite do núm. 26 en la madrugada del de Octubre último; 
pr s en otro casólas providencias que recaigan las pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 1872.= El actuario , Manuel de 
las Heras.

En virtud de providencia de D. Eduardo García de la Var
ga, Juez municipal ó interino de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte, se cita, llama y emplaza por primera 
y única vez á José Galaii Martinez, por término de tercero dia, 
para que se persone en el Juzgado y Escribanía del actuario, 
p a ra la  práctica de cierta diligencia en causa contra Toribio 
Ga ’̂cía M(pon por atropello con la tranvía, núm. 12, de que 
era (‘ondnctor; pues en otro caso las providencias que recaigan 
ic j)ar,‘ii‘á]i el perjuicio que haya lugar.

Mctdrid 21 de Diciemlirc de 1872.=V." B.”= L a  V arga.=El 
actuario, J osí; María Castclls.

MaííB,r«í.
D. Antonio PInazo Ayllon, Juez de primera instancia del 

parí ido de iiíalaro.
En causa sobre tentativa de violación de una niña del pue

blo de Tiana, se cita y llama á Vicente Centellas, natural de 
Traiguera, bracero y vecino que fue de Badalona, cuyo para
dero actual se ignora, á fin de que en el término de nueve dias, 
contaderos del siguiente al de su inserción en la  G aceta  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á ampliar la  declaración que 
como testigo prestó en el municipal de dicho pueblo, ó designe 
el punto donde so halle á fin de que pueda ser practicada tal 
diligencia; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Malaró 10 de Dicñcmbrc de 1872.=Antonio P inazo.=Por 
disposición de S. S., Francisco Culla, Escribano.

H erid a .
D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instancia 

de este partido.
P(jr el ])i‘Coente primer edicto se c i ta , llama y emplaza á 

los que so crean con derecho á heredar á Antonio Fernandez, 
vecino que fué del Montijo, y que falleció intestado en el mis
mo puebb) el 2 de Enero de 1870, para que dentro del término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado á hacer uso de su de
recho.

DcMo oM M.'Hda. é 11 de nirlm ñ)iv de 1872.--Juan B. Alon- 
:-n y .filiar. - l'tr- d dr S. S. , Vicenti.'; Calderón y
\guín;i '-'

I f f fo n ta lb a n .

') f a h o z ,  JiK'z m u n i c i p a l  de  e s t a  v i l l a  de  M o n t a l -
nrisdiccion de primera instancia de la

D. I l i on  
íjan, y fjcia' i i ' i i le la 
in i s ina  y sn pa r t ido .

P o r  (’l p r e se n te  p r i m e r  cd i c io  c i i o ,  l l amo  y  e m p l a z o  á  M a
nuel  L á z a r o  y i le r re ro ,  ve¡nno de  B a n o n ,  p a r a  q u e  en  el t é r -  
n o n o  d(' nneví '  d i as  ciniqrarozi ' a  en  es te  J u z g a d o  á  s e r  i n d a 
g ado  y con les la r  á  Ihs cc.rgos q u e  le r e s u l t a n  e n  c a u s a  que  
( ' onl ra  (d m i s m o  si' inslriiy<r solea '  In ' r i da  i n f e r i da  á  su, c o n v e 
c ino  Pas i ' ua l  S am ' l n ' z ;  im la i n l e l i gc n c i a  q nc  do no  p r í ' s en t a r s e  
se le dcc i a i ’a r á  rel j í ' lde á los l l a m a m i e n t o s  del  T r i b u n a l .

D ad o  ('11 M o n t a l b a n  á ’2 ¿  ib* Dic i c . i i bre  de  i 8 7 2 . = D i o n i s i o  
f x i h o z . - - D e  o r d e n  de S.  S.,  P e d r o  Es t é l i an .

r^Sdla.
D. S a n t i a g o  A pa r i i ' i o  Mnr i ' i io,  A b o g a d o  do los T r i b u n a l e s  

nacio i i ah ' s ,  J m ' z  mnidn ' i pa l  de e s t a  vi l l a  de  j \ Iula ,  e j e r c i e n d o  
l ún c i on e s  del  de  p r i m e r a  i ns t anc ia .

Iñi r  el p i ' escntc  t e r c e r  C(,licto so ci ta,  l l a m a  y  e m p l a z a  á  
D. Cr i s t óba l  N a v a r r o  Me l ga res ,  v e c i n o  de  C a r av a n a ,  p a r a  q u e  
en el t é r m i n o  de  n u e v e  d i as  ( comparezca  e n  es t e  J u z g a d o  á  
r e n d i r  i m in i s i l i v a s  en  la (‘a n s a  q u e  c o n t r a  el m i s m o  se s i g u e  
s ob re  ( ' s tafa á  D. Go n z a l o  Da t o  y  B l a y a ,  de e s t a  v e c i n d a d ;  b a j o  
a p e r c i b i m i e n t o  de  q u e  si  no  lo h a c e  le p a r a r á  el  p e r j u i c i o  q ue  
h a y a  lugar .

Dadc) en Muía á 20 de Diciembre de l872.=Santiago Apa
ricio .=Por su mandado, Julián Muñoz Sorzano.

D. José Digné y Simón, Juez de esta villa de Nulcs y su 
partido.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo á Lú- 
cdo Albarca y Carretero, de 17 años de edad, natural de Gasas 
de Haro, provincia de Cuenca, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado, ó en las cárceles de 
este partido, á responder do los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre estafa; pues de no 
hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Daclo en Nules á 20 de Diciembre de 1872.=José Digné y 
S im on.=Por mandado de S. S . , Ramón Martin.

O rihuela .
D. Maniuñ Vicente y Corso, Juez de primera instancia de 

la ciudad ñc Orihuela y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Filomeno Aspro- 

sin, Manuel Pardiña, José Brito, Manuel Pereira, Joaquín P ar- 
diña y Antonio Valbueno, Capitán, Contramaestre y marineros 
del pailebot ingles Fuen Santa, contra quienes se sigue causa 
criminal en este Juzgado sobre contrabando de tabrco y ropa,, 
para que comparezcan en el mismo en término de nueve dias, 
que se contarán desde esta fecha, á fin de recibirles declaración 
en dicha causa; apercibiéndoles que de no presentarse oportu
namente les parará el perjuicio consiguiente á su rebeldía.

Dado en Orihuela á 14- de Diciembre de 187^.=Manuel Vi
cente y Corso.=Por su mandado, Macario Trujillo.

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia de la 
ciudad do Orihuela y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza a 
Miguel Galvez Esquiva, entendido por José, natural y vecino 
de Ihgastro, soltero, labrador, de 25 años de edad, contra quien 
se ha seguido causa en este Juzgado sobre lesiones á Francis
co Diaz, para que comparezca en dicho Juzgado ó en las cár

celes de este partido en el término de nueve d ia s , contados 
desde esta fecha, á fin de notificarle la sentencia .recaída y  
cumplir la pena que le ha sido impuesta; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, exhortando ai 
propio tiempo á todas las Autoridades del reino para que dis
pongan la captura de dicho Galvez, y habido lo rem itan á mi 
disposición.

Dado en Orihuela á 19 de Diciembre de 1872.==Manuel Vi
cente y Gorso.==Por su mandado, Macario Trujillo.

I*atlr<ísii.

D. PJcardo Labaca, Juez de primera instancia de la villa de 
Padrón y su partido en la provincia de la Goruña.

Hago notorio que en 3 de Julio del año último de 1870 ha 
fallecido D. Joaquín María de Castro Santa Marina, Registra
dor que era de la propiedad de esta vida; y en su consecuen
cia, conforme á lo dispuesto en la ley hipotecaria y reglamento 
general para su ejecución, se publica este sexto y último anun
cio para que todos aquellos que tengan que deducir alguna 
acción por las responsabilidades en que dicho Registrador 
finado hubiese incurrido én el desempeño de su cargo puedan 
verificarlo en la fornáa correspondiente.

Dado en Padrón á £0 de Diciembre de 1872.—Ricardo La- 
baca.=Por mandado de S. S., Salustiano Batalla y  Hermida. ■

P l a s e n c i a .

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

P(Dr el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á D. Eduardo López C arrafa, D. Eduardo González délos 
R íos, D. Julián Longoria y D. Francisco Marrase y D. José 
Sánchez, para que se presenten en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resulten en la causa que contra ellos y 
otlos se sigue por el delito de rebelión contra el Gobierno cons
tituido; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 21 de Diciembre de 1872.=Gárlos Mo- 
reli y Gomez.=De su orden, Luciano María Torres.

P u e n ite  t le l  A r s o í i i s p o .

D. Acisclo Fernandez Montes, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en la noche del 9 del actual fué robada la 
tienda de Bruno Delgado, vecino del Campillo, llevándose de 
aquella ios géneros que á continuación se (íetallarán; con cuyo 
motivo estoy insi-myendo causa crim inal, en la que he acor
dado por auto de este dia proceder á la1}usca, ocupación y re
misión á este Juzgado de los indicados géneros, así que de la per
sona ó personas en cuyo poder fueren hallados, si no justifica
sen su legítima adquisición, y á que tenga efecto se anuncia 
por medio del presente exhortando á dicho fin á todas las Au
toridades del reino.

Dado en Puente del Arzobispo á 47 de Diciembre de 4872.= 
Acisclo Fernandez y M ontes.= Por mandado de S. S., Román 
Spínola.

Efectos rolados.
Cuatro piezas de frisa de diferentes colores, de 60 á 65 va

ras pieza.
Cuatro medias piezas de frisa como las anteriores.
Cierto ochenta varas de lienzo de algodón.
Ciento cincrenta varas indianas de diferentes colores en 

retales pequeños y medianos.
Veimo v a ra s  de te la  del Norte .
Quince varas de telas de inglesina. ,
Tres fajas negras de lana y estambre.
Dos piezas de muleton azul y pajizo, de 50 varas cada una.
Diez y ocho pañuelos de algodón para el cuello.
Diez y ocho pañuelos de estambre y lana para abrigo.
Un cuadro de pañuelo de paño de rosa.
Cuarenta y ocho pañuelos de algodón para la cabeza.

^ u ir o g a .

D. Francisco Garrido Sobral, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Quiroga.

Hago saber que en este oRizgado de mi cargo y por la Es
cribanía del que refrenda, se sigue causa criminal en averi
guación de las lesiones graves inferidas á Camilo Rodríguez 
Rivera, hijo de Miguel y Manuela, natural y vecino en sus 
dias del lugar de Ferreira, parroquia de San Miguel de Mon- 
tefurado, en este distrito y partido, de resultas de las cuales 
fafeció en 40 de Noviembre último, cuyo sujeto aparece estar 
casado con una tal María Ana, vecina de laciudacl de Alican
te; y con el fin de saber el panadero de esta para ofrecerle la 
causa, he acordado su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que si tiene algo que exponer lo verifique a la mavor brevedad.

Dado en Quiroga á 16 de Dicienure de 4872.= Francisco 
Garrido Sobral.=M atías López Font, Escribano.

§ ía ii

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Ber
nardo Muniani, natural de Vergara, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á  responder á los car
gos que contra él y otros resultan en la causa que contra él 
instruyo sobre hurto de pieles de res vacuna; y  no verificán
dolo en el término expresado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en San Sebastian á 24 de Diciembre de 4872.= Pedro 
N. de Sagredo.==Por su mandado, Felipe Marín.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia 
del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo á 
Eleuterio Robles y Greña, natural de Vitoria, para que en té r
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra él instruyo 
sobre lesiones á Juan Ruiz, y para que nombre Procurador y 
Abogado que le representen y defiendan en la referirla causa; 
pues de no verificarlo en el expresado término le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 23 de-Diciembre de 4872.=Pedro 
Nolasco de Sagredo.=Por su mandado, Felipe Marin.

de la partida carlista que del 2 al 3 del corriente pernoctó Git 
el caserío de Portuberri de Oyarzun, y se apoderó de una '-̂ esí 
vacuna perteneciente á Agustín Michelena, y el 6 del actual 
causó desperfectos en el ferro-carril del Norte en el término de 
Urzueta, amenazando de muerte á los empleados de la vía s f  
colocaban los ralis que dicha partida levantó ; apercibidos de 
que no presentándose en virtud de este llamamiento les paro.r^ 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 49 de Diciembre de 4872.=PedrO' 
Nolasco de Sagredo. =  Por su mandado, Ramón Antonio de 
Guereca.

§ í a t i í a  C o l o i s i a  d e  F a r i a é s .

D. José María Palacios, Juez de primera instancia de Id 
presente villa y su partido.

Hago saber que en el dia 4 de Octubre último fué encontra
do en el término de Osor, y cerca de la casa de campo llamada 
Hombreras, el cadáver de un hombre de unos 80 años de edad 
y de estatura mediana que habla, pertenecido, al parecer, á  
las filas carlistas, Y no habiendo sido posible identificar la  
persona de aquel, por el presente cito y llamo á las persona*^ 
que sean los parientes más próximos de dicho sujeto para quo 
dentro de 45 dias, á contar desde el de la publicación del pre
sente, comparezcan en este Juzgado al objeto de recibirles la 
oportuna declaración y ofrecerles la causa que sobre ello rna 
hallo instruyendo.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 42 de Diciembre de 
4872,=José María. Palacios.=Por disposición de S. S., Joaquin 
Barril y Morales, Escribano.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia 
del partido de esta ciudad.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y  emplazo á Se
bastian Soroeta, Estéban Soroeta, Manuel Bengoecdiea, Juan 
Antonio Arbelaiz, vecinos de Oyarzun; á Julián Lucia ó Ohan- 
d ú a , de H ernani; á un tal Goizueta, cuyo nombre no consta; 
á Vicente , cuyo apellido no aparece, del caserío de Gastelu- 
cho de R entería , y á José Ramón Lecuona, cortador, vecino 
que fué de Astigarraga y últimamente de Hendaya ( Francia), 
para que en el término de nueve dias comparezcan en este Juz
gado á responder á los cargos que contra ellos resultan en causa 
que instruyo sobre delito de rebelión por haber lormado parte

D.-José María Palacios, Juez de primera instancia de la 
villa de Santa Coloma de Farnés y su partido.

Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y ern-* 
plazo á D. Francisco Saballs y D. Francisco H uguet, cabeci
llas carlistas que con sus partidas recorren esta provincia de 
G erona, para que dentro del término de nueve d ia s , contado 
roo desde la publicación del presente en adelante , se presenten 
ante mí en este Juzgado para recibirles la conveniente, indaga
toria y oírles su defensa de los cargos que les resultan en la  
causa que les instruyo sobre homicidio de Jacinto Boujoch, en 
término de V iladrau, el dia 9 de Setiembre último ; en la in
teligencia de que no compareciendo se les seguirá la causa y 
les pararán los perjuicios consiguientes.

Dado en Santa Goloma de Farnés á 44 de Diciembre 
de 4872. =  José María Palacios. =  Por su mandado, Benito 
Bell ver.

bedano.
D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia' de esta 

villa de Sedaño y su partido.
Por el presente primero, segundo y tercer edicto cito, llamo 

y emplazo á Pvufino Gutiérrez E arqu in , soltero , natural y do
miciliado en Espinosa de los Monteros, en el concejo de- Bárce- 
nas, paim que en el término de 30 dias, contados desde el en que 
tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que se le sigue sobre aprehensión de 37^ 
gramos de tabaco picaciura, de contrabando; así lo tengo acor
dado; prevenido quede no cumplirlo le parará el perjuicio cus 
haya lugar.

Dado y sellado en Sedaño á 20 de Diciembre de 4872.= 
José de Iguzquiza.=Por mandado de S. S., Tor-ibio Bia.z,

Siles.
D. Eladio María Navarro, Juez de primera instancia, en co

misión, de este partido &c.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

Ramón Torres y Fernandez y Juan Baldomcro Torres^Elesia, 
castellanos nuevos y veeinos que se dicen ser do- Hellin y V i- 
llapalacios, para que en el» término de 40 días se presenten en 
este Juzgado á ampliar sus inquisitivas en la cansa que se le^ 
sigue sobre hurto de caballerías; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Siles á 22 de Diciembre de 4872.=Eladio María 
N ayarro.=Por mandado de S. S., Valeriano López.

S o r i a .

D. Antonio José Caracuel de la Cámara, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
los 50 individuos de que se componía la partida carlista al 
mando de su jefe Madrazo, y que la noche del 9 del actual 
exigieron 200 raciones de pan, carne y vino á los vecinos de la 
villa de Ciluceta, para que en el término de 20 días se presen
ten en este Tribunal con el objeto de ser indagados ; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo he acordado por providencia de este día. dicta
da en la causa de su razón.

Dado en Soria á 25 de Diciembre de i872.=Antoiiio J. Ca- 
racuel.= P or su mandado, Pedro Abad y Crespo.

D. Antonio José Caracuel de la Cámara, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad ñe Soria y su parti(ío.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
los cuatro hombres que titulándose carlistas, la ""noche del 9 
del actual, secuestraron á D. Vicenie Estevar, Alcalde de la 
villa de Deza, para que en el término de 20 dias se presenten^ 
en este Tribunal para ser indagados; apercibidos que de no- 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo ho 
acordado por providencia de este dia, dictada en la causa de 
su razón.

Dado en Soria á 25 de Diciembre de 4872.=Antonio L Ca- 
racuel.=Por su mandado, Pedro Abad y Crespo.

V a l í l e p e f ía s .

D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia da 
Valdepeñas y su partido.

Por e'l presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
Manuel Barrios Rubio, alias Resina, y José Chicharro Mar
tin , vecinos de esta v illa , para que dentro del término da 
nueve dias, á cantar desde la inserción de este en el Boletm  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
mi Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que sobre doble homicidio, lesiones y fuga de presos da 
estas cárceles me hallo instruyendo; pues de lo contrario leR 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valdepeñas á 23 de Diciembre de 1872.=Josc Moii- 
tenegro.=Por mandado de S. S., Emilio Arredondo.

D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al eonceido por 
el Gliocolaterillo y Juan José Baeza, vecinos del Viso de I ófui- 
qués, y á los demás republicanos federales hasta el mámcro 
de 400 que en la mañana del 29 de Noviembre óUimo ínva-
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dieron la población de Alinuradiel, para qne se presenten en 
lili Juzgado en el término de nueve dias que por este primer 
edicto se les señalan, tá contar desde que sea inserto en los pe
riódicos oficiales, á efecto de dar declaración en la causa cri
minal que me hallo instruyendo contra los mismos sobre le
siones graves al Coronel D. Juan Teruel, muerte del soldado 
Luciano Martin y lesión de otro de la guarnición de dicho pue
blo ; y si así lo hicieren se les oirá y adm inistrará justicia, y 
caso contrario se sustanciará el proceso en su ausencia y re
beldía , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 10 de Diciembre de 1872.=José Mon- 
t:!negro.=Por mandado de S. S . , Antonio Crespo.

Tclez-Kffálas:».

D. Antonio Alvarez Osorio y Massa, Doctor en Derecho ci
vil y canónico, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por virtud del presente llamo, cito y emplazo á Francisco 
Pareja Morales para que dentro del término de 80 dias se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda so- 
!jre homicidio en la persona de Ramón García Jiménez, ámbos 
vecinos de Canillas de Aceituno; apercibido que si no lo veri- 
ÍLca en dicho término seguirá el proceso la debida sustancia- 
cion, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Velez-Málaga á 11 de Diciembre de 187S.= Anto
nio Alvarez Osorio.=^Por mandado de S. S., Federico Fossati.

V era.
D. Vicente Blanco Castillo, Juez de primera instancia de esta 

c iudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 

edicto á Juan Gómez Cortés, hijo de otro y María, natural de 
Nijar y vecino de Alliama, casado, tratante en bestias y de 46 
años, para que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha 
última en que se publique este edicto én el Boletín oficial de 
ia provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado 
ú responder á los cargos que le resulten en la causa criminal 
que contra el mismo se instruye sobre tentativa de robo y re
sistencia al Alcalde de esta ciudad; bajo apercibimiento de de
clarársele rebelde y contumaz, parándole el perjuicio qué haya 
iugar.

Dado en Vera á 48 de Diciembre de 487"2.=Licenciado Vi
cente Dlanco.=:Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

ViElaearriedo.
D. José Uribarri, Caballero de ia Real y distinguida Orden 

española de Cárlos III, y Juez interino de primera instancia de 
^'illacarriedo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Tomás y Don 
Manuel Revuelta y Sainz, naturales de San Martin de Carrie- 
do, ausentes, de ignorado paradero, para que por sí ó por me
dio de Procurador con poder bastante comparezcan en este 
Juzgado á usar de su derecho en el juicio de testamentaría de 
sus padres D. Quiterio Revuelta y Doña Nicomedes Sainz de 
Ceballos, que ha sido prevenido, y se está sustanciando á so
licitud de Doña María Revuelta, y para que se presenten en la 
junta de herederos que se celebrará en la sala-audiencia de 
este Juzgado el dia 30 del ac tua l, á las doce de su mañana, á 
fm de tratar sobre la administración del caudal, su custodia y 
conservación; pues así lo tengo mandado por providencia del 
dia de ayer; en la inteligencia que aunque no comparezcan se 
seguirá adelante en el juicio sin más citarles ni emplazarles, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Viilacarriedo á 48 de Diciembre de J872.=José 
L’ribarrí.—Por su mandado, Trifon íleredia.

V illav ic iosa .
D. Félix Graiño y Cuervo, Juez de primera instancia de 

Villaviciosa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los titulados carlis

tas José Valdés, el Seminarista, de Torazo; Antonio el Carpin
tero, vecino de Madiedo, ámbos pueblos en el concejo de Ca- 
boranes, partido de Inñesto, y á Raimundo Fernandez Madre- 
sa, que lo es de Girases en este concejo, para que se presenten 
en la cárcel de esta villa á fm de recibirles sus declaraciones 
inquisitivas y responder á los cargos que contra ellos resultan 
en la causa que estoy instruyendo por rebelión y otros excesos 
con motivo de su entrada en esta \ illa la tarde' del 4o del ac
tual; en la seguridad que do cumplirlo se les oirá y adminis
trará justicia en cuanto la tengan, ó de lo contrario les parará 
€i perjuicio que haya luger, señalándoles para su presentación 
el término de nueve dias, á contar desde la inserción del pre
sente edicto en el Boletín ofiickil de la provincia v G aceta de 
M:\ d r i d ; y  exhorto á  todas las Autoridades civiles y  judiciales 
que procedan á la captura de diclios procesados y ordenen su 
conducción á este Juzgado con la debida seguridad.

Dado en Villaviciosa á £0 de Diciembre de 487£.=Félix 
Graiño y  Ouervo.=Por mandado de S. S.- Pedro Ramón Perez,

V in a r o z .

D. Manuel Gubells Ciscar , Juez de primera instancia del 
partido de Vinaroz.

Por el presente segundo edicto se c i ta , llama y emplaza á 
Luis G jner y Martínez, de £ i años de edad, natural y vecino de 
\'alcncia, para que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado a responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue contra el mismo sobre homicidio de Vicente 
Dclrna; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
Tj e r j' n icio q u e h a y a 1 u ga r

Dado en Vinaroz á £6 de Diciembre de 487£.=rManuel Cu- 
b£lls.=Por su mandado, Juan Bautista Roso.

SSSIEDADES

C om pañía de io s  ferro -ca rr ile s  de L érid a  á E e iis  
y  T arragon a .

El rjonscjo de administración de esta CJompañía, en virtud 
d.G ¡a facultad que le concede el art. ££ de los estatutos socia- 
i . lia acordado convocar la junta general extraordinaria de 
u  "Oi'p accionistas con objeto de discutir y aprobar las condi- 
" f (b Ja transacción que habrá de someterse á la acepta- 
1 ( - ' do los acreedores, conforme á lo prescrito en la ley de 4£ 
u oa iernbrc de 4809.

Lu .¡unta se reunirá el dia £9 de Enero próximo, á la una 
íie i a tarde, on el domicilio social, plaza de Puerta CJerrada, 
número 6.

rjonforme á lo dispuesio en el art. £4 de los expresados es
tatutos, la junta general se compondrá de todos los poseedores 
diO 3(j acciones á lo menos, siempre que hayan depositado es
tas 4b dias ánles del señalado para la celeijracion de la junta:

En Madrid, en la gereuída de la Compañía, plaza de Puerta 
CciTada, num. b, piso bajo.

En París, en las oficinas de la misma. Cité Gaillard, 1.
En R eus, en las de la Dirección local. .
En Tarragona, en la estación del ferro-carril.
Al entregar sus acciones recibirán el resguardo nominal de 

que trata el mismo artículo.
Siendo el valor de las acciones de Tarragona á Reus de 950 

reales, £50 francos, se advierte á los señores accionistas que 
aun no han canjeado estos títulos por los actuales, que para 
concurrir á la jun ta deberán depositar doble número de ellos 
que de los demás.

Madrid £8 de Diciembre de 487£.=E1 Administrador ge
rente, José María López.

S ocied ad  esp a ñ o la  d e C rédito  co m erc ia l.
Cláudio Cotilo, 45.

El Consejo \ie administración de esta Sociedad ha acordado 
que desde el dia £ de Enero próximo se pague el cupón de las 
obligaciones de la misma que vencerá el 34 del actual.

Lo que por acuerdo de dicho Consejo se anuncia para go
bierno de los señores obligacionistas.

Madrid £6 de Diciembre de 487£.==E1 Vocal, Juan F ran 
cisco Diaz. X—9£3—£

NOTICIAS OFICIALES

O b se r v a to r io  d e  KSadrid.
Observaciones meteorológicas del dia £9 de Biciemhrede 1878.

HORAS.

ALTURA
d e l  

b a r ó m e t r o  
r e d u c i d a  
y  e n  m i l í m e 

t r o s .

TKMÍKRATURA
y  h u m e d a d  de l  aire.

TKRMÓMBTRO
«IRBCCIOH

y clase del Tiento

I Í T A » «

de l eiele.
Seco.

H u m e d e 
cido.

. 6 de  la  m . 700,45 2,3 2,0 S. E . . B r i s a . . . C.b l lu v ia .
9 de la m . 701,89 2,4 2 .2 E. S. E. Idem .. . Idem.

12 del d i a . . 704,67 4,0 3.8 S. S. E Idem ... Idem.
3 de  la  t . . 702,4 3 4,4 3,8 N. E . . . I d e m . . . Idem
6 de la t . . 703,41 2,5 2.2 N. E .  . . I d e m . . . Nuboso.
9 de  la n . . 704,89 2,5 2,3 N. E . . . . I d e m . . . Gási desp.*

Temperatura máxima del aire , á la  sombra..................................  4,7
Idem mínima de i d . . . ."........................................................................  2,0

Diferencia..............................................................................  2,7
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto..............  0,5
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la  tierra.............................  5,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... ;.............   LO

Diferencia..............................................................................  6,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............................  7 4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia "HO de 
Diciembre de 487£.

LOCiLIDABES.

ALTURA 
b a r o m é t r i 

c a  á  0 °  y  
a l  n i v e l  d e l  
m a r  e n  m i 

l í m e t r o s .

TEMPERA
TURA

e n  g r a d o s  

c e n t e s i 

m a l e s .

DIRBCCrOIl

d e l

T i e n t o

FUERZA

del T iento .

ESTADO

del c i e lo .

ESTADO

delam ar.

B ilbao........... 7 d 8 - 4 7 ‘S S .  E . . . Brisa____ C tib ierlo . P.^'oK-aj
O viedo .......... 7 5 6 ‘á 4 ‘n S .  0 . . . Calma . .  . Casi cub.L
G oruña , 8 h. 7 5 7 ‘0 4 0 - 0 S .  0 . . . ' B r i s a . .  . Celajes.. . . Traní]. *
Santiago. . . 758-3 4‘G 0 ............ Idem ......... Despejado.

»O porto .......... )) » » ))
L isboa.......... )) » » )) ))
Badajoz. . . . i) D » i) »
S. Fern., 8 h. * )) »
S e v i l l a ,___ )) » » D
T ar i fa ........... 7 5 S - 9 4 4 ‘0 N.-, . . . . Brisa ......... C u b i e r t o . . De leva.
G r a n a d a . . . 7 o 8 ’8 5 S S. 0 . . . Idem ............ Idem........... »
Alicante-, . . 7 5 9 ‘9 7 - 2 N. 0 . . . I d em ......... Id., l lovd . . R 'zada .
Murcia . . , . 7 6 0 ‘6 5‘9 s  .. Idem ......... C. c ", llo^-.‘‘ 9

Valencia .  . . 7 6 ü ‘2 7 ‘2 0 ............... Idem ___ Despejado »
Palma............ 7 5 9 ‘5 4D4 S. 0 .  . . Idem......... C u b i e r to . . Oleaje.
B a r c e lo n a . . >> » )) V » »
Z a ragoz a . . . )) ! 4 ' 8 S. E . . . ' Calma. . . N ie b la ----- »
Soria. _____ 7 5 S - 1 2‘2 s .  o . . . ¡ Idem ......... C.", lluvia . »
B u r g o s . . . .  
Valíadolid ..

7 5 9  0 4'8 s ................' ¡Idem......... I d e m .......... y¡

7 6 2  0 2 ‘0 S .  0 . . . Idem......... ídem ........... ))
Salamanca, )) » » )) s>
M a d r id . . . . 7 5 9 - 8 2‘4 S. E . . . Bi i n a ___ C.", lluvia . 9

E sco r ia l . , . . 7 6 : 9 4 4 ‘4 0.  S .  0. ■Calma----- G.°, n ie v a . 9

Ciudad-Real 759-9 5 ‘0 s .  0 . . . 1 Id era......... Cubier to . . 9

Albacete .  . , 760A 3 ‘0 s ...........¡

• O C O O O O í

¡Brisa . . . . I d e m .......... 9

D irecc io B  g e n e r a l  d© C o rr eo s  y  T e lé g r a fo » .
S eg u n J o ?  p a r l e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  llovió  en Badajoz,  Cáceres, C u e n 

ca, Guadabij i ra ,  l í n c i \ a ,  Huesca, Logroño,  Palm a,  S a n ta n d e r ,  Soria,  
Val ladohu v Z a raco z a .

soooOOOOOoe»

Nota.—Reses degolladas ayer.
V a c a s ...................................................  129
C a r n e ro s .................................................. 454
T e r n e r a s .............................................  15
C erdos .......................................................  274

T otai ............................. 872

Su peso  en l i b r a s . . .  4 20.837.— I d e m  en  k i l o g r a m o s . . .  55.587‘365.

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de corr&r, 
beber y arder obtenida en el dia de a^er.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ía s .  Cénts .

T o le d o ....................................................................... 4.379 94
S e g o v i a ..................................................................... 655 86
A to c h a ...................................................................... 4 .474‘54
Alcalá  ó carretera  d e  A r a g ó n ...................... 435 22
B i l b a o ....................................................................... 583*21
Estación  del M e d io d ía ................. .. 8.004‘48
Idem  d e l  N o r t e .................................................... 3.858‘07
Dil igencias y  c o r r e o s . , .................................... 4 4*39
M atadero .— Arbitrio  s obre  las  c a r n e s . ., . 4 4.006 24

T o t a l ......................... 27.425*62

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M ad rid .
Del parte  r e m i t id o  en  e s te  d ía  p o r  la  I n t e r v e n c ió n  del Mercado 

de granos y  n o ta  d e  pr ec ios  de  a r t íc u lo s  d e  c o n s u m o  resulta lo 
s iguiente :

Carne de  v a c a ,  de  4 3'50 á 46 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e  0 ‘47 á 0 ‘70 la 
libra,  y  de 4 ‘02 á 4 ‘52 el k i l o g r a m o .

Idem de  c a r n e r o , d e  0 ‘47 á 0 ‘6 5 p e s e t a s  la  l i b r a , y  d e 4 ‘0 2 * 4 ‘44 el 
kilogram o.

ídem  de t e r n e r a ,  d e  4 ‘15 á 2 p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  d e  2 ‘74 á 4 ‘34 
el k i logram o.

Tocino a ñ e j o , de  4 7‘50 á 4 8 pesetas  la  arroba; de  O‘76 á 0 ‘82 la  libra,  
y  de 4 ‘65 á 4 ‘78 el k i lógram o.

En canal,  de  4 5 ‘37 á  ̂5 ‘62 pesetas  la arrob a ,  y  de  4 ‘38 á 4 ‘44 el k i
logramo.

Jamón, de  25 á 34 ‘25 p e setas  la  arrob a;  de  4 ‘25 á 4 ‘50 l a  l ib ra ,  y 
de 2 ‘71 á 3 ‘25 e l  kilogram o.

P a n d e d o s  libras,  d e 0 ‘3 5 á 0 ‘44 p e s e t a s , y  d e O ‘28 á 0 ‘45 el k i lógramo
Garbanzos,  de  5 á 4 2 ‘50 p e s e t a s la  arroba; de  G‘23 á 0 ‘59 la  libra,  3' 

de O‘50 á 4 ‘28 el kilógram o.
^Judías, de  4‘75 á 6 ‘25 p e s e t a s la  a r r o b a ; d e  0 '2 3 á  0 ‘291a  libra , y  d§ 

O‘50 á 0 ‘S3 el k i lógramo.
Arroz, de 5 ‘50 i 7 pesetas  la arroba; d e  0 ‘29 á 0 ‘3 Í  l a l ib r a ,  y  d e O ‘63 

á 0 ‘70 e l  k i lo g r a m o .
Lentejas, de  3 á 4  pesetas  la  a r r o b a ; d e  0 ‘4 8 á 0 ‘24 la l ib ra ,  y  d e O ‘39 

á O‘52 el k i lógram o.
Carbón v e g e t a l ,  d e  4 ‘25 á 4 ‘50 p e s e t a s  l a  arrob a ,  y  d e  0 ‘4 0 áO ‘4 3 

el kilógramo.
ídem, mineral,  d e  0 ‘34 á 0 ‘B7 p e s e t a s l a  a rrob a ,  y d e  0 ‘07 á 0 ‘08 el 

kilógram o.
Cok, á 0‘81 pesetas  Luarroba, y  á 0 ‘O7 e l  k i lógram o.
Jabón, de 4 0 ‘25 á 4 4 p e se ta s  la arroba; d e  0‘47 á 0 ‘52 la  l ib ra ,  y  de  

4 ‘02  á L 4 2 el kilógram o.
Trigo,  de 10 75 á 4 2 ‘50 p e s e t a s  la fanega,  v  do 19‘46 á 22‘63 rl lior-lólilrn.
C e b a d  A do 5 ‘75 á G pese ta .s  la fa n e g a ,  v  do 4 0‘41 a 4 0‘86 o l  Im r -

tolill':'.

Lo qu e  s e  anuncia  al públicopara su c onoc im iento .
Madrid 28 de D ic iem bre  d e  4 8 7 2 . =  El  A lc a ld e  P r es id en te  , Simeoa 

de Av.alos y  Agrá.

P A R T E  NO OFICIAL

Mañana martes, á las nueve de la noche, celebra el Aten-' . 
cientíiico y literario junta .general extraordinaria, en la qne -o 
elegirán los socios que en el bienio entrante han de dcsem[K - 
fiar los cargos de Consiliario segundo, Bibliotecario, Deposita
rio y Secretario segundo.
 Esfci.do sanitario de Madidd. En la presente semana no
ha Inibido variación digna de mencionarse en los Icnómeno- 
atmosféricos y meteorológicos: predominaron en los más de lo- 
(lias las nieblás más ó irn'mos bajas y densas en las madruga
das y altas horas de la noche, y las lluvias, pero con una tem
peratura bonancible, pues que el termómetro no llegó á cí'ro, 
manteniéndose entre los £ y h)L Más varia(uon se notó en e 
termómetro que estuvo en la lluvia, y entre las £5 ))ulga(ias \ 
nueve límoas y £6 pulgadas y dos líneas, soplando los viento- 
del S. al S-E, del E -S-E  y cíel S-G).

Lian aminorado las afecídoncs gástricas, volviéndose á a u 
mentar las catarrales, particularimmte las toses, las ronquera 
y los catarros laríngeos, bronquiales y pulmonares. Hanst' au.- 
mentado también los r(*umatismos, las neurosis del tubo di
gestivo, las intermitentes de tipo cuartano: lucron menos C()- 
munes los casos de congestiones hepáticas y cerebrales , lâ ' 
pleuresías y polmoníns y <*icrtas afecciones exantemáticas fe- 
Indlcs, entre oti*as las viruelas y la erisipela.

En cuanto á las onfcimiedades crí'micas, (|uc no dejaron d ' 
abundar y de proflneir alguna mortandad, como siem]»rc su 
cede por este mes, las más frecuentes fueron las tisis, las h i
dropesías, las asmas, los infartos viscerales, los catarros, lo- 
reumatismos, las pleuro-neumonías y las irritaciones de la^ 
V i a s gá st r i c a s. - (Sigl o m é d ¡'ok

Anuncios,

M i . Ni S TKi i i o  DE o R A C ! . \  V . i r s T i o i . K .  Lcy provís/onal de Fj’- 
juicinmietifo rriminah Edición oílcial. Se baila de weu 
en la portería del Ministerio de (íra<da y Justicia, en la librer. 

de San Martin, Ducrta del Sol, y en ia de la Ihiblici'dad , Da 
saje de Matlieu, al precio de £ pesetas 50 (‘éntimos. S

390O0O000*»

S a n to s  d e l  d ía .

La Traslación de- Saníiago Apóstol; Sanios Suluno, O 
Marcelo y Exuperancio, márlires, y Sania Anísia. ncu’

G iia rcn la  H o ra s  en la pan 'o í ju ia  de  San  .Millm

««MKas» 4 a o C O o ®

E sp e c tá c u lo » .

Teatro cüe la  Ójpera.—No hay ruueiu,;.
í - 9 r c ? o .  -A l a s  o c h o  y  m e d i a  d e  l a  n o c h e . --

F u n c i ó n  9,1 d e  a b o n o . - - T u r n o  3 . “ im j )a r .— La ¡'uoi'mh: 
olvido. IjU muja majada.

Teatro d e  la  3i;,í5ia’y . a i e í a . — A l a s  o c h o  y  m e d i a  d e  la iio- 
c h e . — F u n c i ó n  108 de  a b o n o . — Gluar ta  s é r i e . — T ure.o  9 .“ 
p a r . — ASñfffios' (Ir oro, z a r z u e l a  n u e v a  e n  t r e s  acla,>s.

T e a tr© -C fir í‘© d e  P a i J í  (Los Bufos).— A  l a s  ocho y  mcuia 
de la noche.—IVr;ñfl, a-Mil.

T e a t r e  i f r t  ü
del Mesías.

-A Las ocho do la noche.— NacimicnL

T e a tr ©  —A las ocho de ¡o. uoc\\e.— El alhiinnj el ra-
millcAe. Kl mundo al reves.- Más vale mañana ([ne fiiec 
za. I^os dos amigos y el dote.

^ e a t r ©  d e  lí^"arS<‘iS a d e » .—A las ocho y media de Ja no- 
(die.—Eclipse de (una.—El beso. -P or ir  al baile.—En 
estado de sitio.

T e a t r o  «le l a  A lla a m is ra .  A las ocho y media de la no
che.— Milano entre palomas. -  ¡Un cochero! -  Tiró el 
diablo de la m anta ....

T e a t r o  cSe Woii'edaí.?iew— A la s  odio de la noche.—Ma
riana la vivandera.--} ti.úic.—Ims figuras de movimiento-

T e a t r o - C a f é  d e  C aipe lB ariew .—A las siete de la noche: 
Las llaves de San Pedro. -Baile.— A las ocho: La pla
zuela de Antón Mariin, ó la noche del 11 de Diciembre^ - 
Baile.—A las nueve : /zlR-a Baile.---A las d.ez:
El secreto.- Ilaile.-—A las once: ¡AlzapiliU! — Baile.

T e a t r o  d e l  naeícreo . A las odio de la ncche.-—L05 pere 
grinos.— En las astas del toro. La huérfana. - e¡'
p r e s t i d i g i t a d o r ! .

IMPRE.NTA NACIONAL.


